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NUMERO 13.578

DIPUTACION DE GRANADA

AREA DE ECONOMIA, HACIENDA Y PERSONAL
DELEGACION DE RECURSOS HUMANOS Y PARQUE
MOVIL

ANUNCIO

Con esta fecha, yo, Inmaculada Oria López, Diputada
Delegada de recursos Humanos y Parque Móvil, en virtud
de la Delegación conferida por resolución de la Presidencia
de 3 de julio de 2003, he dictado la siguiente: 

RESOLUCION
“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local y el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 34.1 g)
y 102.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, VENGO A RESOLVER:

PRIMERO: Convocar para su provisión con carácter de-
finitivo por el procedimiento de Concurso los puestos de
trabajo básicos de la Relación de puestos de trabajo de la
Excma. Diputación Provincial de Granada que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente resolución, con arreglo
a las siguientes:

BASES REGULADORAS
1. OBJETO. 
Las presentes Bases regirán la celebración del procedi-

miento de provisión con carácter definitivo por FUNCIO-
NARIOS DE CARRERA sin Habilitación de Carácter Na-
cional pertenecientes a la plantilla de la Excma. Diputación
Provincial de Granada de los puestos de trabajo de la Re-
lación de Puestos de Trabajo de la Corporación Provincial
(en adelante RPT) no reservados a personal eventual que,
encontrándose vacantes y previéndose para los mismos el
sistema de provisión de concurso, quedan incluidos en el
Anexo I de esta convocatoria. 

2. NORMATIVA DE APLICACION.
Estas Bases se aprueban por la Diputada Delegada de

recursos Humanos y Parque Móvil, en uso delegado de la
atribución que confiere el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, adecuándose a lo establecido en el artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, artículos 101 y 102
de la Ley 7/1985, artículo 141.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, así como el Título III del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, éste último con carácter
supletorio conforme a su artículo 1.3 en relación con el ar-
tículo 168 del Real Decreto Legislativo 781/1986.

3. PARTICIPACION.
3.1 Condiciones generales.
3.1.1 Podrá participar en el procedimiento objeto de la

Convocatoria el Personal Funcionario de Carrera pertene-
ciente a la vigente Plantilla de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada que reúna las condiciones generales
que se detallan en la presente Base 3.1 así como los requi-
sitos exigidos en el Anexo I de la Convocatoria para cada
puesto de trabajo de los ofertados.

3.1.2 Los funcionarios y funcionarias podrán participar
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los

suspensos en firme que no podrán participar mientras
dure la suspensión. Los funcionarios y funcionarias en si-
tuación administrativa de excedencia voluntaria por interés
particular podrán participar siempre que hayan transcu-
rrido dos años desde la declaración de dicha situación.

3.2 Discapacidades.
Los funcionarios y funcionarias con alguna discapa-

cidad podrán instar en la propia solicitud de vacantes la
adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto
de la organización. La Comisión de Valoración podrá re-
cabar de la persona interesada, incluso en entrevista per-
sonal, la información que estime necesaria en orden a la
adaptación aducida, así como el dictamen del Servicio de
Prevención y Salud Laboral de esta Corporación o de los
órganos técnicos competentes de la Junta de Andalucía
respecto de la procedencia de la adaptación y de la com-
patibilidad de la discapacidad con el desempeño de las
tareas y funciones del puesto concreto. 

3.3 Fecha de referencia.
La concurrencia en cada uno de las personas partici-

pantes de las condiciones generales y requisitos exigidos así
como los méritos valorables para cada uno de los puestos
se considerarán con referencia, como máximo, a la fecha en
que termine el plazo de presentación de las solicitudes.

3.4 Destinos
3.4.1 Los destinos adjudicados serán irrenunciables

salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, vi-
niendo obligados a comunicar por escrito a la Delegación
de recursos Humanos, en el plazo de tres días desde la pu-
blicación de la adjudicación, la opción realizada.

3.4.2 Los destinos adjudicados se considerarán de ca-
rácter voluntario y, en consecuencia, no generarán de-
recho al abono de indemnización por concepto alguno.

3.4.3 El personal deberá permanecer en cada puesto de
trabajo de destino definitivo obtenido mediante la resolución
de la presente Convocatoria un mínimo de dos años para
poder participar en otro concurso de provisión de puestos,
salvo que el puesto que soliciten se encuentre en la misma
Area que el puesto de que se trate, o en los supuestos pre-
vistos en el artículo 20.1 e), párrafo segundo, de la Ley de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública o en el de su-
presión del puesto de trabajo de destino definitivo o que se
trate de puestos básicos de Administración General. 

4. PROCEDIMIENTO DE PROVISION.
4.1 Convocatoria.
La Convocatoria se aprobará por la Diputada Delegada

de recursos Humanos y Parque Móvil, mediante reso-
lución publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con-
forme al artículo 97, párrafo segundo de la Ley 7/1985, de 2
de abril, rigiéndose la misma por las Bases establecidas en
dicha resolución. 

Con el objeto de ampliar la difusión del presente con-
curso, la convocatoria y resolución del mismo se incluirán
en el Portal Interno de la Diputación de Granada. 

4.2 Presentación de Solicitudes y Documentación.
Las personas participantes en la Convocatoria presen-

tarán solicitud ajustada al modelo recogido en el Anexo III
de la Convocatoria.
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Dicha solicitud se presentará en el Registro General de
la Diputación Provincial de Granada preferentemente o por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los puestos de trabajo que se soliciten deberán ir orde-
nados por orden de prioridad, entendiéndose en caso con-
trario que el orden directo de su enumeración corresponde
al orden de preferencia de éstos.

Las personas participantes presentarán, junto con la so-
licitud en modelo oficial, los documentos que acrediten los
méritos valorables. 

Los méritos referidos a la Diputación Provincial de
Granada de grado personal consolidado, puestos de
trabajo desempeñados y antigüedad, se acreditarán me-
diante certificación del Expediente personal expedida por
el Secretario General de la Corporación e incorporada de
oficio a la solicitud. 

En los restantes casos de acreditación documental, se
podrán presentar fotocopias de los documentos, de-
biéndose aportar los originales para su compulsa una vez
que la Comisión de Valoración efectúe la propuesta corres-
pondiente y antes de la toma de posesión. 

En los procesos de valoración podrán recabarse de las
personas interesadas las aclaraciones o, en su caso, la do-
cumentación adicional que se estimen necesarias para la
comprobación de los méritos alegados.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada. 

4.3 Valoración de Méritos.
La Comisión de Valoración comprobará en primer lugar

la concurrencia en cada candidato de las Condiciones ge-
nerales señaladas en la Base 3ª. 

Seguidamente, la Comisión de Valoración comprobará
y valorará los méritos alegados y acreditados por las per-
sonas aspirantes que continúen siendo candidatas y
reúnan los requisitos exigidos en el Anexo I de la Convoca-
toria para cada puesto de trabajo de los solicitados, reali-
zándose la correspondiente propuesta a favor del can-
didato o candidata con mayor puntuación o, en su caso,
declaración de vacante desierta. La persona propuesta
para su adscripción a cualquiera de los puestos de trabajo
objeto de la convocatoria tendrá asimismo que haber al-
canzado una puntuación mínima de 2,50 puntos.

Los puestos de trabajo que resulten vacantes como
consecuencia directa de dicha propuesta inicial, serán rea-
signados por una sola vez con arreglo al baremo esta-
blecido en la Base 5ª, adjudicándose a la siguiente persona
aspirante que tenga mayor puntuación por méritos e inclu-
yéndose el resultado en la propuesta definitiva.

Las puntuaciones otorgadas por cada apartado del
baremo del concurso y la valoración final deberán refle-
jarse en el acta que se levante al efecto.

En caso de empate en la puntuación total, se acudirá
para dirimirlo en primer lugar a la puntuación otorgada a
cada uno de los méritos enunciados en la Base 5ª, por el
orden en que quedan expresados en la misma. De persistir
el empate, se acudirá a la fecha de nombramiento en la
plaza desde la que se concursa y, en su defecto, al número
obtenido en el proceso selectivo correspondiente. De per-

sistir el empate, se optará por la candidatura que corres-
ponda a una funcionaria y finalmente, en defecto de los an-
teriores criterios de desempate, la adjudicación se realizará
por sorteo.

4.4 resolución.
La resolución motivada de la convocatoria corres-

ponderá al Presidente de la Corporación, con referencia al
cumplimiento de las normas vigentes y de las bases de la
convocatoria, debiendo quedar acreditadas en el procedi-
miento, como fundamentos de la resolución adoptada, la
observancia del procedimiento debido y la valoración final
de los méritos de los candidatos. 

Los puestos incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolos solicitado, tengan la puntuación mínima
exigida, salvo en el caso en que, como consecuencia de
una reestructuración o modificación de la RPT, se hayan
amortizado o modificado sus características funcionales,
orgánicas o retributivas.

El plazo máximo de resolución será de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de la finalización de la pre-
sentación de solicitudes.

La resolución del órgano provincial competente se
ajustará a lo prevenido en el art. 55.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, publicándose en el Boletín Oficial de la
Provincia conforme al artículo 60.2 de la misma Ley y ago-
tando la vía administrativa, según dispone el artículo 52.2
de la Ley 7/1985, de 2-4.

4.5 Toma de posesión.
El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles o

de un mes si comporta el reingreso al servicio activo.
El plazo de toma de posesión empezará a contarse a

partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la resolución de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia. Si la resolución comporta el reingreso al ser-
vicio activo, el plazo de toma de posesión deberá compu-
tarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que hayan sido conce-
didos a los interesados, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los
mismos. 

5. BAREMO DEL CONCURSO.
En el concurso sólo serán objeto de valoración los Mé-

ritos generales recogidos en la presente Base, de acuerdo
con el siguiente baremo:

5.1 Grado personal consolidado.
El grado personal reconocido se valorará en relación

con el nivel de los puestos de trabajo convocados en la
forma siguiente:

a) Por la posesión de un grado personal superior al nivel
del puesto solicitado: 4.00 puntos.

b) Por la posesión de un grado personal igual o inferior
al nivel del puesto solicitado: 3.80 puntos.

5.2 Valoración del trabajo desarrollado.
5.2.1 Por cada año completo de permanencia en un

puesto de trabajo relacionado con el que se convoca, con
un máximo de 7,50 puntos:

1. Por cada año completo en puesto relacionado del
mismo grupo de la vacante a la que se opta: 0.50 puntos
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2. Por cada año completo en puesto relacionado de
grupo inmediatamente inferior al de la vacante a la que se
opta: 0.45 puntos

3. Por cada año completo en puesto relacionado de grupo
dos veces inferior al de la vacante a la que se opta: 0.40
puntos

5.2.2 Se entenderá por puesto relacionado aquel de-
sempeñado cuyo contenido funcional tenga conexión con
el de la vacante a que se opta, según se trate de puesto en-
cuadrable en la Escala de Administración General o en la
Escala de Administración Especial, y dentro de ésta, en la
Subescala Técnica o de Servicios Especiales.

5.2.3 Se valorarán proporcionalmente los servicios
prestados a tiempo parcial, así como las fracciones infe-
riores a un año siempre que se trate de meses completos.

5.2.4 En el caso de situaciones administrativas diferentes a
la de servicio activo, se estará al régimen de efectos propio
de cada una según la legislación aplicable en su momento.

5.3 Formación y Perfeccionamiento. 
Por la participación como alumno en cursos, semi-

narios, congresos o jornadas de formación o perfecciona-
miento superados sobre materias directamente relacio-
nadas con las funciones encomendadas a la vacante con-
vocada, con un máximo de 2.10 puntos, siempre y cuando
se trate de acciones formativas organizadas por una Admi-
nistración Pública a los efectos de la Ley 30/1992, de 26-11,
una institución sindical o corporativa de Derecho Público,
una Universidad o cualquier otra institución privada, en
éste último caso con la colaboración u homologación de la
referida acción formativa por una Administración o insti-
tución de Derecho Público, incluidas todas las acciones
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de For-
mación Continua de las Administraciones Públicas:

* Hasta 14 horas de duración ó 2 días: 0.07 puntos
* De 15 a 40 horas de duración ó de 3 a 7 días: 0.15 puntos
* De 41 a 70 horas de duración ó de 8 a 12 días: 0.30 puntos
* De 71 a 100 horas de duración ó de 13 a 20 días: 0.40 puntos
* De 101 a 200 horas de duración ó de 21 a 40 días: 0.45

puntos
* De más de 200 horas de duración ó más de 40 días: 1.50

puntos
Las acciones formativas para las que no se exprese du-

ración alguna serán valoradas con la puntuación mínima a
que se refiere la anterior escala.

5.4 Antigüedad.
5.4.1 Por cada año completo de servicios prestados en

la Diputación Provincial de Granada, como personal fun-
cionario de carrera, funcionario interino, laboral fijo o la-
boral con contrato indefinido o temporal de duración de-
terminada: 0.25 puntos, con un máximo de 7,50 puntos.

5.4.2 Se valorarán proporcionalmente los servicios
prestados a tiempo parcial, así como las fracciones infe-
riores a un año siempre que se trate de meses completos.

5.4.3 No se computarán los servicios prestados simultá-
neamente con otros igualmente alegados.

6. COMISION DE VALORACION.
6.1 Estará integrada por los siguientes miembros, desig-

nados en el Anexo II de la Convocatoria:
Presidente:
* Titular: Diputada Delegada de recursos Humanos y

Parque Móvil o Diputado/a Provincial en quien delegue.

* Suplente: Diputado/a Provincial por él designado/a.
Vocales:
* Diputado/a Delegado/a de la Delegación a que perte-

nezca el puesto de trabajo vacante. Podrá delegar su parti-
cipación en Director o Subdirector correspondientes a la
Delegación, y será suplido por el Diputado/a Provincial de-
signado/a por dicho/a Diputado/a.

* Un funcionario de carrera o trabajador fijo de la Cor-
poración Provincial representante de la Delegación de re-
cursos Humanos y Parque Móvil

* Dos funcionarios de carrera de la Corporación Provincial
representantes de cualquiera de las organizaciones sindi-
cales más representativas y las que cuenten con más del diez
por ciento de representantes de la Junta de Personal. 

Secretario/a:
Un funcionario o funcionaria de carrera de la Corpo-

ración, con voz pero sin voto. 
6.2 Las propuestas de designación habrán de identificar

en cada caso Titular y Suplente para los supuestos de au-
sencia, enfermedad o abstención o recusación por la con-
currencia de alguno de los casos previstos en el art. 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los vocales de la Comisión funcionarios de carrera en activo
habrán de pertenecer a un Grupo de titulación igual o superior
al Grupo de adscripción del puesto objeto de provisión.

6.3 La Comisión de Valoración podrá acordar, por ma-
yoría de sus miembros, solicitar de la autoridad convo-
cante la designación de personas expertas en calidad de
asesores del área de actuación del puesto convocado, que
actuarán con voz pero sin voto.

6.4 A las reuniones de la Comisión de Valoración podrá
asistir, con voz pero sin voto, una persona representante de
los Grupos Políticos en la Corporación Provincial, quien será
debidamente emplazado en su caso una vez designado.

6.5 La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni
celebrar sus sesiones sin la presencia del Presidente, Se-
cretario y la mitad al menos de los vocales, en su condición
todos ellos de miembros titulares o suplentes.

6.6 En lo no previsto expresamente en esta Base, será
de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6.7 Contra la presente resolución de Convocatoria, que
agota la vía administrativa, cabe recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo con sede en Granada que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa),
o, potestativamente y con carácter previo, recurso admi-
nistrativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación o cualquier otro recurso que estime pro-
cedente (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre).

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 20.1 c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.”

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Granada, 28 de diciembre de 2004.-La Diputada De-

legada de recursos Humanos y Parque Móvil. Fdo.: Inma-
culada Oria López.
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ANEXO II

COMISION DE VALORACION PARA EL CONCURSO DE
PUESTOS BASE PARA PERSONAL FUNCIONARIO

Presidente:
* Titular: Diputada Delegada de recursos Humanos y

Parque Móvil o Diputado/a Provincial en quien delegue.
* Suplente: Diputado/a Provincial por él designado/a.
Vocales:
* Diputado/a Delegado/a de la Delegación a que perte-

nezca el puesto de trabajo vacante. Podrá delegar su parti-
cipación en Director o Subdirector correspondientes a la

Delegación, y será suplido por el Diputado/a Provincial de-
signado/a por dicho/a Diputado/a.

* Un funcionario de carrera o trabajador fijo de la Cor-
poración Provincial representante de la Delegación de re-
cursos Humanos y Parque Móvil

* Dos funcionarios de carrera de la Corporación Pro-
vincial representantes de cualquiera de las organizaciones
sindicales más representativas y las que cuenten con más
del diez por ciento de representantes de la Junta de Per-
sonal. 

Secretario/a:
Un funcionario o funcionaria de carrera de la Corpo-

ración, con voz pero sin voto.
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ANEXO I
Código convocatoria: PB2004F1

CONCURSO DE PUESTOS BASE PARA PERSONAL FUNCIONARIO
23/12/04

Nº orden Centro Puesto Adscripcion Grupo Nº puestos Características especiales

1. 101- GABINETE PRESIDENCIA AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 2
2. 102- SECRETARIA GENERAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1
3. 103- CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA LICENCIADO DERECHO F A 1
4. 103- CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVO F C 1
5. 103- CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1
6. 103- CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1 Junta Arbitral Consumo
7. 115- A.METROPOLIT. Y PROG.TERRITORIALES AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1
8. 120- JUVENTUD PSICOLOGO F A 1
9. 120- JUVENTUD EDUCADOR F B 1
10. 210- CULTURA SERVICIOS GENERALES BIBLIOTECARIO F B 1
11. 210- CULTURA SERVICIOS GENERALES AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1
12. 210- CULTURA SERVICIOS GENERALES AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1 J3*, José Guerrero
13. 210- CULTURA SERVICIOS GENERALES OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES F E 1
14. 301- INTERVEN.-CONTROL Y FISCALIZACION AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1
15. 302- GESTION PRESUPUESTARIA Y CONTABLE AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1
16. 410- FOMENTO SERVICIOS GENERALES AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1
17. 420- GRANJA AUXILIAR TECNICO LABORATORIO F C 1
18. 520- SISTEMAS INFORMACION AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1 Form: Informática, D2
19. 503- SUBALTERNOS ORDENANZA/SUBALTERNO F E 5
20. 530- RECURSOS HUMANOS TECNICO DE GESTION F C 2
21. 530- RECURSOS HUMANOS ADMINISTRATIVO F C 2
22. 530- RECURSOS HUMANOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 4
23. 530- RECURSOS HUMANOS OPERARIO F E 1 J3
24. 600- DEPORTES ADMINISTRATIVO F C 1
25. 600- DEPORTES AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1
26. 600- DEPORTES OFICIAL SERVICIOS MULTIPLES F D 1 J3
27. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS TECNICO ADMINISTRACION GENERAL F A 1
28. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PSICOLOGO F B 1 Costa
29. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EDUCADOR F B 2 Servicios Centrales, CT8
30. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EDUCADOR F B 1 Santa Fé, J6, CT12
31. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EDUCADOR F B 1 Río Fardes-P.Mnez.-Calah., J6, CT12
32. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS TRABAJADOR SOCIAL F B 1 Armilla-Las Gabias, J6, CT12
33. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS TRABAJADOR SOCIAL F B 1 Sierra Nevada, J6, CT12
34. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS TRABAJADOR SOCIAL F B 1 H. Tájar-Alhama-Montefrio, J6, CT12
35. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS TRABAJADOR SOCIAL F B 2 Norte, J6 CT12
36. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS TRABAJADOR SOCIAL F B 2 Vegas Altas, J6, CT12
37. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1 H. Tájar-Alhama-Montefrío
38. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1 Servicios Centrales
39. 711- SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1 Pinos Puente
40. 712- CENTRO PROV. DROGODEPENDENCIAS ASESOR PREVENCION F A 1 Tit: Psicología, Form: Drogodep., 

D2, EXP 2 A
41. 712- CENTRO PROV. DROGODEPENDENCIAS ASESOR PROGRAMAS SOCIALES F B 1 Tit: Trabajo Social, Form: Drogodep.,

D2, EXP 2A
42. 712- CENTRO PROV. DROGODEPENDENCIAS OFICIAL SERVICIOS MULTIPLES F D 1 Servicios Centrales
43. 751- RESIDENCIA LA MILAGROSA A.T.S./D.U.E. F B 1 J4
44. 751- RESIDENCIA LA MILAGROSA MONITOR F C 1 J5
45. 751- RESIDENCIA LA MILAGROSA AUXILIAR ENFERMERIA F D 1 J4
46. 752- RESIDENCIA RODRIGUEZ PENALVA A.T.S./D.U.E. F B 4 J4
47. 752- RESIDENCIA RODRIGUEZ PENALVA TERAPEUTA OCUPACIONAL F B 1
48. 752- RESIDENCIA RODRIGUEZ PENALVA AUXILIAR ENFERMERIA F D 17 J4
49. 752- RESIDENCIA RODRIGUEZ PENALVA COCINERO F D 1 J3
50. 752- RESIDENCIA RODRIGUEZ PENALVA OPERARIO SERVICIOS MULTIPLES F E 2
51. 752- RESIDENCIA RODRIGUEZ PENALVA OPERARIO F E 8 J3
52. 752- RESIDENCIA RODRIGUEZ PENALVA SUBALTERNO F D 1
53. 753- CEN. PSICOPEDAGOGICO REINA SOFIA A.T.S./D.U.E. F B 3 J4
54. 753- CEN. PSICOPEDAGOGICO REINA SOFIA AUXILIAR ENFERMERIA F D 5 J4
55. 754- CENTROS SOCIALES ARMILLA SER.GEN. OFICIAL MANTENIMIENTO F D 1
56. 754- CENTROS SOCIALES ARMILLA SER.GEN. AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 2
57. 754- CENTROS SOCIALES ARMILLA SER.GEN. COCINERO F D 1 J3
58. 754- CENTROS SOCIALES ARMILLA SER.GEN. OPERARIO F E 3 J3
59. 754- CENTROS SOCIALES ARMILLA SER.GEN. OPERARIO F E 1 J3, Almacén
60. 810- OBRAS Y SERVICIOS SERVS. GRALES. AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1
61. 820- ORDENACION TERRITORIO Y URBANISMO INGENIERO TECNICO TOPOGRAFO F B 1
62. 830- INFRAESTRUC. Y EQUIPAMIEN. LOCALES AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 2
63. 840- CARRETERAS AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1
64. 900- ASISTENCIA A  MUNICIPIOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO F D 1
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NUMERO 13.579

DIPUTACION DE GRANADA

AREA DE ECONOMIA, HACIENDA Y PERSONAL
DELEGACION DE RECURSOS HUMANOS Y PARQUE MOVIL

ANUNCIO

Con esta fecha, yo, Inmaculada Oria López, Diputada
Delegada de recursos Humanos y Parque Móvil, en virtud
de la Delegación conferida por resolución de la Presidencia
de 3 de julio de 2003, he dictado la siguiente:  

RESOLUCION
“De conformidad con lo dispuesto en el art. 39 el Estatuto

de los trabajadores, y con lo dispuesto en los artículos 11,3 y
5 y art. 12 del Convenio Colectivo Unificado del Personal La-
boral al servicio de la Diputación Provincial de Granada.

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos
34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, VENGO A RESOLVER:

PRIMERO: Convocar para su provisión inicial con ca-
rácter definitivo por el procedimiento de Concurso los
puestos de trabajo base de la vigente Relación de Puestos
de Trabajo de la Excma. Diputación Provincial de Granada
que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución,
con arreglo a las siguientes 

BASES REGULADORAS
1. OBJETO. 
Las presentes Bases regirán la celebración del procedi-

miento de provisión con carácter definitivo por PERSONAL
LABORAL FIJO perteneciente a la plantilla de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada de los puestos de trabajo de la
Relación de puestos de trabajo de la Corporación Provincial
(en adelante RPT) que, encontrándose vacantes y pre-
viéndose para los mismos el sistema de provisión de con-
curso, quedan incluidos en el Anexo I de esta convocatoria.

2. NORMATIVA DE APLICACION.
Estas Bases se aprueban por la Diputada Delegada de

recursos Humanos y Parque Móvil,  en uso de la atribución
conferida por el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, adecuándose a lo establecido en el artículo 177.2, pá-
rrafo segundo, del Texto Refundido de Régimen Local en
relación con los artículos 11. 3 y 5 y 12 del Convenio Co-
lectivo Unificado del Personal laboral al servicio de la Dipu-
tación Provincial de Granada.

3. PARTICIPACION.
3.1 Condiciones generales.
3.1.1 Podrá participar en el procedimiento objeto de la

Convocatoria el Personal laboral fijo perteneciente a la vi-
gente Plantilla de la Excma. Diputación Provincial de
Granada que reúna las condiciones generales que se de-
tallan en la presente Base 3.1 así como los requisitos exi-
gidos en el Anexo I de la Convocatoria para cada puesto de
trabajo de los ofertados.

3.1.2 Los trabajadores y trabajadoras podrán participar
cualquiera que sea su situación laboral, excepto los sus-
pensos en firme que no podrán participar mientras dure la
suspensión. Los trabajadores y trabajadoras en situación
de excedencia voluntaria por interés particular podrán par-
ticipar siempre que hayan transcurrido dos años desde la
declaración de dicha situación.

3.2 Discapacidades.
Los trabajadores y trabajadoras con alguna discapa-

cidad podrán instar en la propia solicitud de vacantes la

adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto
de la organización. La Comisión de Valoración podrá re-
cabar de la persona interesada, incluso en entrevista per-
sonal, la información que estime necesaria en orden a la
adaptación aducida, así como el dictamen del Servicio de
Prevención y Salud Laboral de esta Corporación o de los
órganos técnicos competentes de la Junta de Andalucía
respecto de la procedencia de la adaptación y de la com-
patibilidad de la discapacidad con el desempeño de las
tareas y funciones del puesto concreto.

3.3 Fecha de referencia.
La concurrencia en cada uno de las personas partici-

pantes de las condiciones generales y requisitos exigidos
así como los méritos valorables para cada uno de los
puestos se considerarán con referencia, como máximo, a
la fecha en que termine el plazo de presentación de las so-
licitudes.

3.4 Destinos
3.4.1 Los destinos adjudicados serán irrenunciables

salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, vi-
niendo obligados a comunicar por escrito a la Delegación
de recursos Humanos, en el plazo de tres días desde la pu-
blicación de la adjudicación, la opción realizada.

3.4.2 Los destinos adjudicados se considerarán de ca-
rácter voluntario y, en consecuencia, no generarán de-
recho al abono de indemnización por concepto alguno.

4. PROCEDIMIENTO DE PROVISION.
4.1 Convocatoria.
La Convocatoria se aprobará por la Diputada Delegada

de recursos Humanos y Parque Móvil, mediante resolución
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia conforme al
artículo 97.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, rigiéndose la
misma por las Bases establecidas en dicha resolución. 

Con el objeto de ampliar la difusión del presente con-
curso, la convocatoria y resolución del mismo se incluirán
en el Portal Interno de la Diputación de Granada.

4.2 Presentación de Solicitudes y Documentación. 
Las personas participantes en la Convocatoria presen-

tarán solicitud ajustada al modelo recogido en el Anexo III
de la Convocatoria.

Dicha solicitud se presentará en el Registro General de
la Diputación Provincial de Granada preferentemente o por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los puestos de trabajo que se soliciten deberán ir orde-
nados por orden de prioridad, entendiéndose en caso con-
trario que el orden directo de su enumeración corresponde
al orden de preferencia de éstos.

Las personas participantes presentarán, junto con la so-
licitud en modelo oficial, los documentos que acrediten los
méritos valorables. 

Los méritos referidos a la Diputación Provincial de
Granada de puestos de trabajo desempeñados y anti-
güedad, se acreditarán mediante certificación del Expe-
diente personal expedida por el Secretario General de la
Corporación e incorporada de oficio a la solicitud. 

En los restantes casos de acreditación documental, se
podrán presentar fotocopias de los documentos, de-
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biéndose aportar los originales para su compulsa una vez
que la Comisión de Valoración efectúe la propuesta corres-
pondiente y antes de la toma de posesión. 

En los procesos de valoración podrán recabarse de las
personas interesadas las aclaraciones o, en su caso, la do-
cumentación adicional que se estimen necesarias para la
comprobación de los méritos alegados.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada. 

4.3 Valoración de Méritos.
La Comisión de Valoración comprobará en primer lugar

la concurrencia en cada candidato de las Condiciones ge-
nerales señaladas en la Base 3ª. 

Seguidamente, la Comisión de Valoración comprobará
y valorará los méritos alegados y acreditados por las per-
sonas aspirantes que continúen siendo candidatas y
reúnan los requisitos exigidos en el Anexo I de la Convoca-
toria para cada puesto de trabajo de los solicitados, reali-
zándose la correspondiente propuesta a favor del can-
didato o candidata con mayor puntuación o, en su caso,
declaración de vacante desierta.

Los puestos de trabajo que resulten vacantes como
consecuencia directa de dicha propuesta inicial, serán rea-
signados por una sola vez con arreglo al baremo esta-
blecido en la Base 5ª, adjudicándose a la siguiente persona
aspirante que tenga mayor puntuación por méritos e inclu-
yéndose el resultado en la propuesta definitiva.

Las puntuaciones otorgadas por cada apartado del
baremo del concurso y la valoración final deberán refle-
jarse en el acta que se levante al efecto.

En caso de empate en la puntuación total, se acudirá
para dirimirlo en primer lugar a la puntuación otorgada a
cada uno de los méritos enunciados en la Base 5ª, por el
orden en que quedan expresados en la misma. De persistir
el empate, se acudirá a la fecha de firma del contrato laboral
correspondiente en la plaza desde la que se concursa y, en
su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo co-
rrespondiente. De persistir el empate, se optará por la can-
didatura que corresponda a una funcionaria y finalmente,
en defecto de los anteriores criterios de desempate, la adju-
dicación se realizará por sorteo.

4.4 resolución.
La resolución motivada de la convocatoria corres-

ponderá al Presidente de la Corporación, con referencia al
cumplimiento de las normas vigentes y de las bases de la
convocatoria, debiendo quedar acreditadas en el procedi-
miento, como fundamentos de la resolución adoptada, la
observancia del procedimiento debido y la valoración final
de los méritos de los candidatos. 

El plazo máximo de resolución será de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de la finalización de la pre-
sentación de solicitudes.

La resolución del órgano provincial competente se
ajustará a lo prevenido en el art. 55.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, publicándose en el Boletín Oficial de la
Provincia conforme al artículo 60.2 de la misma Ley y ago-
tando la vía administrativa, según dispone el artículo 52.2
de la Ley 7/1985, de 2-4.

4.5 Incorporación al puesto de trabajo.

El plazo de incorporación al puesto de trabajo será de
tres días hábiles o de un mes si comporta el reingreso al
servicio activo. 

El plazo para incorporarse al puesto de trabajo em-
pezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes
a la publicación de la resolución de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia. Si la resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el plazo de incorporación
deberá computarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos que hayan sido concedidos a los in-
teresados, salvo que por causas justificadas el órgano con-
vocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

5. BAREMO DEL CONCURSO.
En el Concurso serán objeto de valoración los Méritos

generales recogidos en la presente Base, de acuerdo con
el siguiente baremo:

5.1 Antigüedad.
5.1.1 Por cada año completo de servicios prestados en

la Diputación Provincial de Granada, como personal fun-
cionario de carrera, funcionario interino, laboral fijo o la-
boral con contrato indefinido o temporal de duración de-
terminada: 0.25 puntos, con un máximo de 7,50 puntos.

5.1.2 Se valorarán proporcionalmente los servicios
prestados a tiempo parcial, así como las fracciones infe-
riores a un año siempre que se trate de meses completos.

5.1.3 No se computarán los servicios prestados simultá-
neamente con otros igualmente alegados.

5.2 Formación y Perfeccionamiento. 
Por la participación como alumno en cursos, semi-

narios, congresos o jornadas de formación o perfecciona-
miento superados sobre materias directamente relacio-
nadas con las funciones encomendadas a la vacante con-
vocada, con un máximo de 2.10 puntos, siempre y cuando
se trate de acciones formativas organizadas por una Admi-
nistración Pública a los efectos de la Ley 30/1992, de 26-11,
una institución sindical o corporativa de Derecho Público,
una Universidad o cualquier otra institución privada, en
éste último caso con la colaboración u homologación de la
referida acción formativa por una Administración o insti-
tución de Derecho Público, incluidas todas las acciones
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de For-
mación Continua de las Administraciones Públicas:

* Hasta 14 horas de duración ó 2 días: 0.07 puntos
* De 15 a 40 horas de duración ó de 3 a 7 días: 0.15 puntos
* De 41 a 70 horas de duración ó de 8 a 12 días: 0.30 puntos
* De 71 a 100 horas de duración ó de 13 a 20 días: 0.40 puntos
* De 101 a 200 horas de duración ó de 21 a 40 días: 0.45

puntos
* De más de 200 horas de duración ó más de 40 días:

1.50 puntos
Las acciones formativas para las que no se exprese du-

ración alguna serán valoradas con la puntuación mínima a
que se refiere la anterior escala.

5.3 Valoración del trabajo desarrollado.
5.3.1 Por cada año completo de permanencia en un

puesto de trabajo relacionado con el que se convoca, con
un máximo de 7,50 puntos:

1. Por cada año completo en puesto relacionado del
mismo grupo de la vacante a la que se opta: 0.50 puntos
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2. Por cada año completo en puesto relacionado de
grupo inmediatamente inferior al de la vacante a la que se
opta: 0.45 puntos

3. Por cada año completo en puesto relacionado de
grupo dos veces inferior al de la vacante a la que se opta:
0.40 puntos

5.3.2 Se entenderá por puesto relacionado aquel de-
sempeñado cuyo contenido funcional tenga conexión con
el de la vacante a que se opta. 

5.3.3 Se valorarán proporcionalmente los servicios
prestados a tiempo parcial, así como las fracciones infe-
riores a un año siempre que se trate de meses completos.

5.3.4 En el caso de situaciones diferentes a la de servicio
activo, se estará al régimen de efectos propio de cada una
según la legislación aplicable en su momento.

6. COMISION DE VALORACION.
6.1 Estará integrada por los siguientes miembros, desig-

nados en el Anexo II de la Convocatoria:
Presidente:
* Titular: Diputada Delegada de recursos Humanos y

Parque Móvil o Diputado/a Provincial en quien delegue.
* Suplente: Diputado/a Provincial por él designado/a.
Vocales:
* Diputado/a Delegado/a de la Delegación a que perte-

nezca el puesto de trabajo vacante. Podrá delegar su parti-
cipación en Director o Subdirector correspondientes a la
Delegación, y será suplido por el Diputado/a Provincial de-
signado/a por dicho/a Diputado/a.

* Un funcionario de carrera o trabajador fijo de la Cor-
poración Provincial representante de la Delegación de re-
cursos Humanos y Parque Móvil

* Dos funcionarios de carrera o trabajadores fijos desig-
nados por el Comité  de empresa.

Secretario/a:
* Un funcionario o funcionaria de carrera o trabajador/a

fijo de la Corporación, con voz pero sin voto.
6.2 Las propuestas de designación habrán de identificar

en cada caso Titular y Suplente para los supuestos de au-

sencia, enfermedad o abstención o recusación por la con-
currencia de alguno de los casos previstos en el art. 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los vocales de la Comisión empleados de la Corpo-
ración habrán de pertenecer a un grupo de titulación o pro-
fesional igual o superior al grupo de adscripción del puesto
objeto de provisión. 

6.3 La Comisión de Valoración podrá acordar, por ma-
yoría de sus miembros, solicitar de la autoridad convo-
cante la designación de personas expertas en calidad de
asesores del área de actuación del puesto convocado, que
actuarán con voz pero sin voto.

6.4 A las reuniones de la Comisión de Valoración podrá
asistir, con voz pero sin voto, una persona representante
de los Grupos Políticos de la Corporación Provincial, quien
será debidamente emplazado en su caso una vez de-
signado. 

6.5 La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni
celebrar sus sesiones sin la presencia del Presidente, Se-
cretario y la mitad al menos de los vocales, en su condición
todos ellos de miembros titulares o suplentes.

6.6 En lo no previsto expresamente en esta Base, será
de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6.7 Contra la presente resolución de Convocatoria,
podrá plantear Reclamación previa a la vía judicial laboral
ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Granada en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación, o cualquier otro recurso que
estime procedente (artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre).

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 97.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.”

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Granada, 28 de diciembre de 2004.-La Diputada De-

legada de recursos Humanos y Parque Móvil. Fdo.: Inma-
culada Oria López.
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ANEXO I
Código convocatoria: PB2004L1

CONCURSO DE PUESTOS BASE PARA PERSONAL LABORAL
23/12/04

Nº orden Centro Puesto Adscripcion Grupo Nº puestos Características especiales

1. 420- GRANJA OPERARIO L 5 2
2. 751- RESIDENCIA LA MILAGROSA AUXILIAR ENFERMERIA L 4 1 J4
3. 752- RESIDENCIA RODRIGUEZ PENALVA AUXILIAR ENFERMERIA L 4 1 J4
4. 752- RESIDENCIA RODRIGUEZ PENALVA AUXILIAR ENFERMERIA L 4 1 J3
5. 752- RESIDENCIA RODRIGUEZ PENALVA OPERARIO SERVICIOS MULTIPLES L 5 1
6. 752- RESIDENCIA RODRIGUEZ PENALVA OPERARIO L 5 2 J3
7. 754- CENTROS SOCIALES ARMILLA SER.GEN. COCINERO L 4 1 J3
8. 754- CENTROS SOCIALES ARMILLA SER.GEN. OPERARIO L 5 1 J3
9. 754- CENTROS SOCIALES ARMILLA SER.GEN. OPERARIO L 5 1 J3*
10. 820- ORDENACION TERRITORIO Y URBANISMO DELINEANTE L 3 1
11. 830- INFRAESTRUC. Y EQUIPAMIEN. LOCALES DELINEANTE L 3 1
12. 840- CARRETERAS ENCARGADO L 3 1

ANEXO II

COMISION DE VALORACION PARA EL CONCURSO DE PUESTOS BASE PARA PERSONAL LABORAL

Presidente:
* Titular: Diputada Delegada de recursos Humanos y Parque Móvil o Diputado/a Provincial en quien delegue.
* Suplente: Diputado/a Provincial por él designado/a.
Vocales:
* Diputado/a Delegado/a de la Delegación a que pertenezca el puesto de trabajo vacante. Podrá delegar su participación

en Director o Subdirector correspondientes a la Delegación, y será suplido por el Diputado/a Provincial designado/a por
dicho/a Diputado/a.
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* Un funcionario de carrera o trabajador fijo de la Corporación Provincial representante de la Delegación de recursos Hu-
manos y Parque Móvil

* Dos funcionarios de carrera o trabajadores fijos designados por el Comité de empresa.
Secretario/a:
* Un funcionario o funcionaria de carrera o trabajador/a fijo de la Corporación, con voz pero sin voto.
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NUMERO 11.578/04

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL
GUADALQUIVIR
COMISARIA DE AGUAS

EDICTO
Ref. Exp. TC-17/3093

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, en el expediente de concesión de
aguas públicas de la referencia, ha resuelto que procede su
otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas Pú-
blicas con arreglo a las siguientes características y condi-
ciones específicas:

Características esenciales:
Corriente o acuífero: U.H. 02, Quesada-Castril
Clase y afección: riego-aspersión-huertas
Titular: Gerardo Galera Sánchez (DNI/NIF 74557906W
Lugar, término y provincia de la toma: “Cortijo Belerda”,

Castril (Granada)
Caudal: 3,25 l/s.
Dotación: 5.000 m3/año. Ha
Volumen: 32.500 m3/año
Superficie regable: 6,500 ha.
Condiciones específicas:
1. La potencia del motor no podrá exceder de 4 CV
2. La concesión se otorga por un periodo máximo de 20

años.
3. Profundidad del pozo: 70 m. Profundidad de insta-

lación de bomba: 60 m.
Observaciones:
El caudal punta en el mes de máximo consumo y en jor-

nadas de 8 horas es de 9,75 l/s.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de octubre de 2004.-El Comisario de Aguas,
fdo.: Francisco Tapia Granados.

NUMERO 13.300/04

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de 04 de enero de 2005, de la Delegación
Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en Granada,
por la que se autoriza administrativamente y se aprueba el
proyecto de ejecución, de la instalación eléctrica que se
cita. Expte. núm. 9122/A.T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro, y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; esta Delegación Pro-

vincial de Granada, en virtud de las competencias dele-
gadas en materia de instalaciones eléctricas por resolución
de 17 de enero del 2001, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas de la Consejería de Empleo y De-
sarrollo Tecnológico (B.O.J.A. de 17 de febrero del 2001)
ha resuelto autorizar administrativamente y aprobar el pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se reseña:

Peticionario: Miguel Requena Díaz y Juan A. García
Piñero, con domicilio en Caniles (Granada), Fiñana, 15 y
Manuel de Falla, 3, y CIF.: 74612404-24111544.

Características: red subterránea de media tensión a 25
kV y CT interior de 400 kVA, sita en Urb. UE-8 y UE-9-Pa-
bellón Mpal. y Ctra. de Escullar, Tm. Caniles (Granada).

Presupuesto: 100,730,09 euros.
Finalidad: electrificación urbanización.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, Decreto 3151/78 de 20 de noviembre, Regla-
mento de líneas Eléctricas Aéreas de Alta tensión, Real De-
creto 3275/82 de 12 de noviembre, Reglamento sobre Con-
diciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación y
resolución de la D.G. de Industria, Energía y Minas, de 11
de octubre de 1989, por el que se aprueban las Normas
particulares de la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados
a partir de esta resolución, se producirá su caducidad si
transcurrido dicho plazo, no se solicita las prorrogas esta-
blecidas en el Decreto 1775/87 de 22 de julio.

Una vez ejecutada la instalación y aportado el docu-
mento de cesión a la empresa suministradora, de acuerdo
con lo establecido en el art. 45 del Real Decreto 1955 /2000
de 1 de diciembre y así como en los arts. 133 y 134 de este
mismo Real Decreto, se levantara acta de puesta en
marcha a favor de la Empresa Suministradora correspon-
diente.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación de este acto, de conformidad a lo establecido
en los arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 4 de enero de 2005.-El Delegado Provincial,
fdo.: Alejandro Zubeldia Santoyo.

NUMERO 13.302/04

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de 04 de enero de 2005, de la Delegación
Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en Granada,
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por la que se autoriza administrativamente y se aprueba el
proyecto de ejecución, de la instalación eléctrica que se
cita. Expte. núm. 9063/A.T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro, y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; esta Delegación Pro-
vincial de Granada, en virtud de las competencias dele-
gadas en materia de instalaciones eléctricas por resolución
de 17 de enero del 2001, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas de la Consejería de Empleo y De-
sarrollo Tecnológico (B.O.J.A. de 17 de febrero del 2001)
ha resuelto Autorizar administrativamente y aprobar el pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se reseña:

Peticionario: Krilsa Obras, S.L, con domicilio en
Granada, San Antón, 72, y CIF.: B-18615325.

Características: red subterránea de media tensión a 20
kV y 2 CT interior de 400 kVA/C.U, sita en Ctra. Sierra
Nevada s/n, Tm. Monachil (Granada).

Presupuesto: 46,989,01 euros.
Finalidad: electrificación apartamentos.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, Decreto 3151/78 de 20 de noviembre, Regla-
mento de líneas Eléctricas Aéreas de Alta tensión, Real De-
creto 3275/82 de 12 de noviembre, Reglamento sobre Con-
diciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación y
resolución de la D.G. de Industria, Energía y Minas, de 11
de octubre de 1989, por el que se aprueban las Normas
particulares de la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados
a partir de esta resolución, se producirá su caducidad si
transcurrido dicho plazo, no se solicita las prorrogas esta-
blecidas en el Decreto 1775/87 de 22 de julio.

Una vez ejecutada la instalación y aportado el docu-
mento de cesión a la empresa suministradora, de acuerdo
con lo establecido en el art. 45 del Real Decreto 1955 /2000
de 1 de diciembre y así como en los arts. 133 y 134 de este
mismo Real Decreto, se levantara acta de puesta en
marcha a favor de la Empresa Suministradora correspon-
diente.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación de este acto, de conformidad a lo establecido
en los arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 04 de enero de 2005.-El Delegado Provincial,
fdo.: Alejandro Zubeldia Santoyo.

NUMERO 13.304

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en
Granada, por la que se autoriza administrativamente y se
aprueba el proyecto de ejecución, de la instalación eléc-
trica que se cita. Expte. núm. 9146/A.T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro, y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; esta Delegación Pro-
vincial de Granada, en virtud de las competencias dele-
gadas en materia de instalaciones eléctricas por resolución
de 17 de enero del 2001, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas de la Consejería de Empleo y De-
sarrollo Tecnológico (B.O.J.A. de 17 de febrero del 2001)
ha resuelto autorizar administrativamente y aprobar el pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se reseña:

Peticionario: Eurogranada 2002, S.L, con domicilio en
Granada (Granada), Arabial s/n, y CIF.: B-18614628.

Características: red subterránea de media tensión a 20
kV y CT interior de 250 kVA, sita en Avda. de Ogíjares, Tm.
La Zubia (Granada).

Presupuesto: 10,227,50 euros.
Finalidad: electrificación viviendas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, Decreto 3151/78 de 20 de noviembre, Regla-
mento de líneas Eléctricas Aéreas de Alta tensión, Real De-
creto 3275/82 de 12 de noviembre, Reglamento sobre Con-
diciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación y
resolución de la D.G. de Industria, Energía y Minas, de 11
de octubre de 1989, por el que se aprueban las Normas
particulares de la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados
a partir de esta resolución, se producirá su caducidad si
transcurrido dicho plazo, no se solicita las prorrogas esta-
blecidas en el Decreto 1775/87 de 22 de julio.

Una vez ejecutada la instalación y aportado el docu-
mento de cesión a la empresa suministradora, de acuerdo
con lo establecido en el art. 45 del Real Decreto 1955 /2000
de 1 de diciembre y así como en los arts. 133 y 134 de este
mismo Real Decreto, se levantara acta de puesta en
marcha a favor de la Empresa Suministradora correspon-
diente.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
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en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación de este acto, de conformidad a lo establecido
en los arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 21 de diciembre de 2004.-El Delegado Pro-
vincial, fdo.: Alejandro Zubeldia Santoyo.

NUMERO 13.308/04

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en
Granada, por la que se autoriza administrativamente y se
aprueba el proyecto de ejecución, de la instalación eléc-
trica que se cita. Expte. núm. 9152/A.T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro, y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; esta Delegación Pro-
vincial de Granada, en virtud de las competencias dele-
gadas en materia de instalaciones eléctricas por resolución
de 17 de enero del 2001, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas de la Consejería de Empleo y De-
sarrollo Tecnológico (B.O.J.A. de 17 de febrero del 2001)
ha resuelto autorizar administrativamente y aprobar el pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se reseña:

Peticionario: José R. Sánchez Alabarce, con domicilio en
Itrabo (Granada), Barriada Cervantes, 20, y CIF.: 23766791V.

Características: línea aérea de media tensión a 20 kV y
CT intemperie de 100 kVA, sita en Camino de la Vega s/n,
Tm. Itrabo (Granada).

Presupuesto: 6,683,25 euros.
Finalidad: electrificación viviendas.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, Decreto 3151/78 de 20 de noviembre, Regla-
mento de líneas Eléctricas Aéreas de Alta tensión, Real De-
creto 3275/82 de 12 de noviembre, Reglamento sobre Con-
diciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación y
resolución de la D.G. de Industria, Energía y Minas, de 11
de octubre de 1989, por el que se aprueban las Normas
particulares de la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados
a partir de esta resolución, se producirá su caducidad si
transcurrido dicho plazo, no se solicita las prorrogas esta-
blecidas en el Decreto 1775/87 de 22 de julio.

Una vez ejecutada la instalación y aportado el docu-
mento de cesión a la empresa suministradora, de acuerdo
con lo establecido en el art. 45 del Real Decreto 1955 /2000
de 1 de diciembre y así como en los arts. 133 y 134 de este
mismo Real Decreto, se levantara acta de puesta en marcha
a favor de la Empresa Suministradora correspondiente.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación de este acto, de conformidad a lo establecido
en los arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 21 de diciembre de 2004.-El Delegado Pro-
vincial, fdo.: Alejandro Zubeldia Santoyo.

NUMERO 13.451/04

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
DELEGACION PROVINCIAL

EDICTO

Mediante resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía, se acuerda la interrupción del plazo establecido para
instruir y resolver, conforme al artículo 83.3 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente relativo al deslinde de la vía pecuaria:

Resolución de 10 de septiembre de 2004, de la siguiente
vía pecuaria:

- “Cañada Real de La Cuna”, TM. de Víznar.
- “Cañada Real del Camino Real de Lorca”, TM. de Gor.
Así mismo tal como lo previene el artículo 59 de la Ley

30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles intere-
sados no identificados, a los titulares de bienes y derechos
que sean desconocidos, a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero y a los que intentada la correspon-
diente notificación no se hubiera podido practicar la misma.

Granada, 21 de diciembre de 2004.-El Delegado Pro-
vincial, fdo.: Gerardo Sánchez Escudero.

NUMERO 13.452/04

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
DELEGACION PROVINCIAL

EDICTO

Mediante resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de la
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Junta de Andalucía, se acuerda la interrupción del plazo
establecido para instruir y resolver, conforme al ar-
tículo 83.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el expediente relativo al deslinde de
las vías pecuarias: 

Resolución de 9 de agosto de 2004, de las siguientes
vías pecuarias:

- “Abrevadero de Andacuez”, TM. de Valle del Zalabí.
- “Vereda de Pozo Alcón”, TM. de Huéscar.

Así mismo tal como lo previene el artículo 59 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles intere-
sados no identificados, a los titulares de bienes y derechos
que sean desconocidos, a aquellos respecto de quienes
sea ignorado su paradero y a los que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiera podido practicar la
misma.

Granada, 20 de diciembre de 2004.-El Delegado Pro-
vincial, fdo.: Gerardo Sánchez Escudero.

NUMERO 13.453/04

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
DELEGACION PROVINCIAL

EDICTO

Mediante resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía, se acuerda la interrupción del plazo establecido para
instruir y resolver, conforme al articulo 83.3 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente relativo al deslinde de la vía pecuaria:

Resolución de 22 de septiembre de 2004, de la siguiente
vía pecuaria: 

- “Cañada Real de la Cuesta de las Palomas”, TM. de
Valle del Zalabí.

Así mismo tal como lo previene el artículo 59 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles intere-
sados no identificados, a los titulares de bienes y derechos
que sean desconocidos, a aquellos respecto de quienes
sea ignorado su paradero y a los que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiera podido practicar la
misma.

Granada, 21 de diciembre de 2004.-El Delegado Pro-
vincial, fdo.: Gerardo Sánchez Escudero.

NUMERO 24

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
DELEGACION PROVINCIAL

EDICTO

En relación con el deslinde parcial de la vía pecuaria de-
nominada “Colada de Granada a Gabia Grande”, situada
en el término municipal de Santa Fe, de esta provincia, se
ha intentado sin resultado positivo la Notificación Personal
de los propietarios afectados cuyo número de parcela
figura el siguiente listado.

Dado que sus intereses pudieran resultar afectados, se
hace público por este medio a fin de que se personen en
las sesiones de Apeo correspondientes, a su paso por la
proximidad de sus propiedades y que darán comienzo a
las 10 horas del día 20 de enero de 2005, siendo el punto
de reunión el Ayuntamiento de Santa Fe.

Relación de propietarios afectados cuya notificación no
ha sido posible:

Arenas Villaldea, Rosa, propietaria del polígono 4,
parcela 116.

Gutiérrez Navarro, Rosa, propietaria de la finca 6293.
Hernández Serrano, José, propietario del polígono 4,

parcela 65.
Lujeca, S.L., propietaria del polígono 4, parcela 110.
Rodríguez Aranda, Antonio, propietario del polígono 4,

parcela 88.
Vicente Nievas, José, propietario del polígono 4,

parcela 89.

En representación de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
asistirá un facultativo designado al efecto.

Granada, 17 de diciembre de 2004.-El Delegado Pro-
vincial, fdo.: Gerardo Sánchez Escudero.

NUMERO 13.382/04

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
DE GRANADA

EDICTO

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
por infracción del régimen legal de viviendas de Protección
Oficial y demás disposiciones concordantes y complemen-
tarias, y no habiéndose podido notificar a los interesados
los distintos requerimientos en los domicilios que constan
en los citados expedientes, se expide la presente, a fin de
que sirva de notificación en forma de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 59 de la L.R.J.A.P. y P.A.C.

Comunicándose a los interesados que podrán compa-
recer en estas oficinas sitas en c/ María Luisa de Dios, 8
bajo de Granada, Consejería de Obras Públicas y Trans-
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portes, Servicio de Arquitectura y Vivienda, en el plazo de
diez días para el conocimiento del contenido íntegro del
mencionado acto y constancia de tal conocimiento (art. 61
de la citada Ley).

Referencias:
- Expte.: V/P-40/04 y 45/04. Construcción y Gestión de

Servicios. Asunto: incoación expediente sancionador
pliego de cargos.

- Expte.: D/P-40/03. Igran, S.A. Asunto: traslado de es-
crito, requerimiento.

- Expte.: V/P-40/04. Fernando Manía. Asunto: incoación
expediente sancionador. Pliego de cargos.

- Expte.: D/P-50/03. Dolores Mª Soles Almagro. Asunto:
requerimiento comunique ejecución obras.

- Expte.: V/P-37/91. Manuel Caballero Leyva. Asunto:
imposición multa coercitiva.

- Expte.: V/P.20/97. Matilde Leyva Sánchez. Asunto: im-
posición multa coercitiva.

- Expte.: V/P 30/03. Gregorio López López López.
Asunto: propuesta de resolución.

- Expte.: V/P-28/04, 36/04 y 38/04. Carlos Montemayor
Monreal. Asunto: incoación expediente sancionador.
Pliego de cargos.

- Expte.: V/P-28/04, 36/04 y 38/04. Jesús Casares Ruiz.
Asunto: incoación expediente sancionador. Pliego de
cargos, corrección de errores.

- Expte.: V/P-37/04, 46/04. Miguel Fernández Melguizo.
Asunto: incoación expediente sancionador. Pliego de
cargos.

- Expte.: V/P-29/04 y 31/04. P.J. López Construcciones,
S.L. Asunto: incoación expediente sancionador. Pliego de
cargos.

NUMERO 13.221/04

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GRANADA

SECCION CUARTA

EDICTO

Dª Aurora Leal Segura, Secretaria de la Sección Cuarta,
HAGO SABER Que en esta Sección de mi cargo se sigue
rollo de apelación nº 577/03, dimanante de autos de juicio
ordinario nº 60/01, seguido ante el Juzgado de la Instancia
de Huéscar a instancia de Caja General de Ahorros de
Granada, contra Caja Rural de Granada y contra D. Luis
Buill Torre y María Dolores Alascio Cruz, en el que se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo es del tenor
literal siguiente: Sentencia Nº 285. Iltmos. Sres. Presi-
dente. D. Moises Lazúen Alcón, Magistrado. D. Juan F.
Ruiz-Rico Ruiz y D. José Maldonado Martínez. En la ciudad
de Granada a tres de mayo de dos mil cuatro. La Sección
Cuarta de esta Iltma. Audiencia Provincial, ha visto, en
grado de apelación los precedentes autos FALLO.- Que es-
timando el recurso de apelación formulado por el Procu-
rador Sr. Cortinas Sánchez en la representación de Caja
General de Ahorros de Granada, contra Caja Rural de
Granada, representado por el Procurador Sr. Lozano Cer-

vantes, debemos revocar y revocamos parcialmente la
sentencia en el pronunciamiento sobre las costas que con-
tiene, que se deja sin efecto, imponiendo a la demandada
Caja Rural de Granada S.C. de Crédito las costas de la ins-
tancia y sin hacer imposición en cuanto a las de esta
alzada. Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados D. Luis Buill Torres y Maria Dolores Alascio
Cruz declarado en rebeldía y que se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente en Granada, 24 de noviembre
de 2004.-La Secretaria, (firma ilegible).

NUMERO 13.485/04

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE GRANADA

Proc. ordinario 1030/04. Emplazamiento por 20 días

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado de Primera ins-
tancia número Cuatro de Granada.

Asunto en que se acuerda: el arriba referenciado.
Persona a la que se emplaza: Julio Díaz Losada, Diego

Granados Molinero, legítimos herederos del fallecido D.
Luis Domenech Pedrajas, José Rodríguez Nieto, José Ro-
dríguez Reyes, Luz Rodríguez Reyes y cualquier otra
persona física o jurídica con intereses legítimos en este
procedimiento en concepto de parte demandada.

Domicilio: C/ Recogidas 56 - 6º B de Granada, C/ Al-
hamar 28 de Granada, C/ Recuerda 4 de Granada, C/ Ve-
rónica nº 2 de Gójar, C/ Verónica nº 2 de Gójar, C/ Verónica
nº 2 de Gójar.

Objeto del emplazamiento: comparecer en el juicio ex-
presado, para contestar a la demanda, en la que figura
como parte demandada. Se acompaña copia de la de-
manda, de los documentos acompañados y del auto de
admisión de aquélla.

Tribunal ante el que debe comparecer: en la sede de
este juzgado.

Plazo para comparecer: veinte días hábiles computados
desde el siguiente al de este emplazamiento.

Prevenciones legales:
- Si no comparece, se le declarará en situación de re-

beldía procesal y notificada la misma, no se llevará a cabo
ninguna otra, excepto la de la resolución que ponga fin al
proceso (artículos 496 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil).

- La comparecencia en juicio debe realizarse por medio
de procurador, con la asistencia de abogado (artículos 23 y
31 de la L.E.C.)

- Debe comunicar a este Tribunal cualquier cambio de
domicilio que se produzca durante la sustanciación de este
proceso (artículo 155.5 párrafo primero de la L.E.C.)

Granada, 10 de diciembre de 2004.-El Secretario Ju-
dicial (firma ilegible).
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NUMERO 13.242/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
GRANADA

EDICTO

Dª Agueda Alvarez de Morales Dávila Ponce de León,
Secretaria del Juzgado de lo Social número Uno de
Granada, doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se
sigue ejecución número 86/2004, dimanante de autos
núm. 26/04, en materia de ejecución, a instancias de Fran-
cisco Jose Aviles Costela contra Ferralla Chica Diaz S.L.,
habiéndose dictado resolución cuya dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva: Declarar al ejecutado Ferralla Chica
Díaz S.L., en situación de insolvencia con carácter provi-
sional por importe de 3.488’88 euros de principal, más
549’50 euros que provisionalmente se presupuestan para
intereses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio
de su ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra
la misma podrán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, y que transcurrido dicho
término, si no manifiestan alegación alguna se procederá
al Archivo provisional de las actuaciones. Y para que sirva
de notificación en forma a Ferralla Chica Díaz S.L., cuyo
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el pre-
sente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Granada, con la prevención de que las demás re-
soluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifi-
cadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de empla-
zamientos y todas aquellas otras para las que la ley expre-
samente disponga otra cosa.

Granada, 17 de diciembre de 2004.-La Secretaria Ju-
dicial, (firma ilegible).

NUMERO 13.243/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
GRANADA

EDICTO

Dª Agueda Alvarez de Morales Dávila Ponce de León,
Secretaria del Juzgado de lo Social número Uno de
Granada, doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se
sigue ejecución número 136/2002, dimanante de autos
núm. 800/01, en materia de ejecución, a instancias de Iber-
mutuamur contra Antonio Castillo Navarro, habiéndose
dictado resolución cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente: “Parte Dispositiva: De-
clarar al ejecutado Antonio Castillo Navarro en situación de
insolvencia con carácter provisional por importe de
8.883,86 euros de principal, más 1.443,62 euros que provi-
sionalmente se presupuestan para intereses legales y
costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior ta-

sación. Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra
la misma podrán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, y que transcurrido dicho
término, si no manifiestan alegación alguna se procederá
al Archivo provisional de las actuaciones.” Y para que sirva
de notificación en forma a Antonio Castillo Navarro, cuyo
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el pre-
sente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Granada, con la prevención de que las demás re-
soluciones que recaigan en las actuaciones le serán noti-
ficad en los estrados del Juzgado, salvo las que deban
reyes forma de autos o sentencias o se trate de emplaza-
mientos y todas aquellas otras para las que la ley ex-
presame te disponga otra cosa. 

Granada, 3 de diciembre de 2004.-La Secretaria Judicial,
(firma ilegible).

NUMERO 13.244/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
GRANADA

EDICTO

Dª Agueda Alvarez de Morales Dávila Ponce de León,
Secretaria del Juzgado de lo Social número Uno de
Granada, doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se
sigue ejecución número 107/2002, dimanante de autos
núm. 760/01, en materia de ejecución, a instancias de
Miguel González Bolívar contra Rojas y Rodríguez, S.L.,
Pindegran, S.L., y Josefa Rodríguez Guzmán, habiéndose
dictado resolución cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente: “Parte Dispositiva: De-
clarar al ejecutado Rojas Y Rodríguez, S.L., Pindegran, S.L.
y Josefa Rodríguez Guzmán en situación de insolvencia
con carácter provisional por importe de 6.096’24 euros de
principal, más 807’70 euros que provisionalmente se pre-
supuestan para intereses legales y costas del procedi-
miento, sin perjuicio de su ulterior tasación. Notifíquese la
presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Sa-
larial, haciéndoles saber que contra la misma podrán inter-
poner recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, y
que transcurrido dicho término, si no manifiestan ale-
gación alguna se procederá al Archivo provisional de las
actuaciones.” Y para que sirva de notificación en forma a
Rojas y Rodríguez, S.L., Pindegran, S.L., y Josefa Ro-
dríguez Guzmán, cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, con a prevención
de que las demás resoluciones que recaigan en las actua-
ciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado,
salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para
las que la ley expresamente disponga otra cosa. 

Granada, 3 de diciembre de 2004.-La Secretaria Judicial,
(firma ilegible).
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NUMERO 13.460/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
GRANADA

EDICTO

Dª Agueda Alvarez de Morales Dávila Ponce de León,
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número Uno
de Granada,

HACE SABER: que en este juzgado, se sigue la eje-
cución número 87/2004, sobre ejecución, a instancia de
Pilar Navarro Zaba, María del Carmen Cuesta Gallegos,
Marta Solís Ruiz y María Sandra Morales López, contra 99
Eurohogar, S.L., en la que con fecha 20-10-04, se ha
dictado auto que sustancialmente dice lo siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA.-S.Sª Ilma. dijo: procédase, sin
previo requerimiento de pago, al embargo de bienes, de-
rechos y acciones de la propiedad de la demandada, en
cantidad suficiente a cubrir la suma de 7.686,77 euros en
concepto de principal, cantidad que es la pactada en conci-
liación, más la de 1.210,67 euros, calculadas para intereses
y costas gastos, debiéndose guardar en la diligencia, el
orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advir-
tiéndose al ejecutado, administrador, representante, en-
cargado o tercero, en cuyo poder se encuentren los
bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas
del depósito que le incumbirán hasta que se nombre depo-
sitario, sirviendo la presente resolución de mandamiento
en forma al agente judicial del Servicio de Notificaciones y
Embargos del Decanato de los Juzgados de esta capital,
para que, asistido de secretario o funcionario habilitado
para ello, se lleven a efecto las diligencias acordadas, así
como para solicitar el auxilio de la fuerza pública, si fuese
necesario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado,
requiérase al ejecutante para que el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte
ejecutada que puedan ser objeto de embargo, sin perjuicio
de lo cual líbrense oficios al Servicio de Indices en Madrid
y al Decanato de los Juzgados de Sevilla a fin de que in-
formen sobre bienes que aparezcan como de la titularidad
de la ejecutada. Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a
oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere
el fundamento quinto de esta resolución, y sin perjuicio de
su efectividad.”

Y para que sirva de notificación en forma a 99 Euro-
hogar, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente edicto que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, con la prevención
de que las demás resoluciones que recaigan en las actua-
ciones le serán notificadas en los estrados del juzgado,
salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para
las que la ley expresamente disponga otra cosa. 

Granada, 27 de diciembre de 2004.-La Secretaria Ju-
dicial (firma ilegible).

NUMERO 13.461/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
GRANADA

EDICTO

Dª Agueda Alvarez de Morales Dávila Ponce de León,
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número Uno
de Granada,

HACE SABER: que en los autos seguidos en este
juzgado bajo el número 90/2004, a instancia de la parte
actora D. Germán Gómez Márquez, contra Taegosafuent,
S.L., sobre ejecución, se ha dictado resolución de fecha 28-
10-04 del tenor literal siguiente: 

“PARTE DISPOSITIVA.-S.Sª Ilma. dijo: el escrito pre-
sentado por la parte demandante, así como la certificación
del acta de conciliación, fórmense autos y conforme a lo
solicitado, procédase, sin previo requerimiento de pago, al
embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad
de la demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma
de 10.488,97 euros en concepto de principal, más la de
1.652,01 euros, calculada para intereses y costas, de-
biéndose guardar en la diligencia, el orden establecido en
la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado,
administrador, representante, encargado o tercero, en
cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y
responsabilidades derivadas del depósito que le incum-
birán hasta que se nombre depositario. Para la práctica del
embargo acordado líbrese diligencia al SCACE de
Granada, con los insertos necesarios.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento
quinto de esta resolución, y sin perjuicio de su efecti-
vidad.”

Y para que sirva de notificación al demandado Taegosa-
fuent, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 27 de diciembre de 2004.-La Secretaria Ju-
dicial (firma ilegible).

NUMERO 13.514/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
GRANADA

EDICTO

Dª Agueda Alvarez de Morales Dávila Ponce de León,
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número Uno
de Granada,

HACE SABER: que en los autos seguidos en este
juzgado bajo el número 628/04, a instancia de D. Bien-
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venido Toro Soto, contra Lavandería Industrial Granada,
S.L.L., y F.O.G.A.S.A., sobre despido, se ha dictado reso-
lución de fecha 20-1204, del tenor literal siguiente:

“FALLO: que estimando la demanda interpuesta por D.
Bienvenido Toro Soto declaro como despido improce-
dente el cese del actor en su puesto de trabajo en fecha 2-
09-04, condenando al empresario a que en el plazo de
cinco días desde la notificación de la sentencia, opte entre
la readmisión del trabajador, o el abono de la indemni-
zación de mil quinientos setenta y tres euros con sesenta y
seis céntimos (1.573,66 euros), con abono así mismo y en
cualquier caso de los salarios de tramitación que le corres-
ponden al actor conforme los fundamentos de la presente
resolución, entendiéndose que en el supuesto de no optar
el empresario por la readmisión o la indemnización, se en-
tiende que procede la primera.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra ella cabe interponer recurso de su-
plicación en el plazo de cinco días a contar desde el si-
guiente al de su notificación, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, recurso que habrá de anunciar conforme al ar-
tículo 192 de la Ley de Procedimiento Laboral, mediante
comparecencia, por escrito o por simple manifestación de
la parte ante este juzgado, debiendo la empresa con-
denada si fuere ésta la que recurriere, presentar resguardo
acreditativo de haber ingresado tanto el importe de la
condena como el depósito de 150,25 euros previsto en el
artículo 227 de la Ley de Procedimiento Laboral en la
cuenta corriente de este juzgado abierta en Banesto,
oficina institucional, sita en Avda. del Sur, de la ciudad de
Granada (clave nº 1732000065 0628/04).

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

El Magistrado.”
Y para que sirva de notificación al demandado Lavan-

dería Industrial Granada, S. L. L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate
de emplazamientos.

Granada, 20 de diciembre de 2004.-La Secretaria Ju-
dicial (firma ilegible).

NUMERO 13.515/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
GRANADA

EDICTO

Dª Agueda Alvarez de Morales Dávila Ponce de León,
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número Uno
de Granada,

HACE SABER: que en los autos seguidos en este
juzgado bajo el número 627/04, a instancia de Dª Miriam

Prieto Díaz, contra Lavandería Industrial Granada, S.L.L., y
F.O.G.A.S.A., sobre despido, se ha dictado resolución de
fecha 2012-04 del tenor literal siguiente:

“FALLO: que estimando la demanda interpuesta por Dª
Miriam Prieto Díaz, declaro como despido improcedente el
cese del actor en su puesto de trabajo en fecha 2-09-04,
condenando al empresario a que en el plazo de cinco días
desde la notificación de la sentencia, opte entre la read-
misión del trabajador, o el abono de la indemnización de
mil trescientos veinte y nueve euros con ochenta y dos
céntimos (1.329,82 euros), con abono así mismo y en cual-
quier caso de los salarios de tramitación que le corres-
ponden al actor conforme los fundamentos de la presente
resolución, entendiéndose que en el supuesto de no optar
el empresario por la readmisión o la indemnización, se en-
tiende que procede la primera.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra ella cabe interponer recurso de su-
plicación en el plazo de cinco días a contar desde el si-
guiente al de su notificación, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, recurso que habrá de anunciarse conforme al ar-
tículo 192 de la y de Procedimiento Laboral mediante com-
parecencia, por escrito o por simple manifestación de la
parte ante este Juzgado, debiendo la empresa condenada
si fuere ésta la que recurriere, presentar resguardo acredi-
tativo de haber ingresado tanto el importe de la condena
como el depósito de 150,25 euros previsto en el artículo
227 de la Ley de Procedimiento Laboral en la cuenta co-
rriente de este juzgado abierta en Banesto, oficina institu-
cional, sita en Avda. del Sur, de la ciudad de Granada
(clave nº 1732 000065 0627/04). Así por esta mi sentencia,
de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

El Magistrado.”
Y para que sirva de notificación al demandada Lavan-

dería Industrial Granada, S.L.L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate
de emplazamientos.

Granada, 20 de diciembre de 2004.-La Secretaria Ju-
dicial (firma ilegible).

NUMERO 13.516/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
GRANADA

EDICTO

Dª Agueda Alvarez de Morales Dávila Ponce de León,
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número Uno
de Granada,

HACE SABER: que en los autos seguidos en este
juzgado bajo el número 626/04, a instancia de D. Antonio
José Peña Prados, contra Lavandería Industrial Granada,

P Á G .   20 n G R A N A D A ,   L U N E S ,   1 0   D E   E N E R O   D E   2 0 0 5   n B. O. P.   N Ú M .   5



S.L.L. y F.O.G.A.S.A., sobre despido, se ha dictado reso-
lución de fecha 2012-04 del tenor literal siguiente:

“FALLO: que estimando la demanda interpuesta por D.
Antonio José Peña Prados declaro como despido improce-
dente el cese del actor en su puesto de trabajo en fecha 2-
09-04, condenando al empresario a que en el plazo de
cinco días desde la notificación de la sentencia, opte entre
la readmisión del trabajador, o el abono de la indemni-
zación de dos mil cuatrocientos cuarenta y cinco euros con
noventa y seis céntimos (2.445,96 euros), con abono así
mismo y en cualquier caso de los salarios de tramitación
que le corresponden al actor conforme los fundamentos
de la presente resolución, entendiéndose que en el su-
puesto de no optar el empresario por la readmisión o la in-
demnización, se entiende que procede la primera.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra ella cabe interponer recurso de su-
plicación en el plazo de cinco días a contar desde el si-
guiente al de su notificación, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, recurso que habrá de anunciarse conforme al ar-
tículo 192 de la Ley de Procedimiento Laboral mediante
comparecencia, por escrito o por simple manifestación de
la parte ante este juzgado, debiendo la empresa con-
denada si fuere ésta la que recurriere, presentar resguardo
acreditativo de haber ingresado tanto el importe de la
condena como el depósito de 150,25 euros previsto en el
artículo 227 de la Ley de Procedimiento Laboral en la
cuenta corriente de este juzgado abierta en Banesto,
oficina institucional, sita en Avda. del Sur, de la ciudad de
Granada (clave 1732 000065 0626/04).

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

El Magistrado.”
Y para que sirva de notificación al demandada Lavan-

dería Industrial Granada, S.L.L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate
de emplazamientos.

Granada, 20 de diciembre de 2004.-La Secretaria Ju-
dicial (firma ilegible).

NUMERO 13.517/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
GRANADA

EDICTO

Dª Agueda Alvarez de Morales Dávila Ponce de León,
Secretaria del Juzgado de lo Social número Uno de
Granada,

HACE SABER: que en los autos seguidos en este
juzgado bajo el número 618/04, a instancia de Dª Antonia
Ramírez Torres, contra Lavandería Industrial Granada,

S.L.L., y F.O.G.A.S.A., sobre despido, se ha dictado reso-
lución de fecha 20-12-04 del tenor literal siguiente:

“Que estimando la demanda interpuesta por Dª Antonia
Ramírez Torres, declaro como despido improcedente el
cese del actor en su puesto de trabajo en fecha 2-09-04,
condenando al empresario a que en el plazo de cinco días
desde la notificación de la sentencia, opte entre la read-
misión del trabajador, o el abono de la indemnización de
mil ochocientos ochenta y un euros con cuarenta céntimos
(1.881,40 euros), con abono así mismo y en cualquier caso
de los salarios de tramitación que le corresponden al actor
conforme los fundamentos de la presente resolución, en-
tendiéndose que en el supuesto de no optar el empresario
por la readmisión o la indemnización, se entiende que
procede la primera.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ins-
tituto Nacional de Empleo, haciéndoles saber que contra
ella cabe interponer recurso de suplicación en el plazo de
cinco días a contar desde el siguiente al de su notificación,
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, recurso que habrá de
anunciarse conforme al artículo 192 de la Ley de Procedi-
miento Laboral mediante comparecencia, por escrito o por
simple manifestación de la parte ante este Juzgado, de-
biendo la empresa condenada si fuere ésta la que recu-
rriere, presentar resguardo acreditativo de haber in-
gresado tanto el importe de la condena como el depósito
de 150,25 euros previsto en el artículo 227 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral en la cuenta corriente de este Juzgado
abierta en Banesto, oficina institucional, sita en Avda. del
Sur, de la ciudad de Granada (clave nº 1732 000065
0618/04).

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

El Magistrado.”

Y para que sirva de notificación al demandado Lavan-
dería Industrial Granada, S.L.L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate
de emplazamientos.

Granada, 20 de diciembre de 2004.-La Secretaria Ju-
dicial (firma ilegible).

NUMERO 13.518/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
GRANADA

EDICTO

Dª Agueda Alvarez de Morales Dávila Ponce de León,
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número Uno
de Granada,
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HACE SABER: que en los autos seguidos en este
juzgado bajo el número 623/04, a instancia de Dª Manuela
Martínez Saldaña, contra Lavandería Industrial Granada,
S.L.L, y F.O.G.A.S.A., sobre despido, se ha dictado reso-
lución de fecha 20-12-04 del tenor literal siguiente:

“FALLO: que estimando la demanda interpuesta por Dª
Manuela Martínez Saldaña, declaro como despido impro-
cedente el cese del actor en su puesto de trabajo en fecha
2-09-04, condenando al empresario a que en el plazo de
cinco días desde la notificación de la sentencia, opte entre
la readmisión del trabajador, o el abono de la indemni-
zación de quinientos veintidós euros con ochenta y ocho
céntimos (522,88 euros), con abono así mismo y en cual-
quier caso de los salarios de tramitación que le corres-
ponden al actor conforme los fundamentos de la presente
resolución, entendiéndose que en el supuesto de no optar
el empresario por la readmisión o la indemnización, se en-
tiende que procede la primera.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra ella cabe interponer recurso de su-
plicación en el plazo de cinco días a contar desde el si-
guiente al de su notificación, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, recurso que habrá de anunciarse conforme al ar-
tículo 192 de la Ley de Procedimiento Laboral mediante
comparecencia, por escrito o por simple manifestación de
la parte ante este juzgado, debiendo la empresa con-
denada si fuere ésta la que recurriere, presentar resguardo
acreditativo de haber ingresado tanto el importe de la
condena como el depósito de 150,25 euros previsto en el
artículo 227 de la Ley de Procedimiento Laboral en la
cuenta corriente de este juzgado abierta en Banesto,
oficina institucional, sita en Avda. del Sur, de la ciudad de
Granada (clave nº

1732 000065 0623/04). Así por esta mi sentencia, de la
que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo
pronuncio, mando y firmo.

El Magistrado.”
Y para que sirva de notificación al demandado Lavan-

dería Industrial Granada, S.L.L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de
emplazamientos.

Granada, 20 de diciembre de 2004.-La Secretaria Ju-
dicial (firma ilegible).

NUMERO 13.519/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
GRANADA

EDICTO

Dª Agueda Alvarez de Morales Dávila Ponce de León,
Secretaria del Juzgado de lo Social número Uno de
Granada,

HACE SABER: que en los autos seguidos en este
juzgado bajo el número 617/04, a instancia de Dª Inma-
culada Luzón Medina, contra Lavandería Industrial
Granada, S.L.L., y F.O.G.A.S.A., sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 20-12-04 del tenor literal si-
guiente:

“FALLO: que estimando la demanda interpuesta por Dª
Inmaculada Luzón Medina, declaro como despido impro-
cedente el cese del actor en su puesto de trabajo en fecha
2-09-04, condenando al empresario a que en el plazo de
cinco días desde la notificación de la sentencia, opte entre
la readmisión del trabajador, o el abono de la indemni-
zación de mil trescientos sesenta y ocho euros con no-
venta y cuatro céntimos (1.368,94 euros), con abono así
mismo y en cualquier caso de los salarios de tramitación
que le corresponden al actor conforme los fundamentos
de la presente resolución, entendiéndose que en el su-
puesto de no optare el empresario por la readmisión o la
indemnización, se entiende que procede la primera.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ins-
tituto Nacional de Empleo, haciéndoles saber que contra
ella cabe interponer recurso de suplicación en el plazo de
cinco días a contar desde el siguiente al de su notificación,
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, recurso que habrá de
anunciarse conforme al artículo 192 de la Ley de Procedi-
miento Laboral mediante comparecencia, por escrito o por
simple manifestación de la parte ante este juzgado, de-
biendo la empresa condenada si fuere ésta la que recu-
rriere, presentar resguardo acreditativo de haber in-
gresado tanto el importe de la condena como el deposito
de 150,25 euros previsto en el artículo 227 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral en la cuenta corriente de este Juzgado
abierta en Banesto, oficina institucional, sita en Avda. del
Sur, de la ciudad de Granada (clave nº 1732 000065
0617/04).

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

El Magistrado.”
Y para que sirva de notificación al demandado Lavan-

dería Industrial Granada, S.L.L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trata
de emplazamientos.

Granada, 20 de diciembre de 2004.-La Secretaria Ju-
dicial (firma ilegible).

NUMERO 13.290/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CUATRO
DE GRANADA

EDICTO

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número Cuatro de Granada,
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HACE SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos
núm. 539/2004, sobre cantidad, a instancia de Dª María
Susana López Porras contra Royalhouse 2002, S.L., en la
que con fecha 16.12.04 se ha dictado Sentencia cuyo En-
cabezamiento y Fallo son del tenor literal siguiente: “El
Iltmo. Sr. D. José Serrano Barrenas, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Cuatro de los de Granada,
habiendo visto y examinado los presentes Autos que, bajo
el número 539/04, se siguen en este órgano de la Adminis-
tración de Justicia, a instancia de Dª María Susana López
Porras contra Royalhouse 2002, S.L.; habiendo sido parte
el Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de cantidad.
- En nombre de S.M. El Rey, dicta la presente.- Sentencia
598/2004.- En la ciudad de Granada, a 16 de diciembre dos
mil cuatro FALLO.- Estimo la demanda interpuesta por Dª
María Susana López Porras contra Royalhouse 2002, S.L.,
y condeno a la citada empresa demandada a abonar a la
actora la cantidad de mil quinientos vientres euros con
ochenta y ocho céntimos más los intereses por mora al
10% de citada cantidad, todo ello con absolución del
FOGASA, sin perjuicio de su responsabilidad en trámite de
ejecución de sentencia.- Notifíquese la presente resolución
a las partes, advirtiéndoles que contra la misma no cabe in-
terponer recurso alguno. Así, por ésta mí sentencia, de la
que se llevará testimonio a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en forma a Royalhouse
2002, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente edicto que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, con la prevención
de que las demás resoluciones que recaigan en las actua-
ciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado,
salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para
las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial, (firma ilegible).

NUMERO 13.443/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CUATRO
DE GRANADA

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 538/2004 a instancia de la parte
actora Dª María Araceli López Vílchez contra Royalhouse
2002, S.L. y FOGASA sobre cantidad se ha dictado reso-
lución de fecha 16.12.2004 del tenor literal siguiente

El lltmo. Sr. D. José Serrano Barrenas, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número Cuatro de los de Granada
y su Provincia, habiendo visto y examinado los presentes
Autos que, bajo el número 538/04, se siguen en este
órgano de la Administración de Justicia, a instancia de Dª
María Araceli López Vílchez contra Royalhouse 2002, S.L. y
FOGASA en reclamación de cantidad.

En nombre de S.M. El Rey, dicta la presente,
SENTENCIA 597/2004.
En la ciudad de Granada, a dieciséis de diciembre dos

mil cuatro.
FALLO: Estimo la demanda interpuesta por Dª María

Araceli López Vílchez contra Royalhouse 2002, S.L., y
condeno a la citada empresa demandada a abonar al actor
la cantidad de mil cuatrocientos treinta y cinco euros con
veintiséis céntimos más los intereses por mora al 10% de
citada cantidad, todo ello con absolución del FOGASA sin
perjuicio de su responsabilidad en trámites de ejecución
de sentencia.

Adviértase a las partes al notificarles la presente reso-
lución que contra la misma no cabe interponer recurso
alguno, según lo dispuesto en la vigente Ley de Procedi-
miento Laboral.

Así, por ésta mi sentencia, de la que se llevará testi-
monio a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Royal-
house 2002, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplaza-
mientos.

Granada, 16 de diciembre de 2004.-El/La Secretario/a
Judicial, (firma ilegible).

NUMERO 13.181

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CINCO
DE GRANADA

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secretaria
del Juzgado de lo Social número Cinco de Granada, doy fe
y testimonio: Que en este Juzgado se sigue ejecución
número 39/2004, dimanante de autos núm. 828/02, en ma-
teria de ejecución, a instancias de Jose Miguel Cano
Fuentes contra Vicente Almagro Muñoz, habiéndose
dictado resolución cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Vicente Almagro Muñoz en si-
tuación de insolvencia con carácter provisional por im-
porte de tres mil trescientos cinco (3305 euros) de prin-
cipal, más seiscientos sesenta y uno (661 euros) que provi-
sionalmente se presupuestan para intereses legales y
costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior ta-
sación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra
la misma podrán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, y que transcurrido dicho
término, si no manifiestan alegación alguna se procederá
al Archivo provisional de las actuaciones.
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De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, en la redacción dada por la ley
22/2003 de 9 de julio, Concursa°, remítase edicto para su
aplicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr.
D. Fernando Oliet Pala, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Granada. Doy fe.-El/La Magis-
trado-Juez; El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación en forma al Fondo de
Garantía Salarial y Vicente Almagro Muñoz, cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia
de Granada, con la prevención de que las demás resolu-
ciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas
en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la
forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente dis-
ponga otra cosa.

Granada, 1 de diciembre de 2004.-La Secretaria Judicial,
(firma ilegible).

NUMERO 13.387/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CINCO
DE GRANADA

EDICTO

Dª María Dolores García Contreras Martínez, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 682/2004 se ha acordado
citar a Tubogas, S.L., como parte demandada por tener ig-
norado paradero para que comparezcan el próximo día 24
de enero de 2005 a las 10:10 horas para asistir a los actos
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo Social, sito en Avda del Sur, 5, Edificio
La Caleta debiendo comparecer personalmente o por
persona legalmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social
copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Tubogas, S.L., se expide la
presente cédula de citación para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

Granada, 21 de diciembre de 2004.-La Secretario/a Ju-
dicial, (firma ilegible).

NUMERO 13.425/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CINCO
DE GRANADA

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada, doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se
sigue ejecución número 114/2003, dimanante de autos
núm. 434/02, en materia de ejecución, a instancias de Juan
Ariza Barroso contra Construcciones Rom Arquitectura,
S.L., habiéndose dictado resolución cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva.
Declarar al ejecutado Construcciones Rom Arqui-

tectura, S.L., en situación de insolvencia con carácter pro-
visional por importe de 4.265,79 euros de principal, más
853,15 euros que provisionalmente se presupuestan para
intereses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio
de su ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra
la misma podrán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, y que transcurrido dicho
término, si no manifiestan alegación alguna se procederá
al Archivo provisional de las actuaciones.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, en la redacción dada por la ley
22/2003 de 9 de julio, concursar, remítase edicto para su
publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el lltmo. Sr.
D. Fernando Oliet Pala, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Granada. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez; El/La Secretario/A.
Y para que sirva de notificación en forma a Construc-

ciones Rom Arquitectura, S.L., cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconocen, libro el presente edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, con
la prevención de que las demás resoluciones que recaigan
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Granada, 17 de diciembre de 2004.-La Secretario/a Ju-
dicial, (firma ilegible).

NUMERO 13.426/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CINCO
DE GRANADA

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,
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HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 454/03 hoy ejecución 171/2004 a
instancia de la parte actora D. Pascual Grande Porras
contra Projimosa, S.L., y Construcciones Karnali, S.L.,
sobre ejecución se ha dictado resolución de fecha 21/12/04
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Procédase a la ejecución de la sentencia por la suma de
mil setecientos ochenta y cinco euros y setenta y siete cén-
timos (1.785, 77) en concepto de principal, más la de tres-
cientos cincuenta y siete euros y quince céntimos (357,15)
calculadas para intereses y gastos y habiendo sido de-
clarada la ejecutada Construcciones Karnali, S.L., en insol-
vencia provisional dése audiencia parte actora y al Fondo
de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince días
insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese
o designen bienes, derechos o acciones del deudor que
puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento
cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Y para que sirva de notificación al demandado Cons-
trucciones Karnali, S.L., actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Granada, 21 de diciembre de 2004.-La Secretario/a Ju-
dicial, (firma ilegible).

NUMERO 13.427/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CINCO
DE GRANADA

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 165/2003 a instancia de la parte
actora D. Florencio Moreno López contra Instalaciones de
Gas Cuesta y Valles, S.L., Urensa, S.L., y Gas Meridional,
S.L., sobre ejecución se ha dictado resolución de fecha
10/12/03 del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva.
S.Sª Iltma. Dijo: Procédase, sin previo requerimiento de

pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la
propiedad de la demandada, en cantidad suficiente a
cubrir la suma de 5.575,35 euros en concepto de principal,
más la de 1.115,07 euros calculadas para intereses y costas
y gastos, debiéndose guardar en la diligencia, el orden es-
tablecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al
ejecutado, administrador, representante, encargado o
tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las

obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito
que le incumbirán hasta que se nombre depositario sir-
viendo la presente resolución de mandamiento en forma al
Agente Judicial del Servicio de Notificaciones y Embargos
del Decanato de los Juzgados de esta Capital, para que,
asistido de Secretario o funcionario habilitado para ello, se
lleven a efecto las diligencias acordadas, así como para so-
licitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuese necesario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado
requiérase al ejecutado para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte
ejecutada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio
de lo cual líbrense oficios al Servicio de Indices en Madrid
y al Decanato de los Juzgados de Sevilla, Ayuntamiento de
Granada a fin de que informen sobre bienes que aparezcan
como de la titularidad de la ejecutada.

Se acuerda el embargo de las cantidades que en con-
cepto de devolución tenga reconocidas la ejecutada a su
favor en la Delegación de Hacienda, para lo cual líbrese
oficio.

No constando el C.I.F. de la demandada Urensa, S.L., re-
mítase oficio al Decanato de los Juzgados de Sevilla a fin
de que informen sobre el mismo, y ello por ser infor-
mación necesaria para remitir los demás oficios acor-
dados.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento
cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el lltmo. Sr.
D. Fernando Oliet Pala, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Granada. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez; El/La Secretario/a.
Y para que sirva de notificación al demandado Urensa,

S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 21 de diciembre de 2004.-El/La Secretario/a
Judicial, (firma ilegible).

NUMERO 13.315/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO SIETE
DE GRANADA

EDICTO

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
Siete de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 92/2004, sobre cantidad, a instancia de Cecilia
Fernández López contra Serge Publicidad, S.L., en la que
con fecha 15/12/04 se ha dictado auto cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:
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Parte dispositiva.
Declarar al ejecutado Serge Publicidad, S.L., con C.I.F.

nº B18462523 en situación de insolvencia con carácter pro-
visional por importe de 2.548,29 euros de principal más
380 presupuestadas para intereses legales y costas del
procedimiento, a favor del demandante Dª Cecilia Fer-
nández López con D.N.I. nº 74.673.410-T.

Archivar las actuaciones previa anotación en los Libros
de Registro correspondientes a este Juzgado, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se cono-
cieren bienes del ejecutado sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra
la misma podrán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación.

Así por este auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilmo. Sr.
D. Jorge Luis Ferrer González, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Siete de Granada. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Serge Publi-
cidad, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente edicto que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada, con la prevención
de que las demás resoluciones que recaigan en las actua-
ciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado,
salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para
las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El Secretario Judicial, (firma ilegible).

NUMERO 13.316/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO SIETE
DE GRANADA

EDICTO

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
Siete de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 85/2004, sobre cantidad, a instancia de Diego
Luis Ruiz y Juan Alberto Morenilla Guerrero contra Instala-
ciones VSR Granada, S.l., en la que con fecha 14/12/04 se
ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva.
Acuerdo: decretar el embargo del vehículo matrícula

3341CNW, marca: Opel, modelo: Vivaro, tipo: turismo,
bastidor: WOLJ7ACA63V635921, propiedad de la parte
ejecutada Instalaciones VSR Granada, S.L., con C.I.F. nº
B18650259, para responder de la totalidad de la deuda que
asciende a un principal de 4.495,3 euros, más otros 675
euros, presupuestados para intereses y costas. Para lo cual
líbrese mandamiento al Registro de Bienes Muebles al
objeto de que se tomen las pertinentes anotaciones, y a tal
efecto se hace constar expresamente que se encuentra
exento del pago del Impuesto sobre Transmisiones Patri-

moniales y Actos Jurídicos Documentados a tenor del ar-
tículo 48.B) 13 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se acuerda el precinto del vehículo, para lo cual líbrese
oficio a la Guardia Civil de Armilla (Granada), a fin de que
procedan a dicho precinto y depósito de dicho vehículo.

Así por este auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilmo. D.
Jorge Luis Ferrer González, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Siete de Granada. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Instalaciones
VSR Granada, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se
desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, con la pre-
vención de que las demás resoluciones que recaigan en
las actuaciones le serán notificadas en los estrados del
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El Secretario Judicial, (firma ilegible).

NUMERO 13.317/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO SIETE
DE GRANADA

Procedimiento: Cantidad 1518/2003 Negociado: A
N.I.G.: 1808744S20030006872
De: Fundación Laboral de la Construcción
Contra: Mogra Inversores, S.L.

EDICTO

Dª Maria Luisa Mellado Ramos, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número Siete de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 1518/2003 a instancia de la parte
actora Fundación Laboral de la Construcción, contra
Mogra Inversores, S.L., sobre cantidad se ha dictado reso-
lución de fecha 12/11/2004 del tenor literal siguiente:

FALLO: Que estimando la demanda interpuesta por
Fundación Laboral de la Construcción frente a la empresa
Mogra Inversores, S.L., debo condenar a dicho de-
mandado a que abone a la Fundación demandante la can-
tidad reclamada de doscientos dieciocho euros con nueve
céntimos (218’09 euros).

Adviértase a las partes, al momento de notificarles esta
sentencia que, contra la misma, no cabe la interposición de
recurso alguno.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará Testi-
monio a las actuaciones, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Mogra
Inversores, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplaza-
mientos.

Granada, 20 de diciembre de 2004.-La Secretaria Ju-
dicial, (firma ilegible).
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NUMERO 13.253/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO SIETE
DE GRANADA

Procedimiento: 124/04 Ejecución Nº: 102/04
De: Justiniano Seba Fernández González
Contra: Construcciones Rejas Peinado Heredia, S.L.
Ejecutado: Construcciones Rejas Peinado Heredia, S.L.
NIF/CIF: B-18635946 
último domicilio conocido: C/ María Luisa de Dios, nº 7.
Granada.

EDICTO

Dª Maria Luisa Mellado Ramos, Secretaria del Juzgado
de lo Social número Siete de Granada;

HAGO SABER: Que en este Juzgado de lo Social se
siguen los autos núm. 124/03 hoy ejecución núm. 102/04 a
instancia de contra Justiniano Seba Fernández González
sobre cantidad en cuyas actuaciones se ha dictado en el
día de la fecha resolución (auto) cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva.
En atención a todo lo expuesto, el Ilmo. D. Jorge Luis

Ferrer González, Magistrado del Juzgado de lo Social
número Siete de Granada, ante mí el Secretario Dijo: Pro-
cédase ala ejecución de la sentencia dictada en las pre-
sentes actuaciones y se decreta, sin previo requerimiento,
embargo de los bienes de la parte ejecutada Construc-
ciones Rejas Peinado Heredia, S.L. suficientes para cubrir
la cantidad de 3021’98 euros en concepto de principal, más
la de 400 euros que sin perjuicio se fijan provisionalmente
para intereses y costas, dándose comisión para la dili-
gencia de embargo al Agente Judicial de turno, asistido del
Secretario u Oficial, en su caso, sirviendo esta resolución
de oportuno mandamiento en forma, para la práctica
acordada, así como solicitar el Auxilio de la Fuerza Pública,
si preciso fuere, guardándose en la traba el orden y limita-
ciones que se establecen en los arts. 592, 606 y 607 de la
L.E.C.

Requiérase al ejecutado/s Construcciones Rejas
Peinado Heredia, S.L. para que manifieste/n los bienes y
derechos en los que se pueda hacer el embargo, con al
precisión necesaria, indicando asimismo las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre los
bienes y, de estar sujetos a otro proceso, concretar los ex-
tremos de este que puedan interesar a la presente eje-
cución, advirtiéndole asimismo de las sanciones que
pueden imponérsele cuando menos por desobediencia
grave en caso de que presente la relación de sus bienes,
incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y
gravámenes que sobre ellos pesaren, todo ello de acuerdo
con lo establecido en los artículos 239 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 589.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Por si se diere el caso de que el/los ejecutado/s no faci-
litare/n bienes o derechos sobre los que poder efectuar la
traba, y en aras a una mayor economía procesal, inte-
résese del Ayuntamiento de Granada, Centro de Gestión
Catastral de Granada y Registro Central de Indices de
Madrid, de las certificaciones, de los bienes que por cual-

quier concepto puedan aparecer inscritos a nombre del/ de
los ejecutado/s, o negativos, en su caso.

Líbrese oficio a la Oficina de Consulta Registral, Ter-
minal de la Agencia Tributaria a fin de que remita informe
sobre los bienes que consten en sus archivos como pro-
piedad de la parte ejecutada y a la Terminal de D.G. de
Trafico por conducto del Juzgado Decano de Sevilla, a fin
de que remita informe sobre los vehículos que consten en
sus archivos como propiedad de la parte ejecutada.

Se decreta el embargo de las cantidades que por el con-
cepto de devolución del Impuesto de Sociedades y/o De-
claración de la Renta de las Personas Físicas, o por cual-
quier otro concepto, tenga que efectuar las Delegación de
Hacienda al/ a los ejecutado/s, respecto del último periodo
impositivo, así como en los sucesivos, a cuyo efecto lí-
brese atento oficio a dicha Delegación para que, en el caso
de existir dichas cantidades, sean transferidas a la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
FOGASA haciéndoles que contra la misma puede formu-
larse oposición, ante este Juzgado, en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a su notificación.

Encontrándose la empresa ejecutada en paradero des-
conocido, notifíquesele por medio de edictos la presente
resolución que se publicarán en el tablón de anuncios del
juzgado y en el B.O.P. de Granada.

Así lo acuerda, manda y firma S.Sª, ante mí, el Secre-
tario, que doy fe.

Lo que se hace por medio del presente edicto, para su
notificación a la empresa Construcciones Rejas Peinado
Heredia, S.L., en ignorado paradero.

Granada, 26 de noviembre de 2004.-El Secretario, (firma
ilegible).

NUMERO 13.462/04

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO SIETE
DE GRANADA

EDICTO

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
Siete de Granada

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 97/2004, sobre prestaciones, a instancia de
Mutua Asepeyo contra Europrom Iliberis, S.L., I.N.S.S. y
T.G.S.S., en la que con fecha 9/11/04 se ha dictado auto
que sustancialmente dice lo siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
En atención a todo lo expuesto, el llmo. D. Jorge Luis

Ferrer González, Magistrado del Juzgado de lo Social
número Siete de Granada, ante mí el Secretario dijo: Pro-
cédase a la ejecución de la sentencia dictada en las pre-
sentes actuaciones y se decreta, sin previo requerimiento,
embargo de los bienes de la parte ejecutada Europrom Ili-
beris, S.L. con C.I.F. nº 1318539692, suficientes para cubrir la
cantidad de 843,95 euros en concepto de principal, más la
de 127 euros que sin perjuicio se fijan provisionalmente para
intereses y costas, dándose comisión para la diligencia de
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embargo al Agente Judicial de tumo, asistido del Secretario
u Oficial, en su caso, sirviendo esta resolución de oportuno
mandamiento en forma, para la práctica acordada, así como
solicitar el auxilio de la fuerza pública, si preciso fuere, guar-
dándose en la traba el orden y limitaciones que se esta-
blecen en los arts. 592, 606 y 607 de la L.E.C.

Requiérase al ejecutado Europrom Iliberis, S.L., para
que manifieste los bienes y derechos en los que se pueda
hacer el embargo, con al precisión necesaria, indicando
asimismo la/s personas que ostenten derechos de cual-
quier naturaleza sobre los bienes y, de estar sujetos a otro
proceso, concretar los extremos de este que puedan inte-
resar a la presente ejecución, advirtiéndole asimismo de
las sanciones que pueden imponérsele cuando menos por
desobediencia grave en caso de que presente la relación
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos,
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren,
todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 239
de la Ley de Procedimiento Laboral y 589.2 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Por si se diere el caso de que el/los ejecutado/s no faci-
litare/n bienes o derechos sobre los que poder efectuar la
traba, y en aras a una mayor economía procesal, inte-
résese del Ayuntamiento de Atarfe, y Registro Central de
Indices de Madrid, de las certificaciones, de los bienes que
por cualquier concepto puedan aparecer inscritos a
nombre del/de los ejecutado/s, o negativos, en su caso.

Líbrese oficio a la Oficina de Consulta Registral, Ter-
minal de la Agencia Tributaria a fin que remita informe
sobre los bienes que consten en sus archivos como pro-
piedad de la parte ejecutada y a la Terminal de D.G. de
Tráfico por conducto del Juzgado Decano de Sevilla, a fin
de que remita informe sobre los vehículos que consten en
sus archivos como propiedad de la parte ejecutada.

Se decreta el embargo de las cantidades que por el con-
cepto de devolución del Impuesto de Sociedades y/o De-
claración de la Renta de las Personas Físicas, o por cual-
quier otro concepto, tenga que efectuar las Delegación de
Hacienda al/ a los ejecutado/s, respecto del último periodo
impositivo, así como en los sucesivos, a cuyo efecto lí-
brese atento oficio a dicha Delegación para que, en el caso
de existir dichas cantidades, sean transferidas a la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes hacién-
doles saber que contra la misma puede formularse opo-
sición, ante este Juzgado, en el plazo de diez días, con-
tados a partir del siguiente a su notificación.

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo. Sr.
D. Jorge Luis Ferrer González, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Siete de Granada. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Europrom Ili-
beris, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente edicto que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada, con la prevención
de que las demás resoluciones que recaigan en las actua-
ciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado,
salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para
las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El Secretario Judicial, (firma ilegible).

NUMERO 12.905/04

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCION NUMERO DOS DE
ALMUÑECAR (Granada)

EDICTO

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Dos de Almuñécar,

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento ordinario 258/02 a instancia de Dª Elfriede Cramer
y Dª Waltraud Beate Schónwálder, contra Sol Tropical y
Monte, S.A., en los que se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de Almuñécar.

Procedimiento: juicio ordinario nº 258/02
SENTENCIA
En Almuñécar a veintiséis de noviembre de dos mil

cuatro.
Vistos por mí Mónica Roche Solarana Juez del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Almu-
ñécar los presentes autos de juicio ordinario núm. 258/02
seguidos a instancia del Procurador de los Tribunales D.
Jesús Aguado Hernández en nombre y representación de
Dª Elfriede Cramer y Dª Waltraud Beate Schönwälder,
ambas de solteras Hermanni contra la Sociedad Sol Tro-
pical y Monte, S.A., vengo a resolver en virtud de los si-
guientes.

FALLO: Debo estimar y estimo la demanda deducida
por el Procurador de los Tribunales D. Jesús Aguado Her-
nández en nombre y representación de Dª Elfriede Cramer
y Dª Waltraud Beate Schönwälder, ambas de solteras Her-
manni contra la Sociedad Sol Tropical y Monte, S.A., y en
consecuencia acordar:

1.- La elevación a público el contrato privado de compra
venta de fecha 3 de junio de 1972.

Y en consecuencia, ordenar al Sr. Registrador de la Pro-
piedad de Almuñécar, la inscripción en legal forma, de la
transmisión por título de compra-venta, a favor de los es-
posos Dª Luise Dorothea Carolina Hermanni y D. Richard
Arthur Hermanni, ambos de nacionalidad alemana, ma-
yores de edad y casados en régimen legal de comunidad
de adquisiciones, de la siguiente finca:

Urbana nº 30 piso undécimo B, escalera A, enclavado
en la undécima planta del edificio número dos, deno-
minado Puerta Velilla, pago Torre Velilla del término de Al-
muñécar. Tiene una superficie de cuarenta y seis metros,
veinte decímetros cuadrados y consta de varias depen-
dencias. Linda teniendo en cuenta su puerta de entrada:
derecha entrando, el piso A; izquierda, el piso C; y fondo
fachada sur del edificio. Orientado al Norte. Se le asigna
una cuota de quinientos cuarenta y cinco milésimas por
ciento.

2.- Ordenar al Sr. Registrador titular del Registro de la
Propiedad de Almuñécar, la inscripción en legal forma de
la transmisión del inmueble anteriormente descrito por
título de herencia, de conformidad con lo dispuesto en la
Certificación Judicial de herederos de fecha 27 de abril de
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1.987, emitido por el Juzgado de Sucesiones de Lieb-
zenzell, a favor de:

c) Su viuda, Dª Luise Dorothea Carolina Hermanni,
nacida Genth, por la mitad de la masa hereditaria.

d) Sus dos hijas, las hoy demandantes, Dª. Waltraud
Schönwälder y Dª Elfriede Cramer, por iguales partes, por
la restante mitad de la masa hereditaria.

3.- Ordenar al Sr. Registrador titular del Registro de la
Propiedad de Almuñécar, la inscripción en legal forma de
la transmisión del inmueble anteriormente descrito por
título de herencia, de conformidad con lo dispuesto en la
Certificación Judicial de herederos de fecha 9 de abril de
1992 emitido por el Juzgado de Sucesiones de Wiesbaden,
a favor de:

c) Su hija Dª Waltraud Schönwälder por una vigésima
parte (1/20) de la masa hereditaria,

d) Su hija Dª Elfriede Cramer, por las restantes dieci-
nueve vigésimas partes (1119) de la masa hereditaria.

4.- Condenar a la entidad demandada al abono de las
costas procesales causadas.

Líbrese testimonio de la presente resolución para su in-
corporación al libro de sentencias y autos definitivos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso
de Apelación ante la llma. Audiencia Provincial de
Granada, debiéndose preparar ante este Juzgado en el
plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
(firma ilegible).

NUMERO 11.462/04

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCION NUMERO UNO DE GUADIX
(Granada)

EDICTO

Dª Ana Belén Vico Serrano, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Guadix,

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento expediente de dominio 58/2004 a instancia de
Antonio González Crespillo, expediente de dominio para la
rectificación de cabida de las siguientes finca.

Urbana. Casa sita en c/ Manuel de Falla nº 16 (hoy 20) de
La Calahorra, consta de dos plantas distribuidas en varias
dependencias. Linda: entrando a la derecha Encarnación
Mesa Tribaldos y calle Elena Mundet; izquierda: inmueble
Hermanos Plaza Cantón y con un huerto de los hermanos
Tribaldos Prieto; Fondo: con inmueble de Dª Antonia Tri-
baldos Prieto y Cochera de D. Clemente Martínez Garrido.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guadix, tomo
1767, libro 73 de La Calahorra, folio 43, finca registral nº
5.397, inscripción 1ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publi-
cación de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Guadix, 20 de febrero de 2004.-El Secretario, (firma ilegible).

NUMERO 12.619/04

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCION NUMERO DOS DE GUADIX
(Granada)

EDICTO

Dª Mercedes Ortiz Barqueto, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número dos de Guadix,

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento expediente de dominio 388/04 a instancia de
Torsten Schultz, expediente de dominio sobre inmatricu-
lación de la siguiente finca:

- Vivienda cueva sita en el término municipal de Guadix
(Granada) en Rambla Faugena nº 18, dispone de cinco de-
pendencias excavadas en el terreno con una superficie útil
de 40,18 metros cuadrados, una habitación en el exterior
construida a base de fábrica de bloques de hormigón y cu-
bierta ligera de 2,43 metros cuadrados y otra habitación es-
cavada y con acceso independiente de 5,05 metros cua-
drados, arrojando un total de superficie construida de
145,15 metros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada, a fin
de que dentro del término de diez días puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Guadix, 29 de noviembre de 2004.-El Juez, (firma ile-
gible).

NUMERO 13.414/04

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN NUMERO UNO DE HUESCAR
(Granada)

EDICTO

Dª María de los Angeles Jiménez Muñoz, Juez de
Juzgado de Primera Instancia número Uno de Huéscar,

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento expediente de dominio 152/2004 a instancia de
Ana Gertrudis Alcaina Gómez expediente de dominio para
la reanudación del tracto sucesivo respecto a la siguiente
finca:

Rústica: Parcela 121 del polígono del Catastro Inmobi-
liario Rústico de Orce, de una extensión de 7 Ha., 38 A y 8
CA., y linda al norte con la parcela 120, propiedad de Pedro
Manuel Martínez Pérez. Al sur con la parcela 12, propiedad
de Juan Pedro Navarro Llamas. Al este con parcela 118, de
Juan Oliver Rodríguez, y al oeste con la parcela 124, cuyo
propietario es Francisco Sánchez López. Finca registral
3017, tomo 357, libro 53, folio 23, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Huéscar.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de fecha 2 de noviembre se convoca a los causaha-
bientes de D. Braulio Serrano Blázquez y a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción soli-
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citada para que en el término de los diez días siguientes a
la publicación de este edicto puedan comparecer en el ex-
pediente alegando lo que a su derecho convenga.

Huéscar, 30 de noviembre de 2004.-El/La Juez, (firma
ilegible).

NUMERO 13.454/04

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCION NUMERO DOS DE LOJA
(Granada)

EDICTO

Dª Josefa García Martín, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Dos de Loja,

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución seguido
en dicho Juzgado con el nº 212/2004 a instancia de Caja
Rural de Granada contra Félix Molina Romero y Milagros
Fernández Palma sobre ejecución hipotecaria (N), se ha
acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, lo bienes que, con su precio de tasación se enumeran
a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Rustica. Suerte de tierra de labor secano, en el pago del

Robledar, conocida por las Crucias, término de Zafarraya;
de cabida diez celemines, o cincuenta y dos áreas, dieci-
siete centiáreas. Linda: Norte, Antonio Palma Sánchez;
Este: Eloisa Martínez Cózar; Sur: Camino de Alfarnate y
Oeste: Felipe Molina Romero. Inscripción 3ª, finca 3.386,
folio 143, tomo 392, libro 22.

Valoración: ochenta y siete mil ciento cuarenta euros
con setenta y cinco céntimos de euro (87.140,75).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado Avd.
Pérez del Alamo s/n, el uno de abril de dos mil cinco a las
09.30 horas de su mañana en Secretaría de este Juzgado.

Condiciones de la subasta:
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y parti-

culares de la
Presentar resguardo de que han depositado en la

cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado en
la Entidad Bancaria Banesto nº 1772 0000 06 0212 04 o de
que han presentado aval bancario por el 30 por 100 del
valor de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice
el depósito con las cantidades recibidas en todo o en parte
de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los
efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y
con las condiciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por
100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor

postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo
670 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Que la certificación registral y la titulación sobre el/los
inmueble/s que se subasta/n, está de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose por el mero
hecho de participar en la subasta que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, así como que las
cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y que el licitador los
admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad
derivada de aquéllos, si el remate se adjudicase a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta
se encuentra o no ocupado por personas distintas del eje-
cutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados.

Loja, 10 de diciembre de 2004.-El Secretario Judicial,
(firma ilegible).

NUMERO 13.455/04

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCION NUMERO DOS DE LOJA
(Granada)

EDICTO

Dª Josefa García Martín, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Dos de Loja,

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución seguido
en dicho Juzgado con el nº 464/2003 a instancia de Caja
Rural de Granada contra Explotación Agrícola Granadina,
S.L., Francisco Estella Huete y Ana María Pérez Díaz sobre
ejecución hipotecaria (N), se ha acordado sacar a pública
subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su
precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
- Finca registral nº 2.092, Registro de la Propiedad de

Alhama de Granada, tomo 257, libro 90, folio 170. Valo-
ración: 938.107,77 euros, finca registral nº 7.916, Registro
de la Propiedad de Alhama de Granada, tomo 299, libro
105, folio 3. Valoración: 21.516,23 euros

- Finca registral nº 3.059, Registro de la Propiedad de
Alhama de Granada, tomo 299, libro 105, folio 1. Valo-
ración: 24.743,67 euros

- Finca registral nº 1.609-N, Registro de la Propiedad de
Granada, libro 48, folio 212. Valoración: 177.508,93 euros

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito
en Avda. Pérez del Alamo s/n, el día treinta de marzo de
dos mil cinco a las 09.30 horas de su mañana.

Condiciones de la subasta
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos: identificarse de forma suficiente.
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Declarar que conocen las condiciones generales y parti-
culares de la subasta.

Presentar resguardo de que han depositado en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado en
la Entidad Bancaria Banesto nº 1772 0000 06 0464 03 o de
que han prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor
de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el de-
pósito con cantidades recibidas en todo o en parte de un
tercero, se hará constar así en el resguardo a los efectos de
los dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y
con las condiciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por
100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor
postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo
670 de la LEC.

La certificación registral está de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por el
sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los
admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad
derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta
se encuentra o no ocupado por personas distintas del eje-
cutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados.

Loja, 10 de diciembre de 2004, el Secretario Judicial,
(firma ilegible).

NUMERO 13.428

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE
MOTRIL (Granada)

EDICTO

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
Uno de Motril,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 103/2004, sobre ejecución, a instancia de
Juan José Martín García contra Carmen López Maldonado,
en la que con fecha 13/12/04 se ha dictado auto que sus-
tancialmente dice lo siguiente:

Auto: En Motril, a trece de diciembre de dos mil cuatro.
Dada cuenta y;

HECHOS
Primero.- En la presente ejecución núm. 103/2004, se-

guida en este Juzgado en materia de Ejecución, se dictó
auto en fecha 13/09/04 decretando el embargo de bienes y
derechos de la parte ejecutada en cuantía suficiente a
cubrir el principal de 592,33 euros, más 88 euros que pro-
visionalmente se presupuestan para intereses legales y
costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior ta-
sación.

Segundo.- No se ha practicado diligencia de embargo al
desconocerse el paradero de la demandada, descono-
ciéndose, tras las gestiones y averiguaciones oportunas, la
existencia de bienes suficientes de la parte demandada
sobre los que trabar embargo, habiéndose dado la pre-
ceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salaría° el 09-11-04.

Razonamientos Jurídicos.
Unico, Disponen los artículos 248 y 274 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral que de no tenerse conocimiento de la
existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que
hacer traba y embargo se practicarán las averiguaciones
procedentes y, de ser infructuosas, tras oír al Fondo de Ga-
rantía Salarial, se dictará auto declarando la insolvencia
total o parcial del ejecutado, insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional, hasta que se co-
nozcan bienes del ejecutado o se realicen los bienes em-
bargados.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
y pertinente aplicación,

Parte Dispositiva.
Declarar al ejecutado Carmen López Maldonado en si-

tuación de insolvencia con carácter provisional por im-
porte de 592,33 euros de principal, más 88 euros que pro-
visionalmente se presupuestan para intereses legales y
costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior ta-
sación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra
la misma podrán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, y que transcurrido dicho
término, si no manifiestan alegación alguna se procederá
al Archivo provisional de las actuaciones.

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma la lltma.
Sra. Dª Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez del
Juzgado de lo Social número Uno de Motril. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Carmen
López Maldonado, cuyo actual domicilio o paradero se
desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada, con la pre-
vención de que las demás resoluciones que recaigan en
las actuaciones le serán notificadas en los estrados del
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

La Secretaria Judicial, (firma ilegible).
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NUMERO 13.258/04

JUZGADO DE INSTRUCCION NUMERO
CUATRO DE MELILLA

EDICTO

D. Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario del Juzgado
de Instrucción número Cuatro de Melilla,

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el juicio de faltas nº 252 /2003 se ha dictado la

presente resolución, que dice:
Propuesta de providencia de la secretaria Sra. Rafaela

Ordóñez Correa.
En Melilla, a veintiuno de septiembre de dos mil cuatro.
Por presentado el anterior escrito por Inés Erica Muñoz,

únase a los autos; se tiene por interpuesto en tiempo y
forma, recurso de apelación contra la sentencia dictada, el
cual se admite a trámite. Desee traslado del mismo a las
demás partes personadas por el plazo común de diez días,
a fin de que si lo estiman conveniente presenten escrito de
impugnación o adhesión y una vez transcurrido dicho
plazo, elévense los presentes autos a la Audiencia Pro-
vincial, con todos los escritos presentados.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
Y para que conste y sirva de notificación a María Luz

Muñoz Pérez, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido
la presente en Melilla, 18 de noviembre de 2004.-El/La Se-
cretario, (firma ilegible).

NUMERO 13.351/04

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (Granada)

EDICTO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de
fecha 2 de diciembre de 2004, adoptó el acuerdo de apro-
bación de modificación del Proyecto de Compensación del
Sector SR-4.1., tramitado a instancia de D. Francisco Foche
Cruz, actuando en representación de la Junta de Compen-
sación del Plan Parcial SR-4.1, modificación que afecta a la
parcela identificada como “B”, espacio libre, sistema ge-
neral, con una superficie de 4.891,48 m2, que se inscribirá
en el Registro de la Propiedad, en la siguiente proporción:

Mayfo S.L.: 36,07%
Inmobiliaria Solenco: 23,05%
Promociones Gálvez Alanzor S.L.: 40,88% 
Contra el presente acuerdo que es definitivo en vía ad-

ministrativa, puede interponerse potestativamente, re-
curso de reposición ante el órgano que dictó el mismo, en
el plazo de un mes desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación, o bien, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Granada,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la recepción de la notificación, conforme a lo dispuesto
en el artº 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Albolote, 16 de diciembre de 2004.-El Alcalde, (firma ile-
gible).

NUMERO 7

AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ (Granada)

EDICTO

ANUNCIO DE SUBSANACION DE ERRORES

Habiendo aparecido publicada en el B.O.P. de fecha 24
de diciembre de 2004, nº 246, la ordenanza reguladora del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana del municipio de Iznalloz, se ha de-
tectado un error, toda vez que en la página 63 del B.O.P.,
en la Disposición Final de dicha ordenanza se hacía constar
que la presente ordenanza entraría en vigor con efecto de
primero de mayo de 2005, cuando lo correcto es que en-
trará en vigor el uno de enero de 2005. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Iznalloz a treinta de diciembre de 2004.

El Alcalde, fdo.: Juan J. Ramírez Mata.

NUMERO 8

AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ (Granada)

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 169 del
RDLgvo. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se hace público, elevado a definitivo el acuerdo de
este Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 2004, por
el que se aprueba el expediente nº 1/04, de crédito extraor-
dinario y suplemento de crédito, el resumen por capítulos
del mismo es el siguiente:

ALTAS.
Cap. I: 18.000 euros.
BAJAS
Cap I: 18.000 euros 
Contra este expediente cabe interponer recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de 2 meses ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Iznalloz, 30 de diciembre de 2004.-El Alcalde, fdo.: Juan
J. Ramírez Mata.

NUMERO 13.572/04

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

ANUNCIO DE LICITACION

Contratación de las obras de “Urbanización parcial
Ronda Sur de Motril (Granada)” 

I. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Motril
(Granada). Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Obras Públicas y Urbanismo. Número de expe-
diente: 19/04.
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II. Objeto del contrato: urbanización parcial Ronda Sur
de Motril (entorno Supermercado DIA%) en Motril
(Granada). Plazo de ejecución: 4 meses 

III. Tramitación: ordinaria. Procedimiento: abierto.
Forma: subasta

IV. Tipo de licitación: 319.000 euros. IVA incluido.
V. Garantía: provisional (2 % del tipo de licitación.)
VI. Obtención de documentación e información: 
Ayuntamiento de Motril. Sección de Obras Públicas.
Pl. de España, 1. 18600 Motril (Granada)
Telf.: 958-83.83.75. Fax: 958-83.83.01
VII. Presentación de las ofertas: fecha límite de presen-

tación: 26 días naturales a partir de la fecha de publicación
en el B.O.P. del anuncio de licitación. Documentación a
presentar: la establecida en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares. Lugar de presentación: Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de Motril. Plazo durante el cual el li-
citador está obligado a mantener su oferta: 2 meses. 

VIII. Clasificación del contratista: Grupo G. Subgrupo 6.
Categoría c)

IX. Exposición del pliego de cláusulas administrativas
particulares: durante los ocho primeros días hábiles si-
guientes a la publicación de este anuncio, suspendiéndose
la licitación en caso de impugnación.

X. Apertura de proposiciones económicas: a las 13
horas del sexto día hábil que no sea sábado, siguiente a la
conclusión del plazo para presentación de proposiciones,
en la Sala de comisiones del Ayuntamiento de Motril.

XI. Los anuncios en Boletín Oficial y Prensa, serán por
cuenta del adjudicatario.

Motril, 21 de diciembre de 2004.-El Alcalde, (firma ile-
gible).

NUMERO 13.494

AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA (Granada)

Modificación de ordenanza fiscal del IBI, IVTM e IAE

EDICTO

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el
expediente de la modificación de la ordenanzas fiscales re-
guladoras del IBI, IVTM y el IAE, se entiende definitiva-
mente adoptado el acuerdo.

A continuación se inserta la modificaciones de las orde-
nanzas:

"De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a
19, 60 a 67 y 92 a 99 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004
de 5 de marzo (LRHL), artículos 22.2. d), 47 y 106.2. de la
Ley 7/85 reguladora de las Bases de Régimen Local, re-
formada por Ley 57/2003, las entidades locales ejercerán la
potestad reglamentaria mediante la elaboración de Orde-
nanzas Fiscales reguladoras de los distintos tributos lo-
cales, correspondiendo su aprobación y modificación al
Pleno, y siguiendo el Plan de Saneamiento Financiero,
aprobado por el Pleno en el 2003, que introduce entre

otras medidas, la actualización de las Ordenanzas Fiscales,
es la que sigue: 

Primero: modificar el coeficiente del IVTM, al 1,14, no
superando el máximo establecido en la LRHL, establecido
en el 2. De acuerdo con la variación del IPC que desde 1 de
enero del 2003 a octubre del 2004, ha supuesto un 6,2 %,
reflejado por el INE y además teniendo en cuenta que
desde enero del 2003, no ha sido objeto de modificación.
Quedando el artículo 1 de la Ordenanza Fiscal reguladora
del IVTM, redactado de la siguiente manera: 

Potencia y clase de vehículo Cuota euros
A) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales 14,39
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 38,85
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 82,01
De 16 a 19,99 caballos fiscales 102,16
De 20 caballos fiscales en adelante 127,68

B) Autobuses
De menos de 21 plazas 94,96
De 21 a 50 plazas 135,25
De mas de 50 plazas 169,06

C) Camiones
De menos de 1000 kg carga útil 48,20
De 1000 a 2999 kg carga útil 94,96
De mas de 2999 a 9999 kg de carga útil 135,25
Mas de 9999 kg de carga útil 169,06

D) Tractores
De menos de 16 caballos fiscales 20,14
De 16 a 25 caballos fiscales 31,66
De mas de 25 caballos fiscales 94,96

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehícu-
los de tracción mecánica

De menos 1.000 y más de 750 kg de carga útil 20,14
De 1000 a 2.999 kg de carga útil 31,66
Mas de 2999 kg de carga útil 94,96

F) Otros vehículos
Ciclomotores 5,04
Motocicletas de hasta 125cc 5,04
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 8,63
Motocicletas de mas de 250 hasta 500 cc 17,27
Motocicletas de mas de 500 hasta 1000 cc 34,53
Motocicletas de mas de 1000 cc 69,06

Segundo: modificar el tipo de gravamen del IBI, al 0,46,
no superando el máximo establecido en la LRHL, que
recoge un mínimo del 0,4 y un máximo del 1,10. De
acuerdo con el IPC registrado a octubre del 2004, esta-
blecido en el 3,6 %, reflejado por el INE y además teniendo
en cuenta que no ha sido variado en ningún momento
dicho tipo de gravamen, estando establecido en el 0,44.

Tercero: aprobar estas modificaciones, y darle la co-
rrespondiente tramitación según lo dispuesto en la LRHL. 

Cuarto: incluir un artículo, en las ordenanzas fiscales re-
guladoras del IBI, IAE, e IVTM, sobre el período voluntario
de cobranza del tributo, que recoja, que "el periodo volun-
tario de cobro del IVTM, será determinado por el Ayunta-
miento, de acuerdo con los criterios establecidos por
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Agencia Provincial de Administración Tributaria a la que se
ha delegado la gestión y recaudación del tributo, lo que
será objeto de la oportuna publicación oficial con sufi-
ciente antelación, para conocimiento y notificación de los
obligados al pago. " Según el Convenio de Colaboración
suscrito entre el Ayuntamiento de La Zubia y la Diputación
de Granada, cláusula sexta, párrafo dos, y la consiguiente
circular remitida por la Diputación, sobre el Calendario
Fiscal (periodo voluntario de cobranza).

La Zubia, 28 de diciembre 2004.-El Alcalde (firma ile-
gible).

NUMERO 13.415/04

NOTARIA DE JULIAN SANTIAGO DE
SEBASTIAN LOPEZ

EDICTO

Yo, Julián-Santiago de Sebastián López, Notario del
Ilustre Colegio de Granada, con residencia en Guadix, calle
Alvaro de Bazán, s/n.:

HAGO SABER: que a instancia de D. Manuel Garci-
Varela Aranda, mayor de edad, casado, vecino de Dólar
(Granada), Plaza del Pilar, 16, provisto de DNI/NIF. número
23.364.330-X, en la Notaria de mi cargo se tramita acta de
notoriedad para acreditar el exceso de cabida de la si-
guiente finca:

Descripción (según título): una era de pan trillar situada
en el pago del Barrio Bajo, término de Dólar (Granada), con
corral y pajar, de cabida como tres celemines de tierra u
once áreas, cuatro centiáreas y veinticinco decímetros cua-
drados, que linda: Este, Camino que sale al campo; Oeste,
Juan Pleguezuelos Ibáñez y Horacio Guilarte Ibáñez; Sur,
casa de Francisco Pérez Martos y Norte, camino que la
separa de la de Rafael Flores Aybar.

Descripción actualizada: un solar situado en la calle
Hondo Lugar, número uno, del término de Dólar sin cons-
trucción alguna por derribo de un corral y pajar que existía
en el mismo. Tiene una superficie de mil seiscientos no-
venta y tres metros cuadrados y linda: Este o frente, su
calle; Oeste o fondo, Carlos Ibáñez Jiménez-Herrera, Pre-
sentación Pleguezuelos Almazán y Juan Alcázar Her-
nández; Sur, callejón sin denominación, de nueva
apertura, que separa de finca vendida a Telefónica de
España, S.A.; y Norte, Juan Alcázar Hernández.

Por lo anteriormente expuesto, se pretende inscribir el
exceso de cabida de quinientos ochenta y ocho metros y
setenta y cinco decímetros cuadrados.

Lo que notifico genéricamente para que quienes
puedan formular alegaciones, a favor o en contra, a la pre-
tensión de los requirentes, comparezca en esta Notaría, en
el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de
este edicto.

Guadix, 15 de diciembre de 2004.-El Notario, fdo.:
Julián S. de Sebastián López.

NUMERO 13.416/04

NOTARIA DE JULIAN SANTIAGO DE
SEBASTIAN LOPEZ

EDICTO

Yo, Julián-Santiago de Sebastián López, Notario del
Ilustre Colegio de Granada, con residencia en Guadix, calle
Alvaro de Bazán, s/n.:

HAGO SABER: que a instancia de D. Pedro Porcel Ji-
ménez, mayor de edad, casado, vecino de Purullena
(Granada), calle Mercadillo, 21, provisto de DNI/NIF
número 24.035.171-X, en la Notaria de mi cargo se tramita
acta de notoriedad para acreditar el exceso de cabida de la
siguiente finca:

Descripción (según título): una cueva sita en el Barrio
Alto, del pueblo de Purullena, compuesta de seis habita-
ciones y otra destinada a cuadra (que tiene su entrada por
la calle nueva, número 15) y encima de ésta cueva hay
otras dos habitaciones, también de cueva, destinadas a
pajar, un corral y una era de pan trillar a su entrada (y que
hoy tiene su entrada por Barrio Alto, número 3). Y todo
mide de extensión superficial unos doscientos treinta y
siete metros cuadrados. Linda: por la derecha entrando,
con cueva de Pedro Rodríguez; izquierda, la de José Ro-
dríguez García; espalda, el cerro de su construcción; y da
frente al viento Este.

Descripción actualizada: una cueva sita en el Barrio
Alto, del pueblo de Purullena, compuesta de seis habita-
ciones y otra destinada a cuadra (que tiene su entrada por
la calle nueva, número 15) y encima de ésta cueva hay
otras dos habitaciones, también de cueva, destinadas a
pajar, un corral y una era de pan trillar a su entrada (y que
hoy tiene su entrada por Barrio Alto, número 3). Y todo
mide de extensión superficial novecientos treinta y cuatro
metros y ochenta y ocho decímetros cuadrados. Linda:
por la derecha entrando, con cueva de Pedro Rodríguez;
izquierda, la de José Rodríguez García; espalda, el cerro de
su construcción; y da frente al viento Este.

Por lo anteriormente expuesto, se pretende inscribir el
exceso de cabida de seiscientos noventa y siete metros y
ochenta y ocho decímetros cuadrados.

Lo que notifico genéricamente para que quienes
puedan formular alegaciones, a favor o en contra, a la pre-
tensión de los requirentes, comparezca en esta Notaría si-
tuada en la calle Alvaro de Bazán sin número, bajo-notaría
de Guadix, en el plazo de los veinte días siguientes a la pu-
blicación de este edicto.

Guadix, 23 de diciembre de 2004.-El Notario, fdo.:
Julián Santiago de Sebastián López.
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NUMERO 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCION PROVINCIAL DE GRANADA
SERVICIO TECNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACION DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en el anexo adjunto, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO.-En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/94, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94); y el artículo 110 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General de Recauda-
ción, mediante la publicación del presente anuncio y las relaciones de deudores, en el tablón de edictos del ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el boletín oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días ante la correspondiente unidad de recaudación ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se proce-
derá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo de apremio,
intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Regla-
mento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de re-
presentante, con la advertencia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dis-
pone el artículo 109 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar-
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el pro-
cedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurrido el plazo de veinte días desde la interposición de la
oposición al apremio citada, sin que recaiga resolución expresa, la misma podrá entenderse desestimada, según dispone al
artículo 111.3 del Reglamento General de Recaudacion de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se co-
munica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 (B.O.E. de 14-01-99).

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe incluido el recargo de apremio y el
3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición del recurso de alzada citado sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99 (B.O.E. de 14-01-99).

Granada, 28 de diciembre de 2004.-El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, fdo.: Adolfo E.
Hernández Meyer.

REG.  T./IDENTIF.    RAZON SOCIAL/NOMBRE        DIRECCION            C.P. POBLACION     TD NUM.PROV. APREMIO   PERIODO         IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL                                                                                                           
0111 10  18100921840 HERMANOS MUÑOZ, COM.B.   PO DE COLON 31       18220 ALBOLOTE     03 18 2004 013050987 0204 0204       1.058,75
0111 10  18102524360 LOPEZ BUENO MARIA CARMEN AV JUN 2             18197 PULIANAS     02 18 2004 013065640 0204 0204         826,50
0111 10  18103260954 PATINA GRANADA, S.L.     CL PARROCO SEGURA 6  18220 ALBOLOTE     03 18 2004 013074330 0204 0204       1.237,34
0111 10  18103260954 PATINA GRANADA, S.L.     CL PARROCO SEGURA 6  18220 ALBOLOTE     03 18 2004 015097687 0304 0304         648,58
0111 10  18103260954 PATINA GRANADA, S.L.     CL PARROCO SEGURA 6  18220 ALBOLOTE     02 18 2004 015677263 0404 0404         999,53
0111 10  18103335524 LOPEZ GONZALEZ ENRIQUE   CL VALENCIA 6        18007 GRANADA      02 18 2004 015608454 1103 1203       4.143,31
0111 10  18103545587 ENVASES NEVADA,S.L.      CT BEJARIN S/N       18519 PURULLENA    03 18 2004 013078976 0204 0204       6.156,66
0111 10  18103545587 ENVASES NEVADA,S.L.      CT BEJARIN S/N       18519 PURULLENA    03 18 2004 015101226 0304 0304       5.513,29
0111 10  18104115867 PAVIMENTOS SPORT GRANADA CL LA CORTIJUELA_ED  18008 GRANADA      03 18 2004 013089686 0204 0204         537,56
0111 10  18104115867 PAVIMENTOS SPORT GRANADA CL LA CORTIJUELA_ED  18008 GRANADA      03 18 2004 015110825 0304 0304         537,56
0111 10  18104617439 PRACTIKA COCINAS, S.L.   CL SANTA RITA 3      18200 MARACENA     03 18 2004 012092610 1203 1203       4.812,48
0111 10  18104644923 LIMPIEZAS LYCRANA. S.L.  CU LOS CHINOS 8      18010 GRANADA      03 18 2004 012771408 0104 0104       5.407,02
0111 10  18104905510 LAFUENTE BOLIVAR JOSE MI CL HORNO 8           18200 MARACENA     02 18 2004 015608757 1003 1203       3.682,87
0111 10  18105015947 GRUAS ALBAIZIN, S.L.     CL ERAS DEL CURA 8   18170 ALFACAR      03 18 2004 015133457 0304 0304      16.106,62
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0111 10  18105440121 HIERROS Y FERRALLAS HERM CM DE LAS GALERAS 5  18195 CULLAR VEGA  03 18 2004 012790808 0104 0104         617,28
0111 10  18106008478 SERFEPLAN, SL            AV BARCELONA 25      18006 GRANADA      03 18 2003 014676063 0303 0303       1.427,87
0111 10  18106008478 SERFEPLAN, SL            AV BARCELONA 25      18006 GRANADA      03 18 2003 016950008 0403 0403       1.352,92
0111 10  18106008478 SERFEPLAN, SL            AV BARCELONA 25      18006 GRANADA      03 18 2003 017592430 0503 0503       1.441,97
0111 10  18106008478 SERFEPLAN, SL            AV BARCELONA 25      18006 GRANADA      03 18 2003 018226869 0603 0603       1.936,02
0111 10  18106008478 SERFEPLAN, SL            AV BARCELONA 25      18006 GRANADA      03 18 2004 013139200 0204 0204       1.634,56
0111 10  18106008478 SERFEPLAN, SL            AV BARCELONA 25      18006 GRANADA      03 18 2004 015158517 0304 0304       1.570,24
0111 10  18106045763 IBAÑEZ DE LA ROSA JOSE A CL ERMITA 50         18200 MARACENA     02 18 2002 010478715 0801 0801          40,22
0111 10  18106143066 UNIDADES VIALES S.L.     PJ AUREOLA 3         18006 GRANADA      02 18 2004 015601279 0104 0304       6.200,85
0111 10  18106401431 PISCINAS DE HORMIGON, S. CL RIBERA DEL GENIL  18005 GRANADA      03 18 2004 012823241 0104 0104       1.615,12
0111 10  18106425679 ELECTRICIDAD HNOS BENAVE CL ALCAICERIA 16     18110 GABIAS  LAS  03 18 2002 012167828 0102 0102          43,37
0111 10  18106425679 ELECTRICIDAD HNOS BENAVE CL ALCAICERIA 16     18110 GABIAS  LAS  03 18 2002 012809947 0202 0202          43,37
0111 10  18106425679 ELECTRICIDAD HNOS BENAVE CL ALCAICERIA 16     18110 GABIAS  LAS  03 18 2002 013108829 0302 0302          43,37
0111 10  18106425679 ELECTRICIDAD HNOS BENAVE CL ALCAICERIA 16     18110 GABIAS  LAS  02 18 2002 014138544 0502 0502          48,79
0111 10  18106425679 ELECTRICIDAD HNOS BENAVE CL ALCAICERIA 16     18110 GABIAS  LAS  03 18 2003 012865904 0203 0203          44,24
0111 10  18106425679 ELECTRICIDAD HNOS BENAVE CL ALCAICERIA 16     18110 GABIAS  LAS  02 18 2003 014698089 0303 0303          49,77
0111 10  18106425679 ELECTRICIDAD HNOS BENAVE CL ALCAICERIA 16     18110 GABIAS  LAS  02 18 2003 016968600 0403 0403          49,77
0111 10  18106425679 ELECTRICIDAD HNOS BENAVE CL ALCAICERIA 16     18110 GABIAS  LAS  02 18 2003 017612436 0503 0503          49,77
0111 10  18106564210 LARRAONA SOLOGAISTUA DAN CM DEL ZUTE 8        18198 HUETOR VEGA  04 18 2003 005121664 0802 0103         361,33
0111 10  18106828332 NAVARRO MORENO ALBERTO   CL JUAN CARLOS I 3   18230 ATARFE       03 18 2004 012841227 0104 0104         442,13
0111 10  18107132163 CARNICAS MIGUEL BOX-LUPE CL EDIFICIO MOLINO 2 18230 ATARFE       03 18 2004 012855876 0104 0104         297,48
0111 10  18107132163 CARNICAS MIGUEL BOX-LUPE CL EDIFICIO MOLINO 2 18230 ATARFE       03 18 2004 013180929 0204 0204         443,72
0111 10  18107132163 CARNICAS MIGUEL BOX-LUPE CL EDIFICIO MOLINO 2 18230 ATARFE       03 18 2004 015199640 0304 0304         573,02
0111 10  18107165408 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL CAMINO DEL ESPINA 18519 PURULLENA    03 18 2004 013182444 0204 0204       1.500,84
0111 10  18107305955 RODRIGUEZ PEREZ ANTONIO  CL RAFAEL ALBERTI 6  18195 CULLAR VEGA  03 18 2004 015209037 0304 0304       3.549,17
0111 10  18107365165 VIGIL MU•OZ JOSE         CL BETIS 16          18193 MONACHIL     02 18 2003 019228292 0103 0703          56,77
0111 10  18107396588 JUAREZ RODRIGUEZ JAVIER  CL XAUEN 48          18007 GRANADA      03 18 2004 013195982 0204 0204       5.131,93
0111 10  18107396588 JUAREZ RODRIGUEZ JAVIER  CL XAUEN 48          18007 GRANADA      03 18 2004 015213683 0304 0304       6.922,74
0111 10  18107554822 CONSTRUCCIONES LINARES,  CL DR. FELIX RGUEZ F 18006 GRANADA      03 18 2004 013202248 0204 0204       6.622,43
0111 10  18107554822 CONSTRUCCIONES LINARES,  CL DR. FELIX RGUEZ F 18006 GRANADA      03 18 2004 015220858 0304 0304       4.945,81
0111 10  18107635149 ALABARCE RODRIGO ALICIA  CM FABRICA NUEVA 47  18680 SALOBREÑA    03 18 2004 012885380 0104 0104         519,54
0111 10  18107635149 ALABARCE RODRIGO ALICIA  CM FABRICA NUEVA 47  18680 SALOBREÑA    02 18 2004 015224700 0304 0304         113,99
0111 10  18107669808 TEXTIL OSCENSE, S.L.     CT DE MURCIA         18820 PUEBLA DE DO 03 18 2004 015227326 0304 0304       2.413,16
0111 10  18107734876 MELGUIZO VALLEJO MANUEL  CL BARRERA 2         18612 ITRABO       03 18 2004 013211140 0204 0204         341,65
0111 10  18107734876 MELGUIZO VALLEJO MANUEL  CL BARRERA 2         18612 ITRABO       03 18 2004 015230659 0304 0304         545,26

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 030098876881 KOUTA --- LAMINE BARA    CL JUAN CRISTOBAL 3  18007 GRANADA      02 18 2004 026124365 0404 0404         303,90
0521 07 030098876881 KOUTA --- LAMINE BARA    CL JUAN CRISTOBAL 3  18007 GRANADA      02 18 2004 026124466 0204 0204         303,90
0521 07 030098876881 KOUTA --- LAMINE BARA    CL JUAN CRISTOBAL 3  18007 GRANADA      02 18 2004 026124567 0304 0304         303,90
0521 07 040028312895 LOPEZ URENDEZ JOSE       CL CONSTANZA 2       18519 PURULLENA    02 18 2004 025875094 0404 0404         303,90
0521 07 040028312895 LOPEZ URENDEZ JOSE       CL CONSTANZA 2       18519 PURULLENA    02 18 2004 025875195 0304 0304         303,90
0521 07 040028312895 LOPEZ URENDEZ JOSE       CL CONSTANZA 2       18519 PURULLENA    02 18 2004 025875296 0204 0204         303,90
0521 07 070053369043 MARTIN GARCIA ANTONIO    AV JACOBO CAMARERO 1 18220 ALBOLOTE     03 18 2004 026132550 0204 0204         270,13
0521 07 070053369043 MARTIN GARCIA ANTONIO    AV JACOBO CAMARERO 1 18220 ALBOLOTE     03 18 2004 026132651 0304 0304         270,13
0521 07 070059382942 GUERRA PEREGRINA JOSE    CL JACOBO CAMARERO 1 18220 ALBOLOTE     03 18 2004 026132954 0404 0404         270,13
0521 07 070059382942 GUERRA PEREGRINA JOSE    CL JACOBO CAMARERO 1 18220 ALBOLOTE     03 18 2004 026133055 0304 0304         270,13
0521 07 070059382942 GUERRA PEREGRINA JOSE    CL JACOBO CAMARERO 1 18220 ALBOLOTE     03 18 2004 026133156 0204 0204         270,13
0521 07 070061872307 MOLINA SEGOVIA ALFREDO   AV AMERICA 55        18008 GRANADA      02 18 2004 026133257 0204 0204         270,24
0521 07 070061872307 MOLINA SEGOVIA ALFREDO   AV AMERICA 55        18008 GRANADA      02 18 2004 026133358 0404 0404         270,24
0521 07 070061872307 MOLINA SEGOVIA ALFREDO   AV AMERICA 55        18008 GRANADA      02 18 2004 026133459 0304 0304         270,24
0521 07 070066218311 HIGUERAS ARCO FRANCISCO  CL REINA FABIOLA 4   18220 ALBOLOTE     02 18 2004 026133560 0204 0204         303,90
0521 07 070066218311 HIGUERAS ARCO FRANCISCO  CL REINA FABIOLA 4   18220 ALBOLOTE     02 18 2004 026133661 0404 0404         303,90
0521 07 070066218311 HIGUERAS ARCO FRANCISCO  CL REINA FABIOLA 4   18220 ALBOLOTE     02 18 2004 026133762 0304 0304         303,90
0521 07 070069190147 HUERTAS MARQUEZ JUAN JES CL PINO 1            18005 GRANADA      02 18 2004 012298128 1203 1203         129,36
0521 07 070069190147 HUERTAS MARQUEZ JUAN JES CL PINO 1            18005 GRANADA      02 18 2004 012922665 0104 0304         607,80
0521 07 080265223789 GARAY FERNANDEZ VICTOR J CL PEDRO ANT.DE ALAR 18004 GRANADA      02 18 2004 025602484 0204 0204         270,24
0521 07 080265223789 GARAY FERNANDEZ VICTOR J CL PEDRO ANT.DE ALAR 18004 GRANADA      02 18 2004 025602585 0404 0404         270,24
0521 07 080265223789 GARAY FERNANDEZ VICTOR J CL PEDRO ANT.DE ALAR 18004 GRANADA      02 18 2004 025602686 0304 0304         270,24
0521 07 080273855072 LOPEZ GONZALEZ ENRIQUE   CL VALENCIA 6        18007 GRANADA      02 18 2004 026137200 0204 0204         427,96
0521 07 080273855072 LOPEZ GONZALEZ ENRIQUE   CL VALENCIA 6        18007 GRANADA      02 18 2004 026137301 0304 0304         427,96
0521 07 080283472119 TORRES MORENO ANTONIO    PZ ERA BAJA 22       18200 MARACENA     03 18 2004 025602888 0204 0204         270,13
0521 07 080283472119 TORRES MORENO ANTONIO    PZ ERA BAJA 22       18200 MARACENA     03 18 2004 025602989 0404 0404         270,13
0521 07 080283472119 TORRES MORENO ANTONIO    PZ ERA BAJA 22       18200 MARACENA     03 18 2004 025603090 0304 0304         270,13
0521 07 080305447568 RODRIGUEZ CERVILLA JOSEF AV DE DILAR 86       18007 GRANADA      02 18 2004 026138210 0404 0404         303,90
0521 07 080334933952 PAJARES LOPEZ JUAN       CL MAESTRO FAUS 8    18008 GRANADA      02 18 2004 026138412 0204 0204         303,90
0521 07 080334933952 PAJARES LOPEZ JUAN       CL MAESTRO FAUS 8    18008 GRANADA      02 18 2004 026138513 0404 0404         303,90
0521 07 080334933952 PAJARES LOPEZ JUAN       CL MAESTRO FAUS 8    18008 GRANADA      02 18 2004 026138614 0304 0304         303,90
0521 07 080367363779 MALDONADO ORTEGA RAFAEL  CL QUIJOTE 10        18200 MARACENA     02 18 2004 025604306 0404 0404         303,90
0521 07 080367363779 MALDONADO ORTEGA RAFAEL  CL QUIJOTE 10        18200 MARACENA     02 18 2004 025604407 0304 0304         303,90
0521 07 080367363779 MALDONADO ORTEGA RAFAEL  CL QUIJOTE 10        18200 MARACENA     02 18 2004 025604508 0204 0204         303,90
0521 07 080529116636 MU•OZ CORDOBA ENCARNACIO CL ESTACADAS 13      18200 MARACENA     02 18 2004 025607538 0204 0204         303,90
0521 07 081009408035 CHANG PEREZ MARIA MAGDAL CL COBERTIZO DE SAN  18198 HUETOR VEGA  02 18 2004 026141947 0404 0404         303,90
0521 07 081009408035 CHANG PEREZ MARIA MAGDAL CL COBERTIZO DE SAN  18198 HUETOR VEGA  02 18 2004 026142048 0304 0304         303,90
0521 07 081009408035 CHANG PEREZ MARIA MAGDAL CL COBERTIZO DE SAN  18198 HUETOR VEGA  02 18 2004 026142149 0204 0204         303,90
0521 07 081021689952 ROS PUERTA JORDI         CL ANIMAS 5          18220 ALBOLOTE     03 18 2004 026142250 0404 0404         270,13
0521 07 081021689952 ROS PUERTA JORDI         CL ANIMAS 5          18220 ALBOLOTE     03 18 2004 026142351 0204 0204         270,13
0521 07 081021689952 ROS PUERTA JORDI         CL ANIMAS 5          18220 ALBOLOTE     03 18 2004 026142452 0304 0304         270,13
0521 07 140064719811 CARVAJAL RAMIREZ JUAN DI CL SAN JERONIMO 32   18001 GRANADA      02 18 2004 025613295 0204 0204         303,90
0521 07 180026253159 SANCHEZ MARTIN ROBERTO   CL SANTIAGO 12       18110 GABIAS  LAS  02 18 2004 025617642 0204 0204         547,13
0521 07 180026253159 SANCHEZ MARTIN ROBERTO   CL SANTIAGO 12       18110 GABIAS  LAS  02 18 2004 025617743 0404 0404         547,13
0521 07 180026253159 SANCHEZ MARTIN ROBERTO   CL SANTIAGO 12       18110 GABIAS  LAS  02 18 2004 025617844 0304 0304         547,13
0521 07 180026370973 BORJA GUARDIA JOSE       CL PASEO DE LA BOMBA 18008 GRANADA      02 18 2004 026151546 0204 0204         303,90
0521 07 180026370973 BORJA GUARDIA JOSE       CL PASEO DE LA BOMBA 18008 GRANADA      02 18 2004 026151647 0404 0404         303,90
0521 07 180026370973 BORJA GUARDIA JOSE       CL PASEO DE LA BOMBA 18008 GRANADA      02 18 2004 026151748 0304 0304         303,90
0521 07 180031019091 MORENTE LUJAN FRANCISCO  CL CLAVEL 6          18110 GABIAS  LAS  02 18 2004 025620167 0204 0204         303,90
0521 07 180031019091 MORENTE LUJAN FRANCISCO  CL CLAVEL 6          18110 GABIAS  LAS  02 18 2004 025620268 0304 0304         303,90
0521 07 180031019091 MORENTE LUJAN FRANCISCO  CL CLAVEL 6          18110 GABIAS  LAS  02 18 2004 025620369 0404 0404         303,90
0521 07 180039618547 QUIÑONES GONZALEZ MANUEL CL CHILE 7           18007 GRANADA      02 18 2004 026158923 0404 0404         303,90
0521 07 180040512664 PEREIRA FUNES EDUARDO    CL NUMANCIA 2        18007 GRANADA      02 18 2004 026162054 0304 0304         303,90
0521 07 180040512664 PEREIRA FUNES EDUARDO    CL NUMANCIA 2        18007 GRANADA      02 18 2004 026162155 0204 0204         303,90
0521 07 180041265931 ESCOZ PALACIOS MARIA ANG CL ERMITA 7          18200 MARACENA     02 18 2004 025632800 0204 0204         303,90
0521 07 180041265931 ESCOZ PALACIOS MARIA ANG CL ERMITA 7          18200 MARACENA     02 18 2004 025632901 0404 0404         303,90
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0521 07 180041265931 ESCOZ PALACIOS MARIA ANG CL ERMITA 7          18200 MARACENA     02 18 2004 025633002 0304 0304         303,90
0521 07 180044806027 TORRENTE GARCIA JUAN     CL OLIVICA, 29       18850 CULLAR       02 18 2004 025895205 0204 0204         303,90
0521 07 180045258590 BAENA CHINCHILLA MANUEL  CL ROSA 8            18170 ALFACAR      02 18 2004 026169128 0204 0204         303,90
0521 07 180045258590 BAENA CHINCHILLA MANUEL  CL ROSA 8            18170 ALFACAR      02 18 2004 026169229 0404 0404         303,90
0521 07 180045258590 BAENA CHINCHILLA MANUEL  CL ROSA 8            18170 ALFACAR      02 18 2004 026169330 0304 0304         303,90
0521 07 180046777854 BERENGUER POYATOS FRANCI CL PADRE FERRER 124  18008 GRANADA      03 18 2004 026174582 0304 0304         240,22
0521 07 180046777854 BERENGUER POYATOS FRANCI CL PADRE FERRER 124  18008 GRANADA      03 18 2004 026174683 0404 0404         240,22
0521 07 180047031771 MUÑOZ PEREZ MIGUEL       CL SAN ANTONIO 7     18195 CULLAR VEGA  03 18 2004 026175087 0204 0204         270,13
0521 07 180047102705 MUÑOZ FERNANDEZ JOSEFA   CL PINTOR PICASSO 6  18220 ALBOLOTE     02 18 2004 025975330 0304 0304         303,90
0521 07 180047102705 MUÑOZ FERNANDEZ JOSEFA   CL PINTOR PICASSO 6  18220 ALBOLOTE     02 18 2004 025975431 0204 0204         303,90
0521 07 180051500643 SANTIAGO HUELTES JESUS   PJ AUREOLA 3         18006 GRANADA      02 18 2004 025651388 0204 0204         303,90
0521 07 180051500643 SANTIAGO HUELTES JESUS   PJ AUREOLA 3         18006 GRANADA      02 18 2004 025651489 0304 0304         303,90
0521 07 180051500643 SANTIAGO HUELTES JESUS   PJ AUREOLA 3         18006 GRANADA      02 18 2004 025651590 0404 0404         303,90
0521 07 180052570976 MARTIN RUIZ ENCARNITA    CL VALENCIA 6        18007 GRANADA      02 18 2004 026190447 0404 0404         270,24
0521 07 180052570976 MARTIN RUIZ ENCARNITA    CL VALENCIA 6        18007 GRANADA      02 18 2004 026190548 0204 0204         270,24
0521 07 180052570976 MARTIN RUIZ ENCARNITA    CL VALENCIA 6        18007 GRANADA      02 18 2004 026190649 0304 0304         270,24
0521 07 180053891893 MARTIN GALVEZ EMILIO     CL MADRESELVA 16     18200 MARACENA     03 18 2004 015289263 0104 0104         270,13
0521 07 180053990008 HERRERA PEREZ FRANCISCO  CL JUAN CRISTOBAL 12 18007 GRANADA      02 18 2004 026195194 0404 0404         303,90
0521 07 180055415908 SANCHEZ PADIAL GENOVEVA  CL PALENCIA 13       18007 GRANADA      02 18 2004 026198127 0204 0204         303,90
0521 07 180055415908 SANCHEZ PADIAL GENOVEVA  CL PALENCIA 13       18007 GRANADA      02 18 2004 026198228 0404 0404         303,90
0521 07 180057508175 GOMEZ NAVARRO BALDOMERO  AV AMERICA 48        18008 GRANADA      02 18 2004 026203985 0204 0204         303,90
0521 07 180058547186 CONTRERAS MARTOS CARLOS  CM RONDA 75          18004 GRANADA      03 18 2004 025674832 0304 0304         270,13
0521 07 180058547186 CONTRERAS MARTOS CARLOS  CM RONDA 75          18004 GRANADA      03 18 2004 025674933 0404 0404         270,13
0521 07 180059260643 MARTINEZ QUIROS MIGUEL   CL SAN RAFAEL 7      18198 HUETOR VEGA  02 18 2004 015296135 0104 0104         303,90
0521 07 180059423725 RUIZ MOLINA JOSE MANUEL  CL NAVARRA 12        18007 GRANADA      02 18 2004 026209847 0204 0204         303,90
0521 07 180059423725 RUIZ MOLINA JOSE MANUEL  CL NAVARRA 12        18007 GRANADA      02 18 2004 026209948 0404 0404         303,90
0521 07 180059423725 RUIZ MOLINA JOSE MANUEL  CL NAVARRA 12        18007 GRANADA      02 18 2004 026210049 0304 0304         303,90
0521 07 180059510924 IBAÑEZ DE LA ROSA JOSE A CL ERMITA 50         18200 MARACENA     02 18 2004 015296943 0104 0104         303,90
0521 07 180060746662 LOPEZ CAMERO ANTONIO     CL SAN ANTON 34      18005 GRANADA      02 18 2004 025681906 0204 0204          94,95
0521 07 180060969156 JIMENEZ MARTIN JOSE      CL FRANCISCO PRADILL 18014 GRANADA      03 18 2004 026215204 0404 0404         464,88
0521 07 180062077885 HUERTAS GEMAS MARIA CARM CL ALJIBE 19         18200 MARACENA     02 18 2004 015299872 0104 0104         303,90
0521 07 180062301995 LOPEZ ALCAIDE MARIA JESU CL VENEZUELA 34      18007 GRANADA      02 18 2004 025687966 0204 0204         303,90
0521 07 180062404958 PLAZA CASTILLA FRANCISCO CL ALMUÑECAR 8       18006 GRANADA      02 18 2004 026219648 0304 0304         303,90
0521 07 180062404958 PLAZA CASTILLA FRANCISCO CL ALMUÑECAR 8       18006 GRANADA      02 18 2004 026219749 0404 0404         303,90
0521 07 180062404958 PLAZA CASTILLA FRANCISCO CL ALMUÑECAR 8       18006 GRANADA      02 18 2004 026219850 0204 0204         303,90
0521 07 180064106296 CANO LORCA DIEGO         CL ABEN HUMEYA 8     18350 ALOMARTES    02 18 2004 026095871 0404 0404         303,90
0521 07 180064757412 RODRIGUEZ PEREZ REGINA M PP DEL VIOLON 5      18006 GRANADA      02 18 2004 025691606 0204 0204         303,90
0521 07 180064757412 RODRIGUEZ PEREZ REGINA M PP DEL VIOLON 5      18006 GRANADA      02 18 2004 025691707 0304 0304         303,90
0521 07 180064822177 PORTELLANO GARCIA JOSE M CL GENERALIFE 10     18230 ATARFE       02 18 2004 025692717 0204 0204         303,90
0521 07 180065320517 MEDINA RATIA FRANCISCO   CL LUGROS 6          18518 COGOLLOS DE  02 18 2004 025909349 0204 0204         303,90
0521 07 180065320517 MEDINA RATIA FRANCISCO   CL LUGROS 6          18518 COGOLLOS DE  02 18 2004 025909450 0304 0304         303,90
0521 07 180065853310 PEREZ PEÑA MIRIAN REMEDI CL CATALUÑA 24       18008 GRANADA      03 18 2004 026231671 0404 0404         270,13
0521 07 180066033768 MALDONADO VELASCO JOSE L CL ALTA DE MESONES,  18120 ALHAMA DE GR 03 18 2004 026097184 0404 0404         270,13
0521 07 180066033768 MALDONADO VELASCO JOSE L CL ALTA DE MESONES,  18120 ALHAMA DE GR 03 18 2004 026097285 0304 0304         270,13
0521 07 180066033768 MALDONADO VELASCO JOSE L CL ALTA DE MESONES,  18120 ALHAMA DE GR 03 18 2004 026097386 0204 0204         270,13
0521 07 180066042458 ALVAREZ PUERTO MIGUEL AN CL VERONICA DE LA VI 18005 GRANADA      02 18 2004 025696858 0204 0204         303,90
0521 07 180066042458 ALVAREZ PUERTO MIGUEL AN CL VERONICA DE LA VI 18005 GRANADA      02 18 2004 025696959 0404 0404         303,90
0521 07 180066042458 ALVAREZ PUERTO MIGUEL AN CL VERONICA DE LA VI 18005 GRANADA      02 18 2004 025697060 0304 0304         303,90
0521 07 180067400862 RUIZ MOLINA ANA MARIA    CL NUEVA 40          18291 CASANUEVA    02 18 2004 026239452 0404 0404         303,90
0521 07 180067400862 RUIZ MOLINA ANA MARIA    CL NUEVA 40          18291 CASANUEVA    02 18 2004 026239553 0204 0204         303,90
0521 07 180067400862 RUIZ MOLINA ANA MARIA    CL NUEVA 40          18291 CASANUEVA    02 18 2004 026239654 0304 0304         303,90
0521 07 180067497761 BAILON LUQUE RAFAEL      CL LAUREADO LOPEZ MU 18007 GRANADA      02 18 2004 026239957 0204 0204         303,90
0521 07 180067497761 BAILON LUQUE RAFAEL      CL LAUREADO LOPEZ MU 18007 GRANADA      02 18 2004 026240058 0304 0304         303,90
0521 07 180067497761 BAILON LUQUE RAFAEL      CL LAUREADO LOPEZ MU 18007 GRANADA      02 18 2004 026240159 0404 0404         303,90
0521 07 180067870102 RODRIGUEZ AIVAR JOSE ISI AV DIPUTACION 59     18230 ATARFE       02 18 2004 025705649 0204 0204         303,90
0521 07 180067870102 RODRIGUEZ AIVAR JOSE ISI AV DIPUTACION 59     18230 ATARFE       02 18 2004 025705750 0304 0304         303,90
0521 07 180067871314 OLIVAS MORENO SANTIAGO   CL RAMILLETE 4       18230 ATARFE       02 18 2004 025706154 0204 0204         303,90
0521 07 180067871314 OLIVAS MORENO SANTIAGO   CL RAMILLETE 4       18230 ATARFE       02 18 2004 025706255 0304 0304         303,90
0521 07 180067871314 OLIVAS MORENO SANTIAGO   CL RAMILLETE 4       18230 ATARFE       02 18 2004 025706356 0404 0404         303,90
0521 07 180068801096 JIMENEZ FERNANDEZ MARIA  CL LARGA 31          18350 ALOMARTES    02 18 2004 015451537 0104 0104         303,90
0521 07 180068801096 JIMENEZ FERNANDEZ MARIA  CL LARGA 31          18350 ALOMARTES    02 18 2004 026099612 0204 0204         303,90
0521 07 180068801096 JIMENEZ FERNANDEZ MARIA  CL LARGA 31          18350 ALOMARTES    02 18 2004 026099713 0404 0404         303,90
0521 07 180069250431 VILLADEM SANCHEZ RAFAEL  CL CORTIJO EL MANZAN 18565 CAMPOTEJAR   03 18 2004 026249455 0204 0204         270,13
0521 07 180069250431 VILLADEM SANCHEZ RAFAEL  CL CORTIJO EL MANZAN 18565 CAMPOTEJAR   03 18 2004 026249556 0404 0404         270,13
0521 07 180069250431 VILLADEM SANCHEZ RAFAEL  CL CORTIJO EL MANZAN 18565 CAMPOTEJAR   03 18 2004 026249657 0304 0304         270,13
0521 07 180069354101 MERIDA RESINA JOSE M     CL ARRAYANES 9       18007 GRANADA      02 18 2004 026249859 0204 0204         303,90
0521 07 180069354101 MERIDA RESINA JOSE M     CL ARRAYANES 9       18007 GRANADA      02 18 2004 026249960 0304 0304         303,90
0521 07 180069354101 MERIDA RESINA JOSE M     CL ARRAYANES 9       18007 GRANADA      02 18 2004 026250061 0404 0404         303,90
0521 07 180070135555 ALONSO GALLEGOS JOSE ANG CL TORRE DE LOS HIDA 18008 GRANADA      02 18 2004 026254004 0304 0304         303,90
0521 07 180070135555 ALONSO GALLEGOS JOSE ANG CL TORRE DE LOS HIDA 18008 GRANADA      02 18 2004 026254105 0204 0204         303,90
0521 07 180070642177 MARTINEZ SAAVEDRA MARIA  CL BLAS INFANTE 4    18007 GRANADA      02 18 2004 025715551 0404 0404          37,98
0521 07 180071479815 BORJA GARCIA ALEJANDRO   PP DE LA BOMBA 18    18008 GRANADA      02 18 2004 026258549 0204 0204         303,90
0521 07 180071479815 BORJA GARCIA ALEJANDRO   PP DE LA BOMBA 18    18008 GRANADA      02 18 2004 026258650 0404 0404         303,90
0521 07 180071479815 BORJA GARCIA ALEJANDRO   PP DE LA BOMBA 18    18008 GRANADA      02 18 2004 026258751 0304 0304         303,90
0521 07 180071505073 GONZALEZ PEREZ JUAN ANTO AV LA REDONDA 45     18230 ATARFE       03 18 2004 025720807 0304 0304         270,13
0521 07 180071505073 GONZALEZ PEREZ JUAN ANTO AV LA REDONDA 45     18230 ATARFE       03 18 2004 025720908 0404 0404         270,13
0521 07 180071505073 GONZALEZ PEREZ JUAN ANTO AV LA REDONDA 45     18230 ATARFE       03 18 2004 025721009 0204 0204         270,13
0521 07 180071783747 PRIETO RUEDA AMELIA      CL ABETO URB. LOMA V 18220 ALBOLOTE     02 18 2004 026259761 0204 0204         303,90
0521 07 180072294918 GARCIA MOLINA JUAN ANTON CL MIGUEL JIMENEZ RU 18230 ATARFE       02 18 2004 025724746 0404 0404         303,90
0521 07 180072395655 GOMEZ FERNANDEZ CABRERA  CL CASTAÑAL, EDIF. O 18006 GRANADA      02 18 2004 025724847 0204 0204         303,90
0521 07 180072395655 GOMEZ FERNANDEZ CABRERA  CL CASTAÑAL, EDIF. O 18006 GRANADA      02 18 2004 025724948 0304 0304         303,90
0521 07 180072395655 GOMEZ FERNANDEZ CABRERA  CL CASTAÑAL, EDIF. O 18006 GRANADA      02 18 2004 025725049 0404 0404         303,90
0521 07 180072846505 GOMEZ GOMEZ MARIA CARMEN AV DE CADIZ 22       18006 GRANADA      02 18 2003 020010255 0803 0803         282,99
0521 07 180072966440 ESPIGARES ANGUITA MARIA  CL JACINTO BENAVENTE 18200 MARACENA     02 18 2004 025727877 0204 0204         303,90
0521 07 180072966440 ESPIGARES ANGUITA MARIA  CL JACINTO BENAVENTE 18200 MARACENA     02 18 2004 025727978 0304 0304         303,90
0521 07 180072966440 ESPIGARES ANGUITA MARIA  CL JACINTO BENAVENTE 18200 MARACENA     02 18 2004 025728079 0404 0404         303,90
0521 07 180073138414 RAMIREZ ORTEGA FRANCISCO CL MIGUEL DE UNAMUNO 18110 GABIAS  LAS  03 18 2004 025728483 0204 0204         270,13
0521 07 180073138414 RAMIREZ ORTEGA FRANCISCO CL MIGUEL DE UNAMUNO 18110 GABIAS  LAS  03 18 2004 025728584 0304 0304         270,13
0521 07 180073138414 RAMIREZ ORTEGA FRANCISCO CL MIGUEL DE UNAMUNO 18110 GABIAS  LAS  03 18 2004 025728685 0404 0404         270,13
0521 07 180073606135 JIMENEZ RODRIGUEZ JORGE  AV ANDALUCIA 102     18230 ATARFE       02 18 2004 025730507 0404 0404         303,90
0521 07 180074054355 RIVAS FERNANDEZ ALVARO D AV CIRCUNVALACION 16 18230 ATARFE       02 18 2004 025732022 0404 0404         303,90
0521 07 180074463775 LOPEZ LOPEZ FRANCISCA MA CL LA SOLANA 27      18197 PULIANAS     02 18 2003 013031107 1202 1202          46,25
0521 07 180074715369 CARRASCO MURIEL JOAQUIN  AV DILAR 82          18007 GRANADA      02 18 2004 026273202 0204 0204         303,90
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0521 07 180074715369 CARRASCO MURIEL JOAQUIN  AV DILAR 82          18007 GRANADA      02 18 2004 026273303 0304 0304         303,90
0521 07 180074715369 CARRASCO MURIEL JOAQUIN  AV DILAR 82          18007 GRANADA      02 18 2004 026273404 0404 0404         303,90
0521 07 180076053565 ALCALA MAYA ANTONIO      CL ALGIBE 36         18197 PULIANAS     02 18 2004 015515494 0104 0104         303,90
0521 07 180076135108 BEAS HERNANDEZ SERGIO    CL SANTA ADELA 29    18007 GRANADA      02 18 2004 026278656 0404 0404         227,99
0521 07 180076135108 BEAS HERNANDEZ SERGIO    CL SANTA ADELA 29    18007 GRANADA      02 18 2004 026278757 0304 0304         227,99
0521 07 180076160063 JIMENEZ IBARRA EDUARDO   PZ FEDERICO DE MAYO  18007 GRANADA      02 18 2004 026278959 0204 0204         303,90
0521 07 180076699021 TALLA --- BABA           AV CADIZ 39          18007 GRANADA      02 18 2004 026282393 0404 0404         303,90
0521 07 180076803802 ONTIVEROS ROJAS BLAS     AV ALFAGUARA 112     18170 ALFACAR      02 18 2004 026282902 0404 0404         303,90
0521 07 180076803802 ONTIVEROS ROJAS BLAS     AV ALFAGUARA 112     18170 ALFACAR      02 18 2004 026283003 0304 0304         303,90
0521 07 180076803802 ONTIVEROS ROJAS BLAS     AV ALFAGUARA 112     18170 ALFACAR      02 18 2004 026283104 0204 0204         303,90
0521 07 181000160030 DUEÑAS GARCIA DAVID      CN LAS CANTERAS S.N  18230 ATARFE       02 18 2004 025745257 0404 0404         303,90
0521 07 181000160030 DUEÑAS GARCIA DAVID      CN LAS CANTERAS S.N  18230 ATARFE       02 18 2004 025745358 0304 0304         303,90
0521 07 181000247835 RODRIGUEZ VIDOY MARIA CA CL FABRICA NUEVA 43  18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026018978 0204 0204          50,65
0521 07 181000247835 RODRIGUEZ VIDOY MARIA CA CL FABRICA NUEVA 43  18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026019079 0304 0304         303,90
0521 07 181000303712 DIOP --- MALICK          CL CIRCUNVALACION 15 18006 GRANADA      02 18 2004 025746671 0304 0304         270,24
0521 07 181000303712 DIOP --- MALICK          CL CIRCUNVALACION 15 18006 GRANADA      02 18 2004 025746772 0404 0404         270,24
0521 07 181000303712 DIOP --- MALICK          CL CIRCUNVALACION 15 18006 GRANADA      02 18 2004 025746873 0204 0204         270,24
0521 07 181000318765 KOUTA --- SOCE           CL CARMEN DE ICAZA 2 18007 GRANADA      02 18 2004 026286336 0204 0204         303,90
0521 07 181000318765 KOUTA --- SOCE           CL CARMEN DE ICAZA 2 18007 GRANADA      02 18 2004 026286437 0404 0404         303,90
0521 07 181000816596 NDOME --- MOR            CL ACERA DEL DARRO 3 18005 GRANADA      02 18 2004 025749301 0204 0204         303,90
0521 07 181000816596 NDOME --- MOR            CL ACERA DEL DARRO 3 18005 GRANADA      02 18 2004 025749402 0304 0304         303,90
0521 07 181000816596 NDOME --- MOR            CL ACERA DEL DARRO 3 18005 GRANADA      02 18 2004 025749503 0404 0404         303,90
0521 07 181000872271 SPINOLA MINGUEZ JOSE CAR AV SALVADOR ALLENDE  18008 GRANADA      02 18 2004 025750109 0404 0404         303,90
0521 07 181001027370 THIAN --- TALLA          AV DILAR 109         18007 GRANADA      02 18 2004 026290780 0204 0204         303,90
0521 07 181001027370 THIAN --- TALLA          AV DILAR 109         18007 GRANADA      02 18 2004 026290881 0304 0304         303,90
0521 07 181001027370 THIAN --- TALLA          AV DILAR 109         18007 GRANADA      02 18 2004 026290982 0404 0404         303,90
0521 07 181001075163 KA --- THIERNO           AV CADIZ 39          18007 GRANADA      02 18 2004 026291285 0404 0404         303,90
0521 07 181001075163 KA --- THIERNO           AV CADIZ 39          18007 GRANADA      02 18 2004 026291386 0304 0304         303,90
0521 07 181001075163 KA --- THIERNO           AV CADIZ 39          18007 GRANADA      02 18 2004 026291487 0204 0204         303,90
0521 07 181001121138 KOUTA --- EL HADJI       CL JUAN CRISTOBAL 3  18007 GRANADA      02 18 2004 026292295 0204 0204         303,90
0521 07 181001121138 KOUTA --- EL HADJI       CL JUAN CRISTOBAL 3  18007 GRANADA      02 18 2004 026292396 0404 0404         303,90
0521 07 181001121138 KOUTA --- EL HADJI       CL JUAN CRISTOBAL 3  18007 GRANADA      02 18 2004 026292400 0304 0304         303,90
0521 07 181001581482 RODRIGUEZ MORALES MARCO  CL RAFAEL ALBERTI 6  18195 CULLAR VEGA  02 18 2004 012538911 1203 1203         297,99
0521 07 181001581482 RODRIGUEZ MORALES MARCO  CL RAFAEL ALBERTI 6  18195 CULLAR VEGA  02 18 2004 026295935 0204 0204         303,90
0521 07 181001581482 RODRIGUEZ MORALES MARCO  CL RAFAEL ALBERTI 6  18195 CULLAR VEGA  02 18 2004 026296036 0304 0304         303,90
0521 07 181001581482 RODRIGUEZ MORALES MARCO  CL RAFAEL ALBERTI 6  18195 CULLAR VEGA  02 18 2004 026296137 0404 0404         303,90
0521 07 181002083862 NDIAYE --- ABDOU AZIZ    CL CARMEN DE ICAZA 2 18007 GRANADA      02 18 2004 026300278 0404 0404         303,90
0521 07 181002083862 NDIAYE --- ABDOU AZIZ    CL CARMEN DE ICAZA 2 18007 GRANADA      02 18 2004 026300379 0204 0204         303,90
0521 07 181002083862 NDIAYE --- ABDOU AZIZ    CL CARMEN DE ICAZA 2 18007 GRANADA      02 18 2004 026300480 0304 0304         303,90
0521 07 181002131150 MONTOYA LIROLA ENRIQUE   PO DE LOS BASILIOS 1 18008 GRANADA      02 18 2004 025757381 0204 0204         303,90
0521 07 181002131150 MONTOYA LIROLA ENRIQUE   PO DE LOS BASILIOS 1 18008 GRANADA      02 18 2004 025757482 0404 0404         303,90
0521 07 181002131150 MONTOYA LIROLA ENRIQUE   PO DE LOS BASILIOS 1 18008 GRANADA      02 18 2004 025757583 0304 0304         303,90
0521 07 181002703450 ALVAREZ CARBALLA MIGUEL  CL PARAISO 16        18200 MARACENA     03 18 2004 015525194 0104 0104         270,13
0521 07 181003114890 TITOS MARTINEZ ENCARNACI CL RIBERA DEL VIOLON 18006 GRANADA      02 18 2004 025762031 0304 0304         303,90
0521 07 181003114890 TITOS MARTINEZ ENCARNACI CL RIBERA DEL VIOLON 18006 GRANADA      02 18 2004 025762132 0404 0404         303,90
0521 07 181003114890 TITOS MARTINEZ ENCARNACI CL RIBERA DEL VIOLON 18006 GRANADA      02 18 2004 025762233 0204 0204         303,90
0521 07 181003288783 ABRIL TORRRES SEBASTIAN  CT DE LA SIERRA 78   18008 GRANADA      02 18 2004 026304120 0404 0404         303,90
0521 07 181003288783 ABRIL TORRRES SEBASTIAN  CT DE LA SIERRA 78   18008 GRANADA      02 18 2004 026304221 0204 0204         303,90
0521 07 181003288783 ABRIL TORRRES SEBASTIAN  CT DE LA SIERRA 78   18008 GRANADA      02 18 2004 026304322 0304 0304         303,90
0521 07 181003633438 EL MAJDOUB --- MOHAMED   CL JARDINES 5        18611 MOLVIZAR     02 18 2004 026027870 0204 0204         303,90
0521 07 181003633438 EL MAJDOUB --- MOHAMED   CL JARDINES 5        18611 MOLVIZAR     02 18 2004 026027971 0404 0404         303,90
0521 07 181003633438 EL MAJDOUB --- MOHAMED   CL JARDINES 5        18611 MOLVIZAR     02 18 2004 026028072 0304 0304         303,90
0521 07 181003677086 LOPEZ ROBLES MARINA BEAT CM BAJO DE HUETOR 45 18008 GRANADA      02 18 2004 026028476 0204 0204         303,90
0521 07 181003677086 LOPEZ ROBLES MARINA BEAT CM BAJO DE HUETOR 45 18008 GRANADA      02 18 2004 026028577 0404 0404         303,90
0521 07 181003737815 RODRIGUEZ GARCIA ANTONIO CL PEDRIZA 7         18220 ALBOLOTE     02 18 2004 026305938 0404 0404         303,90
0521 07 181004123387 LOPEZ GONZALEZ YOLANDA   CL CORTIJO PUERTAS-L 18400 ORGIVA       02 18 2004 026029991 0404 0404         303,90
0521 07 181004123387 LOPEZ GONZALEZ YOLANDA   CL CORTIJO PUERTAS-L 18400 ORGIVA       02 18 2004 026030092 0304 0304         303,90
0521 07 181004123387 LOPEZ GONZALEZ YOLANDA   CL CORTIJO PUERTAS-L 18400 ORGIVA       02 18 2004 026030193 0204 0204         303,90
0521 07 181004125512 MARTIN CERON EZEQUIEL    CL LA JOYA 13        18170 ALFACAR      02 18 2004 026309069 0204 0204         303,90
0521 07 181004125512 MARTIN CERON EZEQUIEL    CL LA JOYA 13        18170 ALFACAR      02 18 2004 026309170 0304 0304         303,90
0521 07 181004917676 EGEA RUIZ JUAN JOSE      AV CADIZ 39          18007 GRANADA      02 18 2004 026312204 0304 0304         303,90
0521 07 181005295976 GONZALEZ PEREZ FRANCISCO AV LA REDONDA 45     18230 ATARFE       03 18 2004 025770822 0204 0204         270,13
0521 07 181005295976 GONZALEZ PEREZ FRANCISCO AV LA REDONDA 45     18230 ATARFE       03 18 2004 025770923 0404 0404         270,13
0521 07 181005295976 GONZALEZ PEREZ FRANCISCO AV LA REDONDA 45     18230 ATARFE       03 18 2004 025771024 0304 0304         270,13
0521 07 181005461987 CABELLO GARCIA JUAN JESU CL ABEN ABO 5        18110 HIJAR        02 18 2004 025772034 0404 0404         303,90
0521 07 181005461987 CABELLO GARCIA JUAN JESU CL ABEN ABO 5        18110 HIJAR        02 18 2004 025772135 0304 0304         303,90
0521 07 181005461987 CABELLO GARCIA JUAN JESU CL ABEN ABO 5        18110 HIJAR        02 18 2004 025772236 0204 0204         303,90
0521 07 181006335900 MORALES ADARVE CONCEPCIO CL PROF TIERNO GALVA 18006 GRANADA      02 18 2004 025777589 0204 0204         303,90
0521 07 181006335900 MORALES ADARVE CONCEPCIO CL PROF TIERNO GALVA 18006 GRANADA      02 18 2004 025777690 0404 0404         303,90
0521 07 181006335900 MORALES ADARVE CONCEPCIO CL PROF TIERNO GALVA 18006 GRANADA      02 18 2004 025777791 0304 0304         303,90
0521 07 181006921233 FLORES NIETO PABLO       CL CALDERERIA NUEVA  18010 GRANADA      02 18 2004 026320385 0204 0204         303,90
0521 07 181006921233 FLORES NIETO PABLO       CL CALDERERIA NUEVA  18010 GRANADA      02 18 2004 026320486 0304 0304         303,90
0521 07 181006921233 FLORES NIETO PABLO       CL CALDERERIA NUEVA  18010 GRANADA      02 18 2004 026320587 0404 0404         303,90
0521 07 181007181416 MBENGUE --- MBAYE        CL CONCEPCION 41     18009 GRANADA      02 18 2004 026322106 0204 0204         303,90
0521 07 181007181416 MBENGUE --- MBAYE        CL CONCEPCION 41     18009 GRANADA      02 18 2004 026322207 0404 0404         303,90
0521 07 181007181416 MBENGUE --- MBAYE        CL CONCEPCION 41     18009 GRANADA      02 18 2004 026322308 0304 0304         303,90
0521 07 181007999246 OCETE DOMINGO SERGIO     CL TUDELA 27         18007 GRANADA      02 18 2004 026324025 0404 0404         303,90
0521 07 181007999246 OCETE DOMINGO SERGIO     CL TUDELA 27         18007 GRANADA      02 18 2004 026324126 0204 0204         303,90
0521 07 181007999246 OCETE DOMINGO SERGIO     CL TUDELA 27         18007 GRANADA      02 18 2004 026324227 0304 0304         303,90
0521 07 181008301259 TERRIBAS SANCHEZ MARIA M PS HIPICA            18006 GRANADA      03 18 2004 025786683 0304 0304         270,13
0521 07 181008553257 PUERTAS SANCHEZ JESSICA  CL REAL 9            18200 MARACENA     02 18 2004 015336955 0104 0104         303,90
0521 07 181009168704 MORENO RUIZ MANUEL       CL MINA 3            18120 ALHAMA DE GR 02 18 2004 026109514 0404 0404         303,90
0521 07 181009168704 MORENO RUIZ MANUEL       CL MINA 3            18120 ALHAMA DE GR 02 18 2004 026109615 0304 0304         303,90
0521 07 181010006944 MARTIN VALVERDE ANTONIA  AV MOTRIL 9          18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026039287 0204 0204         303,90
0521 07 181010006944 MARTIN VALVERDE ANTONIA  AV MOTRIL 9          18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026039388 0404 0404         303,90
0521 07 181010725047 LOPEZ VAZQUEZ MANUEL     CL CAMINO AGUA AGRIA 18415 PORTUGOS     02 18 2004 026040907 0304 0304         303,90
0521 07 181010725047 LOPEZ VAZQUEZ MANUEL     CL CAMINO AGUA AGRIA 18415 PORTUGOS     03 18 2004 026041109 0204 0204         270,13
0521 07 181010980681 FARIAS LISTTLE CLAUDIO O CL SANTA ROSALIA 30  18007 GRANADA      02 18 2004 026335846 0404 0404         303,90
0521 07 181010980681 FARIAS LISTTLE CLAUDIO O CL SANTA ROSALIA 30  18007 GRANADA      02 18 2004 026335947 0204 0204         303,90
0521 07 181010980681 FARIAS LISTTLE CLAUDIO O CL SANTA ROSALIA 30  18007 GRANADA      02 18 2004 026336048 0304 0304         303,90
0521 07 181011837719 SALMERON ARMARIO GUILLER PP DE LOS BASILIOS 7 18008 GRANADA      02 18 2004 026338775 0204 0204         227,99
0521 07 181011837719 SALMERON ARMARIO GUILLER PP DE LOS BASILIOS 7 18008 GRANADA      02 18 2004 026338876 0304 0304         227,99
0521 07 181013683446 RUIZ CABEZAS ROSARIO     CL SANTA ADELA 12    18007 GRANADA      02 18 2004 026342415 0204 0204         303,90
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0521 07 181013683446 RUIZ CABEZAS ROSARIO     CL SANTA ADELA 12    18007 GRANADA      02 18 2004 026342516 0304 0304         303,90
0521 07 181013683446 RUIZ CABEZAS ROSARIO     CL SANTA ADELA 12    18007 GRANADA      02 18 2004 026342617 0404 0404         303,90
0521 07 181016176851 PEREZ ORTEGA JULIO MANUE CL PLAZA ERA BAJA 22 18200 MARACENA     02 18 2004 025801538 0204 0204         303,90
0521 07 181016176851 PEREZ ORTEGA JULIO MANUE CL PLAZA ERA BAJA 22 18200 MARACENA     02 18 2004 025801639 0304 0304         303,90
0521 07 181016176851 PEREZ ORTEGA JULIO MANUE CL PLAZA ERA BAJA 22 18200 MARACENA     02 18 2004 025801740 0404 0404         303,90
0521 07 181016179073 SAHUQUIERES SANCHEZ JOSE AV AMERICA 48        18007 GRANADA      02 18 2004 026344839 0404 0404         303,90
0521 07 181016179073 SAHUQUIERES SANCHEZ JOSE AV AMERICA 48        18007 GRANADA      02 18 2004 026344940 0304 0304         303,90
0521 07 181016179073 SAHUQUIERES SANCHEZ JOSE AV AMERICA 48        18007 GRANADA      02 18 2004 026345041 0204 0204         303,90
0521 07 181024087708 JUAREZ ESCAÑUELA JESSICA CL SAN CARLOS 3      18200 MARACENA     02 18 2004 015343322 0104 0104         202,74
0521 07 181025673757 MORALES GILABERT JUANA D CL LAVANDA 6         18195 CULLAR VEGA  02 18 2004 025809622 0204 0204         303,90
0521 07 181025673757 MORALES GILABERT JUANA D CL LAVANDA 6         18195 CULLAR VEGA  03 18 2004 025809723 0304 0304         270,13
0521 07 181025673757 MORALES GILABERT JUANA D CL LAVANDA 6         18195 CULLAR VEGA  03 18 2004 025809824 0404 0404         270,13
0521 07 181027562025 MUÑOZ RODRIGUEZ MARIA DO CL ESCRITOR ANTONIO  18008 GRANADA      03 18 2004 026358478 0304 0304         270,13
0521 07 181027648012 HAMAD --- ASSAD          CL CAMINO REAL 36    18110 GABIAS  LAS  02 18 2004 012316518 1203 1203         297,99
0521 07 181030404529 AGUILAR MONTES CLAUDIO   CL GARCIA LORCA 7    18195 CULLAR VEGA  02 18 2004 026364340 0204 0204         303,90
0521 07 181030712303 DIAGNE --- DJIB          CL CHIPRE 6          18007 GRANADA      02 18 2004 026365047 0204 0204         270,24
0521 07 181030712303 DIAGNE --- DJIB          CL CHIPRE 6          18007 GRANADA      02 18 2004 026365148 0404 0404         270,24
0521 07 181030712303 DIAGNE --- DJIB          CL CHIPRE 6          18007 GRANADA      02 18 2004 026365249 0304 0304         270,24
0521 07 181030790206 DUAIAB ANNAYAR HASSAN    CL CALDERERIA NUEVA  18010 GRANADA      02 18 2004 026366259 0304 0304         270,24
0521 07 181030790206 DUAIAB ANNAYAR HASSAN    CL CALDERERIA NUEVA  18010 GRANADA      02 18 2004 026366360 0404 0404         270,24
0521 07 181030790206 DUAIAB ANNAYAR HASSAN    CL CALDERERIA NUEVA  18010 GRANADA      02 18 2004 026366461 0204 0204         270,24
0521 07 181031149106 VALLEJO DIEZ IGNACIO MAR CL AV. DE AMERICA 40 18006 GRANADA      02 18 2004 025816995 0204 0204         303,90
0521 07 181031149106 VALLEJO DIEZ IGNACIO MAR CL AV. DE AMERICA 40 18006 GRANADA      02 18 2004 025817096 0304 0304         303,90
0521 07 181031177495 JUAREZ RODRIGUEZ JAVIER  CL XAUEN 48          18007 GRANADA      02 18 2004 025817403 0304 0304         303,90
0521 07 181031177495 JUAREZ RODRIGUEZ JAVIER  CL XAUEN 48          18007 GRANADA      02 18 2004 025817504 0404 0404         303,90
0521 07 181031177495 JUAREZ RODRIGUEZ JAVIER  CL XAUEN 48          18007 GRANADA      02 18 2004 025817605 0204 0204         303,90
0521 07 181031628850 MAMADOU FALL EL HADJI    CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026371111 0204 0204         303,90
0521 07 181031628850 MAMADOU FALL EL HADJI    CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026371212 0404 0404         303,90
0521 07 181031628850 MAMADOU FALL EL HADJI    CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026371313 0304 0304         303,90
0521 07 181031772128 RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARI CL ESTRELLA 12       18210 PELIGROS     03 18 2004 026372222 0204 0204         270,13
0521 07 181031772128 RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARI CL ESTRELLA 12       18210 PELIGROS     03 18 2004 026372323 0304 0304         270,13
0521 07 181032023823 DIOP --- MOR             CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026373636 0204 0204         303,90
0521 07 181032023823 DIOP --- MOR             CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026373737 0404 0404         303,90
0521 07 181032023823 DIOP --- MOR             CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026373838 0304 0304         303,90
0521 07 181032353724 MARTOS DEL ARBOL JUANA M CL CIRCUNVALACION 39 18007 GRANADA      02 18 2004 026375959 0404 0404         303,90
0521 07 181032353724 MARTOS DEL ARBOL JUANA M CL CIRCUNVALACION 39 18007 GRANADA      02 18 2004 026376060 0304 0304         303,90
0521 07 181032353724 MARTOS DEL ARBOL JUANA M CL CIRCUNVALACION 39 18007 GRANADA      02 18 2004 026376161 0204 0204         303,90
0521 07 181033240161 BITEYE --- AMADOU        CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026381619 0304 0304         270,24
0521 07 181033240161 BITEYE --- AMADOU        CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026381720 0404 0404         270,24
0521 07 181033240161 BITEYE --- AMADOU        CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026381821 0204 0204         270,24
0521 07 181033480338 SARR --- MOUNTAKHA       CL CIRCUNVALACION 15 18006 GRANADA      02 18 2004 025824170 0204 0204         303,90
0521 07 181033480338 SARR --- MOUNTAKHA       CL CIRCUNVALACION 15 18006 GRANADA      02 18 2004 025824271 0404 0404         303,90
0521 07 181033480338 SARR --- MOUNTAKHA       CL CIRCUNVALACION 15 18006 GRANADA      02 18 2004 025824372 0304 0304         303,90
0521 07 181033482257 OLIVARES CASTELLO JAVIER CL ASTURIAS 53       18007 GRANADA      02 18 2004 025824574 0404 0404         303,90
0521 07 181033802559 DIONE --- IBRA KEBE      CL MIRADOR DE LA SIE 18007 GRANADA      02 18 2004 026384851 0204 0204         270,24
0521 07 181033802559 DIONE --- IBRA KEBE      CL MIRADOR DE LA SIE 18007 GRANADA      02 18 2004 026384952 0404 0404         270,24
0521 07 181033828831 FALL --- MOR             CL AVIDADOR DAVILA 9 18008 GRANADA      02 18 2004 026385154 0204 0204         303,90
0521 07 181033828831 FALL --- MOR             CL AVIDADOR DAVILA 9 18008 GRANADA      02 18 2004 026385255 0304 0304         303,90
0521 07 181033828831 FALL --- MOR             CL AVIDADOR DAVILA 9 18008 GRANADA      02 18 2004 026385356 0404 0404         303,90
0521 07 181034096488 LO --- MAKHTAR           CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026386063 0204 0204         270,24
0521 07 181034096488 LO --- MAKHTAR           CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026386164 0304 0304         270,24
0521 07 181034096488 LO --- MAKHTAR           CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026386265 0404 0404         270,24
0521 07 181034096690 DIOUF --- ADJARATOU      CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026386366 0204 0204         270,24
0521 07 181034096690 DIOUF --- ADJARATOU      CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026386467 0404 0404         270,24
0521 07 181034096690 DIOUF --- ADJARATOU      CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026386568 0304 0304         270,24
0521 07 181034112959 SAMB --- BAMBY           CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026386871 0204 0204         270,24
0521 07 181034112959 SAMB --- BAMBY           CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026386972 0404 0404         270,24
0521 07 181034112959 SAMB --- BAMBY           CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026387073 0304 0304         270,24
0521 07 181034168230 MBOUP --- TALLA          CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026387174 0204 0204         303,90
0521 07 181034168230 MBOUP --- TALLA          CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026387275 0404 0404         303,90
0521 07 181034168230 MBOUP --- TALLA          CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026387376 0304 0304         303,90
0521 07 181034501161 SECK --- MOUSTAPHA       CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026387780 0204 0204         303,90
0521 07 181034501161 SECK --- MOUSTAPHA       CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026387881 0404 0404         303,90
0521 07 181034501161 SECK --- MOUSTAPHA       CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026387982 0304 0304         303,90
0521 07 181034549156 BITEYE --- CIRA          PJ TEBA CS.MONTIJO 2 18011 GRANADA      02 18 2004 026388386 0204 0204         270,24
0521 07 181034549156 BITEYE --- CIRA          PJ TEBA CS.MONTIJO 2 18011 GRANADA      02 18 2004 026388487 0404 0404         270,24
0521 07 181034549156 BITEYE --- CIRA          PJ TEBA CS.MONTIJO 2 18011 GRANADA      02 18 2004 026388588 0304 0304         270,24
0521 07 181034552085 BEYE --- CHEIKH          AV DILAR 36          18007 GRANADA      02 18 2004 026388689 0204 0204         270,24
0521 07 181034552085 BEYE --- CHEIKH          AV DILAR 36          18007 GRANADA      02 18 2004 026388790 0304 0304         270,24
0521 07 181034552085 BEYE --- CHEIKH          AV DILAR 36          18007 GRANADA      02 18 2004 026388891 0404 0404         270,24
0521 07 181034559159 GUEYE --- ABDULRAHMAN    AV BARCELONA 9       18007 GRANADA      02 18 2004 026389295 0304 0304         270,24
0521 07 181034559159 GUEYE --- ABDULRAHMAN    AV BARCELONA 9       18007 GRANADA      02 18 2004 026389400 0204 0204         270,24
0521 07 181034741843 TALL --- MAMA            CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026390107 0304 0304         303,90
0521 07 181034741843 TALL --- MAMA            CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026390208 0404 0404         303,90
0521 07 181034741843 TALL --- MAMA            CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026390309 0204 0204         303,90
0521 07 181036988405 DIOUF --- ABABACAR       PJ TEBA 2            18011 GRANADA      02 18 2004 026396874 0204 0204         270,24
0521 07 181036988405 DIOUF --- ABABACAR       PJ TEBA 2            18011 GRANADA      02 18 2004 026396975 0404 0404         270,24
0521 07 181036988405 DIOUF --- ABABACAR       PJ TEBA 2            18011 GRANADA      02 18 2004 026397076 0304 0304         270,24
0521 07 181037144817 ROMERO MORILLAS ISABEL   CL MENEDEZ PELAYO 3  18220 ALBOLOTE     02 18 2004 026397581 0304 0304         303,90
0521 07 181037144817 ROMERO MORILLAS ISABEL   CL MENEDEZ PELAYO 3  18220 ALBOLOTE     02 18 2004 026397682 0404 0404         303,90
0521 07 181037144817 ROMERO MORILLAS ISABEL   CL MENEDEZ PELAYO 3  18220 ALBOLOTE     02 18 2004 026397783 0204 0204         303,90
0521 07 181037204128 SARR --- MAMADOU         CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026398490 0204 0204         303,90
0521 07 181037204128 SARR --- MAMADOU         CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026398591 0404 0404         303,90
0521 07 181037331743 SOW --- IBRA             CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026400413 0204 0204         303,90
0521 07 181037331743 SOW --- IBRA             CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026400514 0404 0404         303,90
0521 07 181037332046 GNINGUE --- CHEIKH       CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026400615 0204 0204         303,90
0521 07 181037332046 GNINGUE --- CHEIKH       CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026400716 0404 0404         303,90
0521 07 181037332248 GUEYE --- MADETHE        CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026400817 0204 0204         303,90
0521 07 181037332248 GUEYE --- MADETHE        CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026400918 0304 0304         303,90
0521 07 181037611629 THIELLO --- OMAR         CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026405867 0204 0204         303,90
0521 07 181037611629 THIELLO --- OMAR         CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026405968 0404 0404         303,90
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0521 07 181037741062 HERNANDEZ FRAMIT LYDIA   CL SANCHO PANZA 12   18008 GRANADA      02 18 2004 026407887 0204 0204         270,24
0521 07 181037741062 HERNANDEZ FRAMIT LYDIA   CL SANCHO PANZA 12   18008 GRANADA      02 18 2004 026407988 0404 0404         270,24
0521 07 181037741062 HERNANDEZ FRAMIT LYDIA   CL SANCHO PANZA 12   18008 GRANADA      02 18 2004 026408089 0304 0304         270,24
0521 07 181038372875 REULS --- BRIGITTE       CL ABEN HUMEYA 18    18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026062731 0204 0204         303,90
0521 07 181038372875 REULS --- BRIGITTE       CL ABEN HUMEYA 18    18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026062832 0404 0404         303,90
0521 07 181038372875 REULS --- BRIGITTE       CL ABEN HUMEYA 18    18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026062933 0304 0304         303,90
0521 07 181038418648 LADEIRO RODRIGUES DE SOU UR SALOBRE¤A BEACH,  18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026063034 0404 0404         303,90
0521 07 181038418648 LADEIRO RODRIGUES DE SOU UR SALOBRE¤A BEACH,  18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026063135 0204 0204         303,90
0521 07 181038418648 LADEIRO RODRIGUES DE SOU UR SALOBRE¤A BEACH,  18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026063236 0304 0304         303,90
0521 07 181038757441 FAYE --- OUSMANE         CL CIRCUNVALACION 15 18006 GRANADA      02 18 2004 025835991 0204 0204         303,90
0521 07 181039014085 GOMEZ SUAREZ LUZ MARINA  CL ADELFA 1          18006 GRANADA      02 18 2004 026063943 0304 0304         303,90
0521 07 181039014085 GOMEZ SUAREZ LUZ MARINA  CL ADELFA 1          18006 GRANADA      02 18 2004 026064044 0404 0404         303,90
0521 07 181039014085 GOMEZ SUAREZ LUZ MARINA  CL ADELFA 1          18006 GRANADA      02 18 2004 026064145 0204 0204         303,90
0521 07 181039808475 PEREZ ALONSO ELOINA      CL ALMACEN (LA GUARD 18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026064852 0304 0304         227,99
0521 07 181039808475 PEREZ ALONSO ELOINA      CL ALMACEN (LA GUARD 18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026064953 0404 0404         227,99
0521 07 181039943366 BARROS ANDRADE MONICA FA CL GARDENIA 1        18006 GRANADA      02 18 2004 013230237 0104 0304         911,70
0521 07 181040108670 CASTELO RODRIGUES DE SOU UR SALOBREÑA BEACH,  18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026065559 0204 0204         303,90
0521 07 181040108670 CASTELO RODRIGUES DE SOU UR SALOBREÑA BEACH,  18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026065660 0304 0304         303,90
0521 07 181040108670 CASTELO RODRIGUES DE SOU UR SALOBREÑA BEACH,  18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026065761 0404 0404         303,90
0521 07 181041994211 PELCOVA --- RENATA       CL AMAPOLA 3         18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026067983 0204 0204         303,90
0521 07 181041994211 PELCOVA --- RENATA       CL AMAPOLA 3         18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026068084 0304 0304         303,90
0521 07 181041994211 PELCOVA --- RENATA       CL AMAPOLA 3         18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026068185 0404 0404         303,90
0521 07 181041994312 BENC --- IVO             CL AMAPOLA 3         18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026068286 0204 0204         303,90
0521 07 181041994312 BENC --- IVO             CL AMAPOLA 3         18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026068387 0404 0404         303,90
0521 07 181041994312 BENC --- IVO             CL AMAPOLA 3         18680 SALOBREÑA    02 18 2004 026068488 0304 0304         303,90
0521 07 181042497803 DIOP --- MOMAR           CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026420217 0204 0204         303,90
0521 07 181042497803 DIOP --- MOMAR           CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026420318 0404 0404         303,90
0521 07 181042497803 DIOP --- MOMAR           CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026420419 0304 0304         303,90
0521 07 181043975233 DIOUF --- PAPA AUSSEYNOU CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026422742 0404 0404         270,24
0521 07 181043975233 DIOUF --- PAPA AUSSEYNOU CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026422843 0204 0204         270,24
0521 07 181043975233 DIOUF --- PAPA AUSSEYNOU CL PASAJE DE TEBA 2  18011 GRANADA      02 18 2004 026422944 0304 0304         270,24
0521 07 181044067684 NDIAYE --- NDIACK        CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026423045 0404 0404         303,90
0521 07 230056585152 PALOMARES PLAZA RAMON    CL DOCTOR FELIX RODR 18006 GRANADA      02 18 2004 025844479 0204 0204         303,90
0521 07 230056585152 PALOMARES PLAZA RAMON    CL DOCTOR FELIX RODR 18006 GRANADA      02 18 2004 025844580 0404 0404         303,90
0521 07 230056585152 PALOMARES PLAZA RAMON    CL DOCTOR FELIX RODR 18006 GRANADA      02 18 2004 025844681 0304 0304         303,90
0521 07 230059211630 SOTO CEPAS ANGEL         CL AVD PABLO PICASO  18008 GRANADA      02 18 2004 026426176 0304 0304          50,65
0521 07 251009856274 ABDOULAYE --- DEMBA WAGN CL AVIADOR DAVILA 9  18008 GRANADA      02 18 2004 026428705 0404 0404         303,90
0521 07 261003786381 ALVARINHAS COIMBRA MARIA CL ABEN HUMEYA 15    18350 ALOMARTES    02 18 2004 026118608 0204 0204         303,90
0521 07 261003786381 ALVARINHAS COIMBRA MARIA CL ABEN HUMEYA 15    18350 ALOMARTES    02 18 2004 026118709 0404 0404         303,90
0521 07 261003786381 ALVARINHAS COIMBRA MARIA CL ABEN HUMEYA 15    18350 ALOMARTES    02 18 2004 026118810 0304 0304         303,90
0521 07 281002710457 LOPEZ CAMBIL JUAN MANUEL CL  MADRESELVA 14    18006 GRANADA      02 18 2004 025854381 0404 0404         303,90
0521 07 281008697377 ASSANE --- NDIANE        CL ALBUÑOL 6         18006 GRANADA      02 18 2004 025854785 0204 0204         270,24
0521 07 281008697377 ASSANE --- NDIANE        CL ALBUÑOL 6         18006 GRANADA      02 18 2004 025854886 0304 0304         270,24
0521 07 281008697377 ASSANE --- NDIANE        CL ALBUÑOL 6         18006 GRANADA      02 18 2004 025854987 0404 0404         270,24
0521 07 290049838771 MUÑOZ PEREZ DEL PULGAR J CL TORRE DE LOS ABEN 18008 GRANADA      02 18 2004 026436684 0204 0204         270,24
0521 07 290049838771 MUÑOZ PEREZ DEL PULGAR J CL TORRE DE LOS ABEN 18008 GRANADA      02 18 2004 026436785 0404 0404         270,24
0521 07 290080134093 LOPEZ SIDRO JIMENEZ LUIS CL ALCALA DE HENARES 18008 GRANADA      02 18 2004 026437189 0304 0304         303,90
0521 07 290080134093 LOPEZ SIDRO JIMENEZ LUIS CL ALCALA DE HENARES 18008 GRANADA      02 18 2004 026437290 0404 0404         303,90
0521 07 290080134093 LOPEZ SIDRO JIMENEZ LUIS CL ALCALA DE HENARES 18008 GRANADA      02 18 2004 026437391 0204 0204         303,90
0521 07 291000583414 GAYE --- EL HADJI BABACA CJ DEL ANGEL 17      18006 GRANADA      02 18 2004 025858425 0404 0404         270,24
0521 07 291038382391 ALAMI --- MOURAD         CL CALLEJON DEL ANGE 18006 GRANADA      02 18 2004 011627010 1103 1103          62,15
0521 07 291038382391 ALAMI --- MOURAD         CL CALLEJON DEL ANGE 18006 GRANADA      02 18 2004 013232661 0404 0404         303,90
0521 07 291046046910 BA --- MADIOP            AV DE BARCELONA 9    18006 GRANADA      02 18 2004 025859132 0204 0204         303,90
0521 07 291046046910 BA --- MADIOP            AV DE BARCELONA 9    18006 GRANADA      02 18 2004 025859233 0304 0304         303,90
0521 07 291046046910 BA --- MADIOP            AV DE BARCELONA 9    18006 GRANADA      02 18 2004 025859334 0404 0404         303,90
0521 07 300065713105 GARCIA HOYOS JULIAN      CL LA PAZ -EL ALGAR- 18820 PUEBLA DE DO 02 18 2004 025949563 0204 0204         303,90
0521 07 300065713105 GARCIA HOYOS JULIAN      CL LA PAZ -EL ALGAR- 18820 PUEBLA DE DO 02 18 2004 025949664 0304 0304         303,90
0521 07 300065713105 GARCIA HOYOS JULIAN      CL LA PAZ -EL ALGAR- 18820 PUEBLA DE DO 02 18 2004 025949765 0404 0404         303,90
0521 07 381006971219 SAMBE --- NDEYE ARAME    PS DE TEBA 2         18011 GRANADA      02 18 2004 026441839 0204 0204         270,24
0521 07 381006971219 SAMBE --- NDEYE ARAME    PS DE TEBA 2         18011 GRANADA      02 18 2004 026441940 0304 0304         270,24
0521 07 381006971219 SAMBE --- NDEYE ARAME    PS DE TEBA 2         18011 GRANADA      02 18 2004 026442041 0404 0404         270,24
0521 07 411070439075 SAVA NO STALIN           CJ DEL ANGEL 17      18006 GRANADA      02 18 2004 025866004 0204 0204         270,24
0521 07 411070439075 SAVA NO STALIN           CJ DEL ANGEL 17      18006 GRANADA      02 18 2004 025866105 0304 0304         270,24
0521 07 411070439075 SAVA NO STALIN           CJ DEL ANGEL 17      18006 GRANADA      02 18 2004 025866206 0404 0404         270,24
0521 07 411070440085 SAVA --- MARIORARA       CJ DEL ANGEL 19      18006 GRANADA      02 18 2004 025866307 0204 0204         270,24
0521 07 411070440085 SAVA --- MARIORARA       CJ DEL ANGEL 19      18006 GRANADA      02 18 2004 025866408 0304 0304         270,24
0521 07 411070440085 SAVA --- MARIORARA       CJ DEL ANGEL 19      18006 GRANADA      02 18 2004 025866509 0404 0404         270,24
0521 07 411070666017 SAVA NO TEREZA           CL CALLEJON DEL ANGE 18006 GRANADA      02 18 2004 025866610 0204 0204         270,24
0521 07 411070666017 SAVA NO TEREZA           CL CALLEJON DEL ANGE 18006 GRANADA      02 18 2004 025866711 0404 0404         270,24
0521 07 411070666017 SAVA NO TEREZA           CL CALLEJON DEL ANGE 18006 GRANADA      02 18 2004 025866812 0304 0304         270,24
0521 07 430041847079 BERNAL GUERRERO JUAN JOS CL COMPOSITOR RUIZ A 18008 GRANADA      02 18 2004 026446889 0304 0304          50,65
0521 07 430041847079 BERNAL GUERRERO JUAN JOS CL COMPOSITOR RUIZ A 18008 GRANADA      02 18 2004 026446990 0404 0404          50,65
0521 07 430041847079 BERNAL GUERRERO JUAN JOS CL COMPOSITOR RUIZ A 18008 GRANADA      02 18 2004 026447091 0204 0204          50,65

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 041006297029 ZBAIR --- BOUSSELHAM     CL GRAN VIA 10       18750 CASTILLO DE  02 18 2004 013926617 0103 0603         153,75
0611 07 041015897908 AGHANI --- BRAHIM        PZ JOSE ZAMORA 2     18200 MARACENA     02 18 2004 013322486 0503 0503           0,00
0611 07 080422892037 SAEZ RUIZ JUANA          PP MARITIMO 78       18750 MAMOLA  LA   02 18 2004 013942175 1203 1203          14,23
0611 07 180054094179 MARTIN FUENTES MARIA VIC CL HABANERA 6        18198 HUETOR VEGA  02 18 2004 013382407 0103 0103          14,23
0611 07 180054094179 MARTIN FUENTES MARIA VIC CL HABANERA 6        18198 HUETOR VEGA  02 18 2004 013382508 0203 0203          14,23
0611 07 180057185247 LOPEZ AGUILERA MARIA     CL ENCRUCIJADA 10    18200 MARACENA     02 18 2004 013391501 0103 0203         159,45
0611 07 180062050506 AVALOS MOCHON JOSE       AV GRANADA 12        18560 GUADAHORTUNA 03 18 2004 013684925 0103 0103          75,92
0611 07 181008631362 PALMA RODRIGUEZ ELADIO J CL VILLA DE ALACUAS  18420 LANJARON     02 18 2004 014140320 0503 0603         159,45
0611 07 181010328761 CORDOBA RODRIGUEZ JOAQUI CL LOS MARTIRES 6    18197 PULIANAS     02 18 2004 014862160 1203 1203          62,64
0611 07 181011194990 JERONIMO PAVON RAUL      CL REAL 23           18200 MARACENA     02 18 2004 013506079 1203 1203          74,03
0611 07 181019759282 MALDONADO MAYA SANTIAGO  CL MENENDEZ PELAYO 2 18230 ATARFE       02 18 2004 012285394 0303 1203         825,71
0613 10  18100490794 GARCIA PORCEL JOSE       PL REAL 6            18519 PURULLENA    03 18 2004 013043008 0204 0204          80,87

REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA
0721 07 180036129880 PALMA PALMA JESUS        CL CARRETERA         18658 MELEGIS      02 18 2004 013353610 0103 1003         884,60
0721 07 180036129880 PALMA PALMA JESUS        CL CARRETERA         18658 MELEGIS      02 18 2004 013353711 1103 1203          84,51
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